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SEÑORES DE LA MISIÓN
LEGISLATIVA DE RECESO
CONCEJO DELIBERANTE

D.-

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2013 — Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

373
Nota N°	 /13.-
Letra: Mun. U.-

Ref.: Expte. N° SU/10544/13.-

30 DIC 2013

USHUAIA,

SEÑORES DE LA COMISIÓN:

Tengo el agrado de dirigirme a Uds., de conformidad

con las facultades conferidas al Departamento Ejecutivo mediante Art. 152°, inciso 8,

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, a efectos de remitir adjunto,

proyecto de Ordenanza, mediante la cual se modifica texto en el Clasificador de

Actividades Económicas de Ushuaia, (C.A.E.U.) aprobado por la Ordenanza

Municipal N° 3501, en la posición:

B1.01.01 — Producción, procesamiento, y conservación de carne, pescado, moluscos

bivalvos, frutas, legumbres, hortalizas, aceites y grasas. Esta posición incluye

matarífe y chacinados, con una alícuota de 0,68% (0,06 por mil).

El requerimiento surge por ser ésta una actividad no

contenida en el clasificador y ante la necesidad de un encuadre específico en la rama

pertinente.

Se adjunta el expediente de corresponde, en el cual

obran los antecedentes que motívan el proyecto de Ordenanza.

Sin otro particular, pláceme saludarlos.

Muy atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandlvich del Sur, son y serán argentinas"
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2013 - Año del Bicentenario de la Asamble General Constituyente de 1813".
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

El Concejo Defiberante de la

Ciudad de Ushuaia

Sanciorta con fuerza de

RD NZ

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR en el clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia

(C.A.E.U.) aprobado por Ordenanza Municipal N° 3501, el texto en la posición B1.01.01-

Producción, procesamiento,y conservación de carne, pescado, moluscos bivalvos, frutas,

legumbres, hortalizas, aceites y grasas. Esta posición incluye matarífe y chacinados. Con una

alícuota de 0,68% (0,06 por mil).

ARTÍCULO 2°.- Regístrar. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dése al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwielt del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán argentinos"
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	1
N°EXPTEGP C Z7._ 7 D AÑO: 2 1\ -PD

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Secretaría de Gobierno

Dirección de Comercio e Industria

NOMBRE Y APELL1DO: LACIAR. reSQ L.112A SA
DOMICILIO COMERCIAL: Avdq .	 z \-vo 'w,,e\no
DOMICILIO PARTICULAR:

RUBRO:

NOMBRE DE FANTASIA:

CODIGO:	 SUPERFICIE:

NOMENCLATURA CATASTRAL

Sección:	 Macizo:
	

IParceia:

1	
	

CROQUIS DE LOCALIZACION
	

1

	I L4IN

S COPIA FIEL DEL ORIGINAL

	

fl. M	 NELLI
Jefe Div. de	 Archivo

	

Comercio	 ustria
nuaia
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esquera S .A.
Buey José María

Apoderado

7 &)	 4,,,_<' '( '‹.1,9	 r" 01 i(J ''' (9,. .(

W	 3	 C

j..	 Cl)

C) ‘,,,	
,;)7V

Ush, 17 de Julio de 2013

Direccion de Comercio e I

Directora Sra Maria Baez

• •	 W......1.	 --Per • n 0 ' ,..1.....

!MUNIt;if-'/:-,r(C)AD )E LV :)H IAlí,
.	 ..

USInaDE .ENTI-: A SALIDA

' ECIESIDO l'OR OC,kfC ()(-'' r	 1
9

1C.1	 ACION	
1
1/

lOkA (,ie u	 ExPTE.0 i 5 _ .. l'f 3 ; 1 /(.7 p
IIS ! 1! IAIA	 (-1,	 (_„...)-..) c, 13

Por medio de la presente le solicito habilitar en el rubro

"Planta frigorifica y deposito, para la elaboracion de mariscos, pescados,

productos marinos, conservas y envasados " de la firma Glaciar Pesquera S A

, con domicilio en Perito Moreno 2568 de la ciudad de Ushuaia.

Saludo atte

ES COPIA FIEL 4L ORIGINAL

	

Fulbio II	 NELLE

	

Jefe Div.	 Archivo

	

Dir. Comé	 dustria

	

Municipal	 Ushuaia
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10 .II'	 j\diTuttn4b. , - 1C. n :);11	 h'y

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBL1COS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

rulhio
Jefe Div.

Oir. Cern
Municipar

INELLI
Archjvc,

rtclustda
Ushuaia

( -3J1 I 30-68297158-0
:GLACIAR PESQUERA SOCIEDAD ANONIMA
:I•ectla Contrato Social: 10-05-1995

IMPUESTO/REGIMEN REGISTRADO Y FECHA DE ALTA

IREGIMENES DE 1NFORMACIÓN
	

07-2004i
IVA
	

Ob-1
VANANC1A MIN1MA PRESUNTA

	
02-19911

IREC, SEG. SOCIAL EMPL FADOR
	

0:/-1906:
ICAN,\ NCI t socir DADI • ,
IHP-ACCIONE.S 0 PAR1RIIIPACIONES
IRETFINCIONES CONTRIB.SEG SOC1AL - 	 Or2005:

iConturillyente no arnpardeo en los beoeficiot:i prOITIonionales INDUSTRIALES eslal ucidos por Ley 22021 y sus
inindifwatorias 22702 y 22973, a la techo de nmision de la presoWe cons-t:mcia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en el Impuesto sobre los Bienes
Personales ni del Impuesto Exteriorización Ley 26476, la cual de corresponder deberá
solicitarse en la Dependencia donde se encuentra inscripto.

"V,`	 11 n 11:1.	 50110 (F-150)
	 111,

	 01/1999
0 , 1,1.111,1e, ; 151201 (F-150)	 r,11.1k,, 03/1.996

; ;;11;	 12

Domicilio Fiscal
'SANTIAGO DEL ESTERO 1118 Piso:01 Dpto.7
MAR DEL PLATA NORTE ,
/" k500-1311ENOS AIRES	 I,

i

Dependencia donde se encuentra inscripto
Ii\GENCIA-SEDE: hl 1 M n R DEL PLA FA

IttAN MAR t1N N . 2932
I(6(191301:NOS AIRES

,	 n :;;;Istm, n .11k: 12-07-2013	 08-01-2014	 iloUl 11:25153 uo <1,10! 1037032135875

	

rik, 1 , 01(1111,ir- vd1/,13d,L5pr“	 ii,f4",f)/,'"• n•W	 1,1 u.agir.á	

7.

ES COPIA
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.	 a.,-91.114cle aidd
11111.11.a	

YflRIVIn 1:1i narop

v" I	 '
I

4 ,C2.
MULTILATERAL Roingroso al.

Convonio Mult.
Inscripción

Calle

zo 2 1
Localidad 

7 
Provirlicia o Ca	 fied.

/1i 3O o4

Número 	 Piso	 Olicina	 Telélono

2 -12
Uso-D.1

	C. Postal

\7 16

-

BFRr: )1\1E PI mn9la Soledad
Jela do Division	 Multilate4i,1

DisItjUshuaia
Direccion Gelicual doRenbao

I( 4,1
02/-

C,ositercit.	 In

FORM.	 ---\ r
NUMERO UNICO DE INSCR7913-nero,

2 --. N_C) 	 1 / C.M.01	 7J 1(6?  o	
---,-----

1 	 MOTIVO DE LA  SOLICI -IUD (Marcar con X lo que correspond
Incorporac n nueva

..,..,,_

Leer atentarnente ol formularlo y las Instrucclones
contenidas en'su dorso. 

3 ) APELLIDO Y NOME31-19rAz:uu.b-ctixt.
L l)

NUMEROS
DE:

\.

C.U.I.T.
	

grZ
D. de R. PREVISIONAL 	 1

4
DOMICIL1

11.
Calle Número Piso Olicina Telélono 

21-122-
Uso D R

5.
s zt A / -,--- ; 4 o 2)áL E,s-rs /20 / 7 7 b L,

o Ca
/

Sired
1 1 7 -

6
'osta

07 IITA- (2
Loca idad Provincia

L- 5-11_ ,L1 --T 4 - I 3 l	), Af 0 4 _.2

(-5) DOMICILIO RRINCIPAL DE ACTIVIDADES . (a) (Comercial - Planta Industrial - Establecimiento Agropecuario - etc.)

4.L12 IN/-1 I urv-kLELA Jursiuluí-n Y u i hub IJA l Ub Lill LA EN I luAU (marcar con X lo que corresponda)

1	 Unipers, S.A. S.R.L. C. por Ac Coloct. Cap. o I Com. Sim Do hecho Asociac Ec. Mix. Coopor. E. Estado S.A. c../ pari,
nac y/o ext.	 	

(h)Otras

110 230 220
ó	 .<	 A

(...1,0D/

; i--32,9

250

/1 6
------7

210	 260

Frjja

240 

de
on LG.J

290	 330	 280 	 270

7"--T--í.\
C 9

-7
Duración añosi r5 1013

\____

410

(p__
300

f-ocha cieue
.-del quicAcio

--"
.--.)

510

r ns
/	 1	 2

1	 1_.

/
1\l' de Inscrip.
on P. Juridicas

-

Ai--

¿
9)	 \,insc. y

ACTIVIDADES DESARROLLADAS	 Doscripción
IL

Código do
actividades (c)

Regimen
Art. N° de CM

Uso

Actividad principal

Actividades secundarias

--:?..	 ¿"-11 14 ocoo /

J
\79 LJC 1ALLL ut: 1 ULJAZ-5 LAb JUNIbUICCIUNLb EN LA	 OUEE._: EJERCEN ACIIVIDADES
Característica Jurisdicción (d) Domicilio fijado en cada Jurisdicción N° do inscripción anterior Facha de iniciación

901 Capital Fedoral

902 Buonos Alres .> siZA. ba Es7E2a 1-7-7Y1`)-7 P-7.-,5. Gi .9-)
903 Catomarca

904 Córdoba

905 Corriontes

06 Chaco

..J7 Chubut »Mi-11S‘ 4. zin eW	 1-,o,l-Amy,-,1	 	 	 0 Lt (F,

908 Entro Rlos

909 Forrnosa

910 Jujuy

911 La Pampo

912 La Rioja

913 Mondoza

914 Misionos

915 Nouquon

916 Río Nogro

917 Salta

918 San Juan

919 San Luis

920 Santa Cruz

921 Santa Fo

922 Santiago dol Estoro

923 Tierra del Fuego >< Ga-.7-4----? 6¿T- uSvio+14 0-1 oó ¿-.7b
924 Tucumán

(a) Podrá coincidir o , no con »I ,dola Sodo - (b. ) Incluyo:» :T.E,, Suc. Indivisas, etc. - (c) So consignarán los de la JurisdicCión Sede.
que se lncorpora çvor lnstruccipnq).s 

ES COPIA(1.	 ELLOO
de A	 rchivo

Cornerci	 dustria
municipalid	 shuaia
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Lugar y Focka:

P)51 as) VeCi12) 231/) 6(2>1 /:69 

Firma y Sello:	 r--

-•	 ._,..Ji	 viv....›I‘uLLZ.Z., L.JC L/1 CIN I lUAU wasta j)
•	
-10 1 PERSONAS INDIVIDUALES

'__/
LE.n,l)

l

av&a.k e

DLCCQ ii~
I

1 -024 c40	 ..
(. ../JCLIT9 ' -G.49, 1.1;

&V.luar 41Je 1--‘'

‘-IALL._ _C01

6,) .f.1/A.L.9	 (2 .

,------aL,,,c 	 jr.35
Ina oé. L .1,¿-,55-4

APELLIDO Y
NOMBRES

-AR 

544 LAÁ5 ZZO4
,9? ,1 . \N I-O.- b-U.- PLAV\

DOMICILIO
PARTICULAR I hil5 í C)

Doc. de Identidad
DNI-LC-LE

fiD.Q__ Númeto
1 Idontidad
N '	 .,	 UM0f0 Z. -- SJ 7 / 09/ ..brz	 J3.2 11. 13-35 Z4, f	 /43 t).5-17,5

•

FECHA DE
NACIMIENTOARGO OUE

JESEMPEÑA U\ a ( 12 ES--a119 7

NACIONALIDAD
Facultados (Pun-
tos Nros.) Vor
Instrucciones \

ESTADO
CIVIL

Carácter do la
lirma (individual
conjunta con)

LITWA,t___, .1-1\11 U lu 4t. .3-- )1 v 1 1-/).4L
4

	 	 SEXO
\.

n 1

Apellido y Nombro
dol Padro \\,-

FIRMA DEL
MANDATARIO

\.	
j,' -

V.---.74. J

-
Apellido y Nombre
do la Madro

\

--

'9 (complow adon -5s j1 ilul;- 	9	 d	 I	 d Y 	- 	 r-'91ulju""wii" '' "1"Idi",	 .	 rO	 'rOsP- to—an—o-o- o.rn,  12	 SUC.
b.

Lugar y Focha
do fallocimionto
dol Titular

INDIVISAS

Dates de: Administradora Otras Integrantes

Razón Social
do las Emprosas

Ultimo domicilio
del Causante

Domicilio
Fiscal

N 5 Insc. on
Ing. Brutos

Caratulación
do los autos

N° do
C.U.I.T.

\

Juzgado dondo

so tramita
/

OBSERVACIONES

El que suscribu.._ ¿/.0  r‘o -s'  (./9V-)-a1-,: 2 I bhhi 
.	 .

caráctor do  \II'll-• L. P 0 . - ‘,9--; 15. ,. 4?.1E.. 	 de la entidad, afirma quo los datos
consignados on esto formulario son corroctos y completos, y quo ostadoclaración so ha confoccionado sin

.omitir nI falsear dato alguno quo doba contener, siondo fiol exprosión de la verdad, corno asimismo

.autonticas las firmas do los rosponsables del Rut.ZUNEZIT.Fo C11nSrrioAaCEJ fercLfsICACtON D I... 
RESERVADO

PARA
AUTENTICAR

FIRMA
\	

011 SU

	

UN1ENTC	
SE FORMAL1ZA EN EL FOLIO	 CTUA-
CION NOTARIAL N°

vIAR DEL PLATA..

VIÇ PRESIDENTE

	 GIACIARM F-RA srA. 	
EDUAZnONZALEZ LEMMI

1NSTRUCCIONES Y REQUISITOS PARA LA PRESEN ACIÓ \1 (Fon 1. C.M.01)

- Cantidad do ojemplares a prosontar: sogún ol trámite. Consultar on la Dirección de Rentas.
• En los casos do solicitud de » INSCRIPCION" (Rubro 1-a): so prosentarán en la Jurisdicción Sede, tantos formularios como jurisdiccionos aloctadas posea
ol rosponsable, máS uno; complotar todos los rubros.
- En los casos do solicitud de "REINGRESO AL CONVENIO MULTILATERAL" (Rubro 1-b): se prosontarán tantos formularids como jurisdicciones
afoctadas tonga al momento dol roingroso, más uno. So acompañará copia dol formulario on el cual consto su antorior número do Convonio Multilateral,

• y dicho número será consignado on "observacionos". La presentación so efectuará en la durisdicción ologida como SEDE on ol momonto do reingreso.
- En ol caso do solicitud do "INCORPORACION DE NUEVA JURISDICCION" (Rubro 1-c), so prosentarán on la Jurisdicción Incorporada (roceplora) tres
ejomplares, complotando todos los rubros. Doborá acompañarse además, folocepia de la solicitud de inscripción o reinscripción, por la cual so Ie haya
asignado ol número único, o do la solicitud do REINGRESO AL CONVENIO MULTILATERAL.
- Si la prosontación la realizare un torcoro, la firma del titular, socio, prosidente, goronto o reprosontanto logal de la entidad, deberá estar cortilicada por
oscribano, Banco o policla (en todos los ejemplares).
- Si la prosontación la roalizare un apoderado, deberá acompañarse fotocopia dol poder y oxhibir ol original dol mismo.
- Se acreditará la Identldad o exIstencla de la porsona ffslca o Jurldlca. A tales ofectos deborá exhibirse documento do identidad, estatuto o contrato
social, según corresponda.
- So acreditará la e xlstoncl a dol domIcIllo flscat en la . Jurtsdicción Sode. A tales ofectos so considerarán válidos cualquiera do los siguientes elementos:

recibos do sorvicios públicos, contrato do alquilor, escritura, boloto do compreventa o documento de identidad.
- Rubro 2: En el número do D. do R. Provisional", se consignará el que corresponda como Emploador.
- Rubro.7: So detallarán las actividados on fonna procisa, una a una, aunque encuadren on un mismo régimon del Convonio Multilateral.
- Rubro 8: 'Siompro, on todos los casos, so marcarán con "x", on la columna de "caracterlstica", todas las jurisdiccionos en las quo so dosarrollan

actividades y para ol caso do tratarso do 'INCORPORACION DE NUEVA JURISDICCION", doborá marcarse adomás on la columna .(dy.
- Rubro 12: En ol caso do "SUCESIONES INDIVISAS", doberá acompañarse folocopia logalizada on la partida de dofunción del causanto y, si lo hubioro,
del documento que acredito el caráctor de Administrador dela SucesiÓn.
- Rubro 11: So consignarán los datos,r9foridos a Unionos Transitorias do Emprosas u otros agrupamiontos similares, comprondidos on la Ley 19.550 y

sus . modificatorias, Adomás do esto r b\r,o, deberán complotarse los datos solicitados on.ol Rubro 9, rospotando ol ordon ostablocido.

ES CÑ--)d )A. '

taES CORI	 oresente coffia
A1,-1-0 • 111V.

. 1 111
111,p11,11 

so formatiza

Municipa I e S	 b; •

,*6)5.1	 '711	 1151,. .),Tromtoral

Dir.Come	 industría n ,,,Nr\CNA-
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NUMERO UNICO DE INSCRIPCION

o
FORM. 
c.M.01 

MOTIVO DE LA SOLICITUD (Marcar con X io que corresponda) 
Ingc,ipckm p	 Reinfire90 41 . j	 IncorporacIón nueva 0

	

" Convenlo Mult	 °	 jurladlcción 

,114C1111111M1

IA1 1 P.Jr17 1.)	 41 ftlA	 [-II11111

APELL100 Y NO	 S 0 RAZON SOCIAL

4 DOMICILIO FISCAL EN LA JURISDICCION SEDE 	 de la AdmInIstración PrInclpal)
Cane

D. de R. PREVISIONAL

c19

5) DOMICILIO PRINCIPAL DE ACTIVIDADES*(e) (Comerclal • Planta IndustrIal • Estableclmiento Agropecuario - etc.)
0.119	 1	 Ntimero

rIsla 	
2 -11<ziJis
.ou 

„
1 S)/1 L L1E l3tr k. I 14 01	 I	

jrn

G rzt.i NA10.1 ib,c -ipt4Arrim	 01-11	 110“1-1-5 1 

c

6
NATURALEZAJURIDICA Y OTROS DATOS DE LA ENTIDAD (Marcar con X 10 que corresponda)

C. por Ac.

>(

Unipera. S.A. S.R.L. Coloct. Cap. • I. Com. Slm Da hecho Asocrao. Eo.

N r de Inacnp.
en P. Jurldcal

7 ACTIVIDADES DESARROLLADAS
ActivIdad princIpal 3P,1

eLAPJÁh4k-,<;¿.-7-7,-,- Rr

Detcripción

	

COdtgo da	 Reglmen

	

actividadmr (c)	 N' it, CM

	

V3OE9 • 	 avt J-

	

3/ Nlb	 a•-4-

Llso D.R.

Achidadea seandarlas

8 DETALL.-,-,--.------.
Caractenetica

-	 -- --- .- --.•••.......,......I.G...• .- .• 1..rua ,IVL JC cdcriL•tim AL: I IVIUAUbbr--
Junsdiccidn (d) . Domlcilio I8ado en cade Junadicción No de InscrIpcide anterlm Feche de Iniclacidn

901 

goz

,)( Caprial Federal
)( 41/4407 I/.412-74-,9 ---.

0
)< •	 Buronos Akea

•

1 01

903 Catamarca

904 Córdoba

905 Cornentes

906 Chaco

907 .5( Chubut

909 Enve Fllot

909 Formoaa

910 Jujuy
,

911 La Pampe

912 . La Riole

913 Mendoza •
914 MIllonee

915 ' Neuquén

916 Rfa Negro

917 Salte

918 San Juan

919 San LuIe

920 Senta Cruz '
921 Santa Fe

922 94004eo del Estero

923 `ac. Tlerra del Fuepo
924 Tucumán

111 nodrá ooln.idi,5,.n? cpn .elittelySade - (9) ncluye:9:E.E., Suc. IndIvIsen. etc. • (e) Se coneonarin los O. la Juriadmión Sade
ncmpora er notrucc nee.

F.11. 2-6349 13.0. PublIcaclon“

r

ES COP
rri I )
Jete

Ulf.
PM1

MARTINELIA
d'e AdM. y Archiyo

rcio e Industria
aad de Ushuaia
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fvribio ho 1'
Jete Div. de

Come
Municipalided

n

INELLi
Archivo
dustria
shuaia

ES COPIA

,..9 ) NUMINA Ut lit5PONSABL,ES DE LA EUTIOAD (Hasta 3) 10) PERSONAS INDWID1,--k.

APELLIDO Y
•	 NOMBRES

)42a.4c.; 0 Cm..;
SO.O/1.¿S

APELUDO Y
NOMBRES

DOMICIU0
PARTICULAR

.5,4,57 . ,50 ráll-lho
1-i Id	 p,1..1..

DOMICIU0
PARTICULAR

Doe. cie IdentIded
-DNI-LC-LE

1."' Nuro
Doc. de IdentIded
Tico y Namero

PN:
el. 315. 4.1‘f

FECHA DE
NACIMIENTOCARGO OUE

DESEMPEÑA 5,71,ZZA,
NACIONALIDAD

Fac91:991.9 (Pun-
tot Nrot.) Ver
Intrucciout 7c;ildj

ESTADO .
CIVIL

Carácter de te
firma (indvIduel
con(unte oan) /.4	 r'l'i	 U4 (

SEXO

Apellcia y Hornbre
CelPadre

FIRMA DEL
MANDATARIO

s,

Apellido y Nombre
Ce le Madre

1/1) UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS - Otros Agrupamlentos SImIlares 	 \,,,	 (connusur aUmaa d Rubro 9 respetanao el «d.,9

Datos de: AdmInIsIradora Otras Integrantes

Razón Social
de las Emprues

Domleitio
FIscal

.

N . Inse. en
Ing. Brutos

No de
C.U.I.T.

J

/i2)	 SUC. INDIVISAS

Lugat y Feche
de Ialleclmlento
del TItulat

USImo dom icilio
del Causante

Caratuladdn
de los autos

Juzgado donde
te tramba

OEISERVACIONES

EI que ouscribe 	 en eu
carácIer de 	 de la •ntldad, afirme que los datos
conipnados ensste formularlo son oorreetos y oonlietes, yqa estededaredón se he eonlecelonado ein
onetk ni lalnear dete rdpuno que debe cornener,Idendo Cii expreeldn de la verded, como asenlynd
autintleas lea Arrnes de lot responsables del Rubr W(en el eamo de Personu Jurldote), 

RESERVADO
PARA

AUTENTICAR
FIRMA

INSTRUCCIONES REOUISITOS PARA LA PRESENTACION (Form:C.M.01)

• Cantlded de elempleret a presenter segen el Ig nft., Coneunar en la DIreocien de Renlet.
• En los ceacre de aollcltuddelNSCRlPClON IRUb.pi 1-4): se presentaránenieJurtukcIón Seds,tanloe fonnulanos cornojurlsdrolones eredadat poses
erresponsable, mát uno; completer todos lot
• En kut caaos de solldeud sle 'REINGRESO AL ONVENIO MULMATERAL (Rubro 1-15): se preuntarán tants lonnulerIcs como prlsotociones
afectadas lenga al momento del nyIngreso, más une. Se acompanará oopla del lormulano en el cual conste su anterier número de Converto Munnesprel,
y dieno número será condpnado en 'observacionet", La presentaolón te electuará en la JurrsdiocIón eleolde comaSEDE es, el momento de reiroluo.
• En el casode sollcitud de 1NCORPORACION DE NUEVAJURISDICCION • (Rubto te presentuán en le JurisdecIón Ineorporula (receptore) trit
elempkram, completando todos los nsbros. Deberá acompanarse además, lotocople de Ie eolteltud de Insenprión o reinecIpoión, por la cual U 5 baya
asign9do el número único, o de 1s solicil.91 de REIWGRESO AL CONVENIO MULTRATERAL
• Slia 1115•Mackán te ruleare sr, teroue, le Erma del Itafor, sedo, presIdente, perente o représentante legal de la enicted, deberá estar onrilkuida por
eunbene, Sanoo o ponere (en Iedoe loe elemplere
• SI la pf•WItadon te rearizai9 un epoderado, delare asompanarse fotocople del poder y exhibir ei orrolnel dol mIsmo.
• Se acaditere le Identkled o ettlelende de le pe eone lIsloa o jurldlea. A tales electos deberá exhibete elecumenO de Idsneded, estatuto o contratq

eigun conesponde.
•Se aoreduzála 99.1919.91.doldomlallio lf.cal.rf la JurledlostonSede.A tales efectot se eandderarán válidu cuatquiens de los tIgulentes eiornentos:
redbos de servides publloot, conuato de alqtiar, sonture, boleto de comprevente o Cooumento de Identided.
- Rubro 2: En el n gtnero de D. de R. Presbnonat1 so contIgneni el que cotresponde cotno EmpIoadot.
• Rubro 7: Se detanuán lee acávlstadet it lenne Órecise, une e una, aunque encuadren en tin mIsmO réglmen del Convenio Muldlatentr.
• Rubro Slempre, en lodos loe casoa, se numeetin con n, en la columna de *caracterlstIce*. todee laz Iunadkciones en las que 14 deserronan
activicleCes y pare el Ces0 de traterse de 1NCORPORACION DE NUEVA JURISOICCION", doberá marearte adernáa en la odumna "(dr.
• R u br o 12: En el claio de'SUCESIONES INDIVISAS', deberá acompañerse rolocopie lepanzada en la pareda de defuneten dor cautanle pillo hu biere.
del chteurnerno que aeredta el catácter de AdmInljeador de la SUG•11111.
• Rubro 11: Se consignerán loa datos referldos 	 nlones TransItorlas de Empresas u otroz egrupernlentea sirnileres, comprendidot en la Ley 19,550 y
sut modficalorias, Ademát de este rubro, deberán completersa los datos sohcItedos en el Rubro 9, respeiendo ei orden esiableddo.

6 - 9/12



wwwwwww151:21:31~1.403.1"1:21mal,

141 n

"aauteúzdC 5ievra del fuegq traGírtida
e foltse del lItlánlica Sue

91eptel4az ffie§tudiaa
***

MINISTERIO DE ECONOMIA
SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR

CERTIFICADO DE INSCRIPCION
REGISTRO PERMANENTE DE ACTIVIDADES COMERCIALES

( DECRETO TERRITORIAL N° 887/81 - RESOLUCION M. E. N° 1396/06 )

GLAC1AR PESQUERA S.A.
C.U.LT. N° 30-68297158-0

DENOMINACIÓN COMERCIAL:

GLAC1AR PESQUERA S.A. "

DOMICILIO COMERCIAL: PERITO MORENO N 2568

N° DE INSCRIPCIÓN: 6387

CÓDIGO DE
ACTIVIDAD

Elaboración

RUB RO
de pescados de mar,

crustáceos y productos marinos n.c.p.
D - 151201

Se ha inscripto en el REGISTRO PERMANENTE DE ACTIV1DADES COMERCIALES de
la SUBDIRECCION GENERAL DE COMERCIO USHUAIA.

Ushuala, 22 de Febrero de 2013.

Rubén Hé
Jefe Dpto. 0
Subdir. Gral. Com

ssci

CHEZ
o Interior

o Ushuaá.
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ZN (5> 	 	 ALTAMIRANO, titular del documento nacional de identidadH

	

117, 	

	

eswo 	 	
' 14.289.691, nacido el 23 de enero de 1961, domiciliado en
	  o

W
J • duayaquil 343- quinto piso- de

partamento - C - de esta
	

▪ 

o

YAGEDSLUI0
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PRIMER TESTIMONIO. E
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s.	 RA NUMERO CIENTO

Y OCNO. En la Ciudad de Bueno Aires, a diez de

de mil novecientos noventa y cinco, ante mi es -,

cribano autorizante, comparecen: don Alejandro Claudio

mavo

,

111	 '1\11.1 )

4

sv,
1 1 0

1 Caítal; y dona Florencia HEREDIA, titular del documento

1 nacional de identidad 18.446.112, domiciliada especial-
,

mente en Cerrito 740- decímo sexto piso, también de esta

.1 Capital; ambos argentinos, casados, abogados; personas

1 
mayores de edad, hábiles y de mi conocimiento, doy fe; y

1 1 el doctor Alejandro Claudio ALTAMIRANO concurre por su

1
propio derecho, haciendolo la doctora HEREDIA en nombre y

representacion, en su carácter de apoderada, de don

! Eduardo Santiago GONZALEZ LEMMI,J,H	 argentino, titular de la

Iibrota de enrolamiento	 8.371.091, nacido el 23 de

septiembre	 de 1950,	 divorciado, contador	 público,

- domiciliado en Santiago del Estero 1718 de la Ciudad de

Mar del Plata- Partido de General Pueyrredón- Provincia

21 , de Buenos Aires; y lo acredita con el Poder Especial que

2 2 e fue otorgado ante mí el 7 del corriente por escritura

• número 161, pasada al folio 627 de este mismo protocolo y

2 4 registro. Ylos comparecientes, exponen: Que vienen en

• este acto a constituír una SOCIEDAD ANONIMA

Gy,	 0	 o „isi o

,rv'T rt

que se regirá

6 - 11/12



R	 C15	 r.1	 f,7,	 ri

por las	 disposiciones de	 la	 ley 19.550
	 y	 sus

modificatorlas, para lo cual adoptan los siguientes es-

tatutos: ARTI_CDLO PRIKEED: La sociedad se denomina

"GIACTAR PESWERA S.A. y tiene su domicilio legal en la

Ciudad de Buenos Aires, pudiendo establecer sucursales en

todo el país. ARTICULQ SEQUNDQ: Su plazo de duración es

de noventa y nueve anos contados desde su inscri pción en

el Registro Público de Comercio. AITICULQ 1EWEEQ: Tiene

por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o

asociada a terceros, las siguientes activídades: 11

• EIEQUERA : Mediante la puesta en marcha y operación de

buques destínados a la pesca en general, incluyendo la

pescn de altura y gran altura así como todos los metodos

y tecnología que pudiere resultar aplicables a enta

actividad; captura y recolección de especies marinas y su

procesamiento tanto a bordo de los buques como en tierra.

Asimismo, toda activ3dad de investigación pesquera

desarrollo	 de nuevas pesquerías.	 2) COEWLAIIES__:

Medinnte la realización de compra, venba, explotación

comercial,	 cesión,	 transferencia,	 arriendo,

representación, comisión, consignació n , y distribución de

pescados, derivados y toda otra mercadería del ramo

pesquero. III) Inrozmaow Y  _EIL2DBaWCaDU:. Mediante la

importación y exportación de todos o cualquier producto

de la activmwllpi inclusive buques, máquinns

Jefe Div.deA 1 ctlivo

y

ES COPN1 shuala
.dustria
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equipos para su explotaci n. Para el o i lplimiento de su

objeto	 social, la	 sociedad tiene	 plena capacidad

jurídica, para adquirir derechos, contraer obligaciones /57

ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las

leyes o este Estatuto. ARTICULO CUAETD: El capital social

es de Pesos doce mil ($ 12.000) representado por 12.000

7 acciones ordinarias, de Pesos Uno ($ 1.) valor nominal

cada una y con derecho a un voto por acción. El capital

podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto por

decisión de la Asamblea Ordinaria en los términos del

Artículo 188 de la	 Ley de Sociedades Comerciales.

i2 Lwinniuo QUINTQ: Las acciones pueden ser al portador o

nominativas, endosables o no. AETTCULO SEXTO: Los títulos

representatívos de las acciones y los certificados provi-

, sionales contendrán las menciones establecidas por los

Artículos 211 y 212 de la Ley de Sociedades Comerciales.

7 BRTIMLO SEPTIED: En el caso de mora en la integrac:Ión 
de

las acciones, el Directorio podrá elegir cualquiera de

los procedlmientos del artículo 193 de la Ley 	 de

Sociedades Comerciales ARTICUID  OCThVO: La dirección y
2 L1	 -	 -

administración • de la	 sociedad está	 a cargo	 del21

n Directorio, íntegrado por	 tres	 a cinco	 miembros

„!titulares, pudiendo la Asamblea elegir igual o , menor

nnmero de suplentes,	 los que	 se incorporarán

— i Directorio por el orden de su designación. Mientras la25! 

al

al
01r. 0:5. •

RTINCL
Jefe f.) 4 m. y Archlsi

o e Inaustne
de Ushuall
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sociedad prescinda de la sindicatura, la elección por la

asamblea de uno o más suplentes será obligatoria. El tér-

mino de su elección es de dos ejercicios, la asamblea

fijará el número de directores, así como su remuneración.

El Directorio sesionará con la presencia de la mayoría

absoluta de sus miembros titulares y resuelve por mayorla

de lós presentes; en caSo de empate, el Presidente

desempatará votando nnevamente. En su primera reunión

designará un Presidente, pudiendo elegir también un

Vicepresidente que suplirá al primero en su ausencia o

impedimento. En garantía de sus funciones los titulares

1	 depositarán en	 la caja	 social la suma	 de Pesos

trescientos ($ 300) o su equivalente en títulos valores

oficiales. El Directorio tlene amplias facultades de

administración y disposición, incluso las que requieren

poderes especiales a tenor del Artículo 1881 del Código

Civil y del Artículo 9 0 del Decreto Ley 5965/83. Podrá

especialmente,	 operar con toda	 clase de entidades

financieras o crediticlas . oficiales y privadas; dar

revocar poderes especiales y generales, judiciales, de

administración u otros, con o sin facultad de sustituir,

proseguir, contestar o desistir denuncias o

querellas penales; y realizar todo otro hecho o acto

•urídico	 que	 haga	 adquirir	 derechos	 o contraer

r-,\
obligaciones a la_soc3

ArglA representación legal de la

	

.1Asrt	
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—i 1sociedad corresponde al Presidel	 o	 Vicepresídente e1

H su caso quien deberá actuar juntamente con otro directc/r.

1
ABTICULD NOVEBO: La sociedad prescinde de la sindicatura

,conforme a lo dispuesto en el artículo 284 de la Ley de
1

:H(wlodades Comerciales. Cuando por aumento del capital
1

L, 1sontal •a sociedad quedara comprendida en el artículo 299
1

Hde la Ley citada, anualmente la asamblea deberá elegir

;.,síndico	 titular y	 suplente. ARTICULD	 DECIMO: Las

j asambleas pueden ser citadas simultáneamente en primera y

,segunda convocatoria, en la forma establecida por el

" Artículo 237 de la Ley de Sociedades Comerciales, sin

L perjuieio de lo allí dispuesto para el caso de asamblea

unánime. En caso de fracasar la primera convocatoria se

celebrará en segunda convocatoria el mismo día una hora

después de la fijada para la primera. En caso de

convocatoria sucesiva, se	 estará al Artículo antes

citado. El quórum y mayoría se rigen por los Artículos

243 y 244 de la Ley de Sociedades Comerciales, según la

clase de asambleas, convocatoria y materia de gue se

ten_ La asamblea extraordinaria en segunda convocatoria

313 nelebrará cualguiera sea el numero de acciones presen-

con derecho a voto. AETICULO UNDECIMO: El ejercicio

ecünómico cierra el día 31 de diciembre de cada aho. Al

24 ,cierre del ejercicio social se confeccionarán los estados

contables de acuerdo a las disposiciones iegales, regia-

Pllibio • tV1 tNELES CO
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mentarias y técnicas en vigencia. La asamblea puede modi-

ficar la fecha de cierre del ejercicio, inscribiendo la
•

' resolución pertinente en el Registro Público de Comercio,

y comunicándola a la autoridad de contralor. Las

ganancias realizadas y líquidas se destinarán: 1) el 5%

(cinco por ciento) hasta alcanzar el 20% (veinte por

ciento) del capital social, al fondo de reserva legal; y

2) a remuneración del Dírectorío y sindicatura en su

Li
P

caso. El saldo tendrá el destino que decida la asamblea.

Los dividendos deben ser pagados en proporción a las

respectivas integraciones dentro del año de su sanción.

. ARTUMLIQ DUWECIMO: Producida la disolución de la socle-

dad, su liquidación estará a cargo del Directorio actuan--	 .•	 •

te en ese momento o de una comisión liquidadora que podrá

designar la asamblea. En ambos casos, si correspondiere

se procederá bajo vigilancia del síndico. Cancelado eliA

pasivo y reembolsado 	 el capital, el remanente	 se
il

distribuirá entre los accionistas a prorrata de sus

respectivas integraciones. BAJO TALES CLAUSULAS DEJAN

ESTABLECTDOS Lns ESTATUTOS SOCIALES. Y continúan diciendo

lns otnrgantes: T) SUSCRI ETIQUTYTEGRAQIQN: El capital

\
	 social se emite y suscribe a razón de: A) Alejandro

Ciadin	 ALTAMIRANO: .70%,	 es decir,	 8.400 acciones

ordinarias nominativas no e 3sables de $1 (un peso) y un

voto cada una; y B) Eduardo jtiago GONZALEZ LEMMI: 30%,

ES COPIA
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ordinariaff nominativas no

!j ! endosables de $1 y de un voto. En fste acto se de

lintegrado el veinticinco por ciento (25%) del capítal

. suscripto en dinero efectivo, es decir la suma de $3.000.

II)	 COMPOSICIQN DEL PRIMER DIRECTORID: Se designan

d ¡Presidente: Alejandro Claudío ALTAMIRANO; Vicepresidente:

7 Eduardo Santiago	 GONZALEZ LEMMI,	 Director Titular:

Horacio BECCAR VARELA.	 Director Suplente: Florencia.

HEREDIA. III)	 EILDE SQ_CIAL: La fijan en Cerrito 740 -

l u i décimo	 sexto piso-	 donde también	 constituyen los

directores el domicillo especial requerido por el articu-

, lo 256 de la Ley de Sociedades. IV) ACEPTAIUDN DE CARGOS:

Se encuentran presentes al acto además de los doctores

ALTAMIRANO y HEREDIA, cuyos datos personales quedaron

consignados al comienzo de esta escritura, don Horacio
5

Esteban BECCAR VARELA, titular del documento nacional de

sea,

identidad 13.211.935, domiciliado 	 en Cerrito	 740-

b

decimosexto piso de esta Capital; argentino, casado,

1	
abogado;	 persona mayor	 de edad,	 hábil y	 de mi

:21J conocimiento, doy fe. Y los doctores ALTAMIRANO y BECCAR

VARELA, ambos por propio derecho, y la doctora HERED1A,

por derecho propio y además en nombre y representación de

don Eduardo Santiago GONZALEZ LEMMI en virtud del poder

ya re1acionado, exponen: Que ACEPTAN los cargos de

presídente, directores titulares director suplente para

ES COPIA

o
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los que han sido respectivamente designados en la

constitución de esta sociedad. V) ACTUACIW_ER_EORMAQION.

La. Sociedad podrá comenzar a operar, en toda la extensión

de su objeto social y con toda la amplitud de facultades

que el Estatuto otorga al pirectorio, antes de su

inscripción en el Registro PUblico de Comercio. Durante

ese período, el nombre social tendrá el aditamento "(en

formación)".	 VI) Los	 constituyentes otorgan 	 PODER	 •

ESPECIAL a favor de los directores titulares y suplente,

como así también a favor de Rícardo Vicente SEEBER, Gra-

ciela BRAVO de	 LOPEZ DARDAINE, Santiago Alejandro

CASCARDO y Silvina PARODI, para que actuando en forma

individual e indistinta cualquiera de ellos realicen

todos las gestiones, trámites y diligenclas que fueren

convenientes y necesarias para obtener la conformidad

administrativa con la constitución de la sociedad y re-

querir la inscripción de esta sociedad en el Registro

PUblico de Comercio, dependiente de la Inspección General

de Justicia, quedando . también facultados para proponer

y/o aceptar modificaciones a la presente, inclusive a la

denominación, como así también para. dar nueva redacción

al Estatuto Social, sea ellá total o parcial y realizar

u-cuantos más actos inherentes y necesarios fueren cond

centes, pudiendo otorgar y firmar la documentación y las

escrituras públicas ampl	 orias, ratificatorias o recti-

Fulbi.
\ , 
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1	 t

ficatorias que se solicite, solicitar la índividualiza-

ción de sus libros sociales y contables, como así

bien, en su o portunidad, retirar el depósito de capital

que se realice, una vez inscripta la sociedad. Se autori-

za también a los sehores Diego CHAHER, Alejandro

DACORTE, y Rubén Darío LOPEZ, en forma individual e

indistinta cualquiera de ellos a retirar el depósito de

capital que se realice una vez inscripta la Sociedad.

Despues de leído el presente instrumento y ser corrobora-

0 do su contenido por los otorgantes, éstos lo firman ante

mí, doy fe. Alejandro Claudio ALTAMIRANO.- Florencia

HEREDIA.- Horacio Esteban BECCAR VARELA.- Ante mí: Jorge

Daniel di LELLO. Está1:J	 -	 mi Sello.- CONCUERDA con su

escritura matriz que pasó al folio 646 del Regístro 698 a

mi cargo. Para LA SOCIEDAD expido el presente Primer

Testímonio en cinco fojas de Actuación Notarial númeradas

del E3005803685, B005803636, B005803637, B005803639

B005603640 que firmo y sello en el lugar y fecha de au

ótorgamiento.-

8
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ESCRITURA NUMERO VEINTICINCO

PROTOCOLIZACION: GLACIAR PESQUERA S.A. En la ciudad de

Mar del Plata, Parti4o de General Pueyrredón, jurisdic-

ción de la Ptovincia de Buenos Aires, a lOs trece dias

del mes de febrerO:del . año dos mil seis, ante mii ENRI-

QUE.FERNANDEZ PUENTES (h), Notario TITULAR Registro

CINCUENTA,'.comparece: EDUARDO SANTIAGO GONZALEZ LEMMI,

quien manifiesta ser de . estado : civil divorciado, argen-

tino, titular de lá- Libreta 'de Enrolamiento 8.371.091,

con domicilio . en , Ushuaia„ Provincia de Tierra del Fuego,

de tránsito:en ésta, personamayor de edad, hábil, de mi

conocimiento, cloy fe-S dice: Que óoncurre, a este aóto en

su carácter de Presidente del Directorip de GLACIAR PES-

QUERA SA., con dómicilio legal en Gobernador Paz-númeto

648 de la ciudad de Ushuaia,. Provincia de Tierra del Fue-

go, lo que asi acredita con los siguientes elementos: a)

Contrato , Social celebrado según escritura número 178 del

10 de mayo de 1995, inscripto en la Dirección General

de Justicia el 15 de Mayo de 1995, bajo el número 4081,

Libro 116, Tomo A., de Sociedades Anónimas, que obra

gregado al folio 716 del protocolo

ño 2002 del presente Ré

rio número 101 defecha
• #	 •

lección de autoridades, los

riginal tengo a la vist

a-

correspondient 1 a-

ecto-

_—..moemmwon4117~1.... e-

NOTARIO
ionados en

1ZEPen-Eso
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go, doy fe y en el carácter acreditado e invocado dice: 1

Que viene . por la presente a PROTOCOLIZAR las siguientes 2

Actas: ACTA DE DIRECTORIO R° 106: En la . ciudad de Ushua- 3

ia, a los 22 días del mes de•noviembre de 2005, siendo 4

las 9:00 horas, sesionan en la sede social, los miembros 5

del Directorio de Glaciar Pesquera S.A. (la "Sociedad"), 6

pie de la presente, bajo la presidencia del Sr. Eduardo 8

González Lemmi a fin de tratar la siguiente Agenda: 1°) 9

Reforaa estatutaria y-redacción de un texto ordenado del 10

estatuto social: Toma la palabra el Sr. Presidente y ma- 11

nifesta la neceSidad de refótmár.el articulo . pctavO del 12

eátatuto a fin de adecuarlo a la normativa vigente en ma- 13

teria de garantia-de loS dítectores así como la cónve- 
14

niencia de contar con un texto .ordenado , del estátuto so- 15

cial a fin de facilitar las-tareas administrativas de la 
16

Sociedad..0idO lo cual, y luego..de una bréve delibera- 17

ción, los miembros del DiteCtorio, pot .unanimidad, RE- 18

SUELVEN: .Convocar a AsaMblea General Extraordinaria de 19

Accionistas, a celebrarse en el día de la fecha a las 12: 20

00 horas en la sede social, para tratar el siguiente Or- 21

den del Día: 1°) Designación de. dos accionistas para fir- 22

mar el acta; 2°) Reforma estatutaria y redacción de un 23

texto orderiado del estatuto social. Expresa finalmente 24

el:S . ponzález Lemmi que la reunión podrá celebrarse vá- 25

,

con la presencia de los Sres. Directores que firman al

ES C PLA

	

rulbio 11.	 T1NELLI

	

Jefe Div. de	 y Archive

	

Dir. Comer	 naustria

	

Municipand	 Ushuaia
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lid
amente sin efectuar.publicaciones.por asi permitirlo

el último párrafo del Art, 237 . de la Ley N° 19.550, siem-
pre que se reúnanslos requisitos de dicha norma legal.
No ha

biendd otros temes-que tratár se- da'por finalizada

la reunión siendo las 10:00 horas.Y se 
protocoliza la si-

gUiente acta: 
ACTA DE ASAMBLEA.GENERAL EXTRAORDINARIA N°

42: En la ciudad de UShileia ,-Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los 22 dias

del mes de noviembre de-2005, Siendo las 12:00 horas se
10 

reúnen en la sede sociel los Sres. 
Accionistas de Gla-11 ciar Pesquera	

'Sociedad"), cuyo detalle obra en
12 1 Libro d -RegiStro de Abistencia a Asamblea N° 1. El
13 sr. Eduardo González Lemmi' presíde el acto y déclara for-
14"malmente constituida la Asamblea:General 

Extraordinaria
15	 informa la asistencia de •dos accionistas tenedores del
16 

100% del capital social por-lo que la presente puede ce-
17 lebrarSe en los términos del ,Axt. 237,- in fine, de la
18 Lpy No 19.55-0. A continuáción, se pone a consideraci6n
19 de los. Sres. Accionistas el Orden del Dia: 1°) 212i_p_l=
20 ción de dos accionistas ara £irmar , e1 acta: Por unanimi-
21 

dad, se resuelve que el acta sea firmada por todos os

,A 22.accionistas. Acto seguido, se
23

MAR4I1 Ito ordenado del esteAdm.YAr

dad de Us ata
rcio e Indur

' 25 Sr. Presidente y manifie

ENHIQUE	 ui_

Orden del Dia: 2 0 ) Refor

6 - 14/24
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articulo octavo del estatuto a fin de adécuarlo a la nor-

mativa vigente en materia de garantia dé los directores

asi como la conveniencia de cbntar con un ..texto ordenadó

del estatuto sodiál á fin defacilitar las tareas admi-

nistrativas de la Sociedad. Oido y luego dé una

breve déliberatión, .los accioniátaS, por unanididad, RE-.

SUELVEN: (i) Reformár el articülooctavodel estatutoso7

-cial a fin que :o~é redactado dél siguiente Modo: :"ARTí-

CULO OCTAVO: La directión y . administración de la socie-

dad está a'darqo-del Directorib i integrado por uno,a

có miembros titulareS ..pudiendo la-Asamblea elegir igual

o benor número: de suplentes¡ . lob que se:incorporarán al

Directorio por érbrden- de su designación- Míentras la

sociedad prescinda de . la Sindicatura, la 'elección por la

asamblea de uno o más Supléntés será obligatoria. El . tér-

mino de su elección-es de dos ejercicios, la asambleá fi-

jará.el númerb de directores, asi . como su reMuneradión.

El Directorio sesionará con la presencia de la mayoria

absoluta de sus miembros tituláres y resuelve por mayo-

ria de los presentes; en caso . , de émpate, el Presidente

desempatará-votando nuevamente. En-su primera reunión de-

signará un Presidente, pudiendo elegir también un Vite-

présidente ,que suplirá al primero en su ausencia o impe-

dimento. De acuerdo con lo reglado por la resoluciones

generales 20/04 y 7/05 de la Inspección Genéral de Justi-

\\

t	 JefeDivAl.yArchivo

	

Et1 COPIAN'bi°11	 ,ELLI

IndustnaOir. Co

	

Munic pali	 e Ushuala
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cia y sus normas modificatorias y/o complementarias,

"1P:4r

WFrulettliz..a.±n-igETIMP"~iiiiE~0n111111.

fltwo it

gerentes constituirán . una garantia por la suma de pesos

diez mil ($10.000), la cual : podrá consistir en bonos,

túlos públicos, sumas -de »moneda nacional o extranjera,

deposítados en . entidades financieras o cajas de valores,

a la orden-de' la . Sociedadv o en fianzasi avales . banca-

rios oseguros de . catiCión , o de • responsabilidad civil

favor de: .la $ociedad. S1 DirectOrio tiene amplias facul-

tades . de administración y dísposición, incluso las que

requieren poderes especiales a tenor del Articulo 1881 .

del	 del-Articulo'S	 Decreto Ley 5965/

63. ' Podrá"espedialmente, opérar . con toda clase de éntida-

del financi.eras.o crediticias oficiales y privadas;.dar

y reVocár poderes . .especiales y generales, judiciales, de

administración u otros, con o sin facultad de sustituir,

iniciar, proseguir, contestar o desistir denuncias o que-

rellas Penales;.. y..realizar todo otro hecho o acto jurídi-

co que haga .adquirir derechos o contraer obligaciones a

la sociedad. La representación legal de la sociedad co-

rresPonde al Presidente o al Vicepresidente en su caso

quien deberá actuar juntamente coh otro director."; (ii)

Redactar el siguiente te • _02--n.:.;«,r~wam ajll t	 /' • T I

41,41"1,12fr

CULO PRIMERO: La soci	 - 413.00.4abi	
S.

0

A. y tiene su domicili

dad de Ushuaia, Provin 	 n•••• 11;~=1~3~~

:(1,11P,rc1(

2
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Islas del Atlántico Sur. AMTICULO SEGUNDO:Su plazo de

duración es de hoventa y .nueve años contados desde su.	 .

insCripción en el Registro Público-de domerció. ARTICULO

TERCERO: La sociedad.tiene por objeto realiiat por cuen-

ta . propia, de terceros y/o asociada a . térceros, las.si-

. guientes actividades: 1) PESQUERA: La.puesta en matcha y

operación de buques déstinados a la pesca en general,'in-

cluyendo la pesca. de aitura y gran altúra asi . como tódos

los métodos y tecnologia que pudiere resultar aplicablés

a esta actividad;. cáptura y recolección de especies mari-

nás . y su procesamiénto-tanto a bordó- .de los buques coMo

en tierra. AsimiSMo . todá actividad de investigaci6n Pes-

quera y desarrollo de nuevas pesquerias. 2) COMERCIALES: 

La . compra, venta, exiDlotación .comércial,.cesión, transfe

rencia, arriendo, representación, comisión, consignación

y distribución de pescados, derivados .y toda otra merca-

deria del ranio . pesquero. 3) IMPORTACIóN Y EXPORTACIóN: 

La importación y exportación.de tódos o cualquier produc-

to de la actividad ' pesquera, inclusive buques, máquinas

y equipos para su explotación. Asimismo, la sociedad po-

drá garantizar obligaciones de terceros, para lo cual se

requerirá una resolución expresa del Directorio en tal

séntido ,. Para el cumplimiento de su objeto social, la so-

ciedad capacidad juridica, para adquirir de-

rechos; .contraer obligaciones y ejercer todos los actos

1

6 - 17/24
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númgikskTAIMOde dos ejercicios, la asamblea fijará •
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25
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OP1A

\
24

18

19

22

oustna
usrluaa	 23

nes'Cien Mil ($2.100.900) y se representa por Doce mir

acciones ordinariaS, nominativas, no endosables, con de-

recho a ciénto . setenta. ,y cinco , Votos cada acciÓn, y de

valor , 1175 (Pesos Ciento. Setenta y..Cincó) cada accióh.'•

ARTICULO  Las-actionés pUeden ser ordinarias ó

preferidas, nominativas, no endosables. ARTÍCULO SEXTO: 

Ips titulos . representativos:dé las ..acciones y los certi-

ficadós provisipnales Contendrán las menciones estableci-

das por:los-Articulos 211 y212 de la Ley de'Sociedades

Comerciáles. ARTÍCULO SÉPTIMO: En el caso de mora en la

integración- de lás acciones, el.Directorio podrá elegir

cualquiera.de los . procedimiento's del'articulp-193 de la

Ley de Zociedades Comerciales..ARTÍCULO OCTAVO: Ia direc-

ción.y administración de la sociedad.está a cargo del Di-

rectorio, integradó ,por uno a cinco miembros titulares,

pudiemdo la Asamblea elégir . igual. o menor número de su-

plentes, los que se. incorporarán al Directorio por el or-

den de.su desigmación. Mientraá la sociedad prescinda de

la sindicatura, la elección por la asamblea de uno más

6 - 18/24
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stna
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titulares y resuelve por maYoria de los presentez; en ca-

so de empate, el PreSidente desempatará votando . nueVamen-

te. En su primera reunión designará un Presidente, pu-

diendo elegir también . un VIcePresidente que suplirá al

primero en su ausencia o impedimento. De acuerdo con lo

reglado por la,resoluciones generales 20/04 y'7/05.de.la

Inspecci.ón General de Justicia'Y s sus norMas .modificato- 7

rias y/o complementarias,- 1 s •gerenteá constitUirán una 8

garantia por la suma . de .pesos diez mil ($10.000), la 9

cual podrá consistir •n bonos, títulos públicos, ' . sumas IO

de moneda nacional o axtranjera, depoSitados en entida7

des financieras d-Calas de vaIore 's, a la ordeh.de

ciedad; o en fianzas, avales bancarioa.o seguros de cau-

ción o de responsabilidad'ciil a favor . de la Sociedad.

El Directorio tiene amplias facultadeS de administración

y disposición, incluso lás que requieren poderes.especia

les a tenor del Articulo 1881 del Código Civil y .del Ar-

ticulo 9 0 del Decreto Ley 5965/63. Podrá especialmente,

operar con toda clase de entidades financieras o Crediti-

cias oficiales y privadas; dar . y revocar poderes especia-

les y generales, judiciales, de administración u otros,

con o sin facultad de sustituir,iniciar, proseguir, con-

testar o desistir denuncias o querellas Penales; y reali-

zar todo_otro_hecho o acto juridico que haga adquirir de-

rechos o contráer obligaciones a la sociedad. La repre-

11
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17
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o al Vicepresidente en su caso quien deberá actuar junta--

mente con otro director. ARTÍCULO NOVENO: La fiscaliza-

ción de la Sociedad estará a cargo de . un sindico titular

por el término de un ejercicio, siendo reelegible. La a-

2

3

4

5

samblea también débe elegir igual número de suplentes

por el mismo término. Los síndicos deberán reunir las

condiciones y tendrán las funciones, derechos y obliga-

ciones establecidas por la ley de sociedades comercia-

les. La remuneración . d los síndicos es fijada por la a-

samblea. ARTÍCULO iSÉCIMO  Las -~mbleas pueden ser cita- -

das simultáneamente en Orimera y ségunda convocatoria,

en:laforma establecida por el Artículo 237 dé la Ley de

Sociédades CoMerCiales, sin perjuicio.de lo allí diSpues-

to pára el caso de asamblea unánime..En caso de fracasar

la primera convocatoria se celebrará .en begunda convoca-

toria el misMo día una hora desPués de la fijada para-la

priMera. -En casode convocatoria sucesiva, sé estará al

rigen por

Comercia-

y materi

Articulo antes ci-tado. El quórum y mayoría se

los Artículos 243 y 244 de la. Ley de Sociedades

les,.según la clase de asambleas, convocatoria

de que se traten.. La

convocatoria se celebr

ciones presentes con de

El ejercicio económico c

es-1•1",. 	 .	 rs.
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1

2

3

4

5

6

cada afto. Al ciérre del ejercicio-social se confecciona-

rá los estádos., contables de acuerdo a las.disposiciones

legales, reglamentarias y técnicaS en vígencia.'La asam-

blea puede modificar' lá'fechá de cierré del ejercicio,

inácribiendo la'reSoluci6h pertihente . en ' el .Registro Pú-

blico de Comerdioy comunicándolá a .1a autoridad , de con-

traior. Las ganancias realizadas y:li¿tuidas'sé déstiná-

rán: 1) el 5% (bindo:Por'ci .'entó) haSta -alóanzar el 20% 8

(veinte por ciento) del caPital sociál, al fondo de re-

serva legal; 2) a remuneraci6n d 1 Directorio y Sindica-

tura en Su caso; 3) : el 15% (qUince por ciénto)' a dividen-

d,o de las acciones preferidas; y . 4) el saldo tendrá el

destinó que decida la.Asambléa. Los-diVidendos deben ser

pagados On proporción a las ..respectivaS .integraciones

dentro del año de su-sancióri. 'ARTÍCULO DUODÉCIMO: Ptodu-

cida lá disolución de la Sociedad su liquidaCi6n.éstará

a cargo del Directorio actuante . en ese moMento o de una

podrá designár la En'Asamblea. 18

9

10

11

12

13

14 . *

15

16

17

aMbos casos, si correspondiere, se procederá bajo la vi- 19

gilancia del sindico.	 Cancelado el pasivo y reemboláado 20

el capital,	 el remanente se distribuirá de la siguiente 21

manera:	 15%	 (quince spor ciento)	 entre	 los	 accionistas 22

prefeddos y el resto entre todos los accionistas a pro7. 23

rrata de sus respectivas integraciones, 	 cobrando primero 24

las	 acciones preferidas.";	 y	 (iii)	 Facultar a los	 Sres. 25
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ACTUAC1ON. NOTAR1AL

GAA095601¿31-

qh) ;

.441

.	 .	
-

Guillermo José Cervid, Daniel Bugallo y Albino Juaril3W-"

zanella y a los SreS, ..Flocio , Rojas,-Rosario Velá, Santia-

go Michel. y Walter.Cid para que. cualesquiera . de los nom-:

btados, en.formadndistinta, efectúen .tcdos los trámites.-

y presentaciones ante la InSpeCción General de Justicia.

a cargodel . Registio;.Público de . Comercio i -y .ante las au-

toridáde s - competentes. con jurisdicción en la Ciudad de.

Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego a-fin de inscrí--

bir las :r.esolucion'és aqui ' adoptadás. No habiendo Más a-

suntos que , tratar se :da por finalizada la reunión, sien-

do las 13:00 . horas,-en el * lugar y fecha . antes indicados,

previa

TRANSCRIPTO CONCUERDA FIELMENTE CON SUS ORIGINALES que

tengo a la vista para este acto y en copia agrego a la

presente. LEO al compareciente quien se ratifica de su

contenido y asi la otorga y firma de conformidad por an-

te mi, doy fe.

lectura y firma de la presente de conformidad. LO

6 - 22/24
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CERTIFICO: que la atestación correspondiente a esta copia, se for-

	

rnaliza en el folio de Actuación Notarial N 2  /5A"'-'°9`194	 	 y folio

	 Mar del PInta 	 t'e" vc1525-2'° 
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9

cTwxcpaN NOTARIAL

CONCUERDAN las 'adjuntas fotocopias con su Escritura

2 tríz que paso ante mí, al Folio 116 del Protocolo del.„ co-

3 rriente aRo, del Registro CINCUENTA de General PueyrredÓn

de mi Titularidad, doy fe. Para EL INTERESADO expido esta

PRIMERA COPIA. en SEIS FOTOCOPIAS de los Folios de,Actua-

6 ción Protócolar que en sus originales Ilevan los números

GAA09560176 al 0AA0560181 inclusive y el presente Yollo

8 de Actuación Notarial que lleva el número BAA05029994,

9 que Sello y firmo en la ciudad de Mar del Plata,>a, trece

10 de febrero del aSo dos mil seis.-

11

12

13
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LEGALIZACIONES
Decreto - Ley 9020 (Art(culoe 117/118)	 .°‘	 ......

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES República Argentina,

nerrirtud de la facultad que le confiere la Ley Orgánica del Notariado, lepaliza la firma y el sello
c€,14	 Iisinotario D, é

FERMÁNDEZ PUENTES EHRIQUE MARIO FRAITMC
_	 ntes en el Documento N°

A„Is	 BAA 05029994
presente Iegalización no juzga sobre el conterndo'y forma deI docu

Ñatr. rula rFt. rximm/TruEz
DELECACION MA DEL PLATA
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Turra cút Tue,go, Antártid:

Idas cW*AtUntico S'ur

gfi Rffpública Argantina

MINISTERIO DE GOBIERNO, TRABAJO,
SEGURIDAD, JUSTICIA Y CULTO

SUBSECRETARIA DE GOBIERNO Y JUSTICIA
INSP.ECCION GENERAL DE JUS•ICIA

Ushuaia,.o4 de Abril del 2006

(iy

VISTO el Expediente N° 827/03 de esta Gobernación caratulado:

"GLACIAR PESQUERA S.A s/ Inscripción en el Registro Público de

Comercio", y;

• CONSIDERAND 0 :

Que la firma se encuentra inscripta en el Registro Público de Comercio

de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales que se imponen

en esta jurisdicci6n.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en el Art. 2° de la Ley Provincial

369, su Decreto Reglamentario.

Por ello:

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA

. DISPONE:

ARTICULO INSCRIBIR en el Registro Público de Comercio de Tierra

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el Acta de Asamblea Gerieral

Extraordinaria N° 42 de fecha 22 de Noviembre del 2005 mediante la cual se

modifica la cláusula octava del Contrato Social perteneciente a la firma

GLACIAR PESQUERA SOCIEDAD ANONIMA en el Libro Registro de

Sooledades Comerciales N° VII, bAjo el N° 3914, Folio 125, Afio 2006, en

virtud de los considerandos precedentes.

ARTICULO 2°.- Regístrese, notifiquese. Desglósese los originales de . los

instrumentos mencionados en el artículo anterior y déjese constancia de su

entrega al interesado.

ARTICULO 3°.-Dese a la Dirección del Boletín Ofi ial para su

Cumplido, archívese.

DISPOSICION G.J 

ES COPIA
f,s1 I bi o
Jete
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31 14clo x Continattales, solVserán Árge'agnos"

6 - 4/40



ñIbio
Jete. Div.

Dir. Co
Municip

PTI N1LLt
m. y Archivo
e Industna
cle Ushuaia

EAA03528808

' J

rii

C.

4	

1 ,

fojas que Ilevan mi sello y firma, es copia fiel de su original, que tengo a la vista

3 doy fe.- Registro número 	
del Distrito de  Cleneral pueyrredoc)-------

5 junio de dos mil 

6

1 CERTIFICO que el documento adjunto que consta de

hitrtlyrgt

417,10
ltAk,atLugaryfecha: Plar del Plata a  quince de 
E.A.11;
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-a turna y
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•Mar del PLata, ..... . .. de 	 	 	 de 20

•

CONSTE que la certi fir:zTibh requeride
ha sIdo	 11.¡-;	 folio de

Actur,ciÓn

Mar clei

ES C PIA
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due ei documento adjunto que consta de díez

jas qué llevan mi sello y firma, es copia fiel de su orl

Iial
inal, que tengo a la vista doy fe. Registro número

del Distrito de General Pueyrredón. Mar del.. Plata, veinti

seis de julio de dos mil
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firma y sc:)11 enla p resnte Atklación Notarial,
se legalizan en • 1 Folio de Lealizacion Jetras

N°

Mar del Pla a  2-o  de O C rN) I/12 e  de2

45	 que se adjunta. ;"	 E
.."

›.',.

Not. Federico LA EMENT
Delegación Mar del Plata
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en virtud de la facultad que le confiere la Ley Orgánica del Notariado, legaliza la

del notario D FERNANDEZ FUE,NTES ENRIQUE MARIO FRANCISC

obrantes ea el Documento N° E_

La presente legalización no j ga sobre el contenido y forma del documento.
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Reg. Prop Inmuebie
60306 06/06/2007

Dl iii
23782 B 00099680

MERO DOECTENTOS OCHO -En

la ciudad de Ushuaia,Capítal de Tierra del Fuego,Antár-

tida e Islas del Atlántico Sur,República Argentina,a

treinta de mayo del año dos mil siete,ante mf,Escribano

interinamente a cargo del Regístro Notarial Número Cua-

tro de la Provincia,comparece don EduardSantiagn GON-

EALE2 r.EMMI,argentino,nacido el 23 de septiembre de

1950,hijo de Ciriaco Santiago González y de María Elena

Lemmi,divorciado de sus primeras nupcias de Rosana Pag-

ni,Libreta de Enro1amiento 8.371.091,CUIT 20-08371091-9,

domiciliado legalmente en Gobernador Paz 648 de esta

ciudad,de mi conocimiento,doy fé.-INTERVTENF,:En nombre

y representación y en su carácter de Presidente del Di-

rectorio de "GLACIAR PESQUERA S.A.",con domicilio legal

en el arriba indicado,CUIT número 30-68297158-0,10 que

justifica con:a)Estatuto Social formalizado por escritu-

ra número 168,folio 646,de fecha 10 de mayo de 1995,o-

torgada ante el Escribano don Jorge Daniel di Lello,Ti-

tular del Registro Número 698 de la ciudad de Buenos Ai-

res,inscripta en la Inspección General de Justicia,bajo

el número 4081,1ibro 116,tomo A de S.A.,y trasladada

posteriormente a esta jurisdicción por Acta de Asamblea

General Extraordinaria número 29 del 4 de junio de

2003, inscripta en el Registro Público de Comercio de

25 1 Tierra del Fuego,en el Libro Registro de Sociedades

1:( -TOrn`•(9
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Pfflbo h
Jefe Div.

Dir. Co
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j
1LAcciones; e) Acta de Asamblea General Ordinaria y Extra-

ordinaria número 13 del 31 de diciembre de 1998 de Re-

merciales Número V,bajo el número 2998,folio 068,año

2003;b) Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordi-

naria número 11 del 30 de abril de 1998,de Aumento de

Capital,inscripta en la Inspección General de Justicia

bajo el número 10555,año 1998,Libro 2 de Sociedades por

26

30

31

32

Iducción de Capital,Modificación de Estatuto j Prescin-

dencia de Sind icatura,inscripta en la Inspección Gene-

ral de Justicia,bajo el número 8483,Año 1999,Libro 5 de

Sociedades por Acciones; d) Acta de Asamblea General Ex-

número 17 del 20 de septiembre del 2000 de

Modificación de Estatuto,inscripta en la Inspección Ge-
neral de Justicia bajo el número 6086,Año 2001,Libro 14

de Sociedades por Acciones; e) Acta de Asamblea General

Ordinaria y Extraordinaria número 24 del 31 de julio

del 2002 de Modificación de Estatuto,inscripta en la

Inspección General de Justicia bajo el número 10999,Año

2002,Libro 18 de Sociedades por Acciones; f) Acta de A-

samblea General Ordinaria número 38,de fecha 6 de febre-

ro del 2005,obrante a fojas 59 del Libro de Actas de A-

sambleas número 1,en la cual se eligen integrantes del

Directorio; y g) Acta de Directorio número 101,de fecha

6 de febrero del 2005,obrante a fojas 128 del Libro de

Actas de Directorio número 1,en la cual se distribuyen

Pulbio	 NELLE
Jefe Div. deA	 rchive

Dir. Comer	 stria
Municmalid	 uaia
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Es PIA

los oargos,documentación toda que en su primer testimo-

nio debidamente legalizado y originales tengo a la vis-

ta,y en fotocopias autenticadas obran agregadas al fo-

lio 7, protocolo corriente de este mismo Registro, al

que me remito.-Y el compareciente,según coneurre,DI_CE-

PRIMERO:Que su representada es titular del dominio de

un inmueble designado según Título como Parcela .TS,

del Macizo CINCO,Sección F,de esta ciudad de Ushuaía,u-

bicado en el Departamento Ushuaia,al Este de la ciudad

del mismo nombre,paraje denominado Arroyo Grande en el

Territorio Nacional de Tierra del Fuego,Antártida e Is-

tiene por linderos:Con los vértices A,B,C y D y longi-

tud de 124,86m y al Nord Oeste,Ruta Nacional NQ 3;a1

Sud Este con los vértices E,F, y G y longitud de 93,33m

la línea de máxima marea sobre la Bahía de Ushuaia;al

Nord Este con los vértices A-G y longitud de 41,22m Tie-

rras Fiscales ocupadas por la señora Alcira Cabrera;y

al Sud Oeste con los vértices E-D y longítud 40,75m Tie-

rras Fiscales ocupadas por los hermanos Osvaldo Aguila,

Dora Mansilla y Alfonso Mansilla,todo dentro del pueblo

de Ushuaia.- Y SEGUN CATASTRO:uhicado frente a Avenida

Perito Francisco Pascasio Moreno (Ruta Nacional NQ 3)

1
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1	 )las del Atlántico Sur,con una superficie de Cuatro mil 	 .(1/
.-----r \N
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47-'---r

seiscientos veintinueve metros quince decímetros cuadra- Ila--.7101It41:9•0

lh
-11	 '

,

dos,e1 que afecta la forma de un polígono irregular y 141q
11P)k11)
1 11 1N
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'11	
entre calle sin nombre y el Macizo 6 de su misma Sec-

41 1 ción ,con una Superficie ¿e Cinco mil cuátrocientos cua-
111

	

1 lilli	 renta metros treinta y un decímetros cuadrados,y las si-

0

(1°1 guientes medidas y linderos:Un frente al Nord Oeste en

111

00),11 línea quebrada en tres tramos:de Cuarenta y cinco me-

11 tros cincuenta centimetros,Treinta y siete metros seten-
Úl°r ta y siete centímetros,y Cuarenta y tres metros cuaren-
li111lál
9

1/11 I:10V

r•---,
,...i.:.,

ta y cinco centímetros,linda Avenida Perito Francisco

Pascasio Moreno (Ruta Nacional 1W 3) en medio,con parte

del Macizo 2;un costado al Nord Este de Cuarenta y ocho

metros dieciseis centímetros,linda con la parcela 5;un

contrafrente al Sud Este en línea quebrada en dos tra-

mos de Cincuenta y dos metros sesenta y'cinco centíme-

tros,y Treinta y siete metros quince centímetros,linda

con parte de Tierras Fiscales sin mensurar,y otro costa-

do al Sud Oeste de Cuarenta y tres metros sesenta y nue-

ve centimetros,linda con la parcela 7,todos de su mismo

Macizo.El esquinero Norte de la parcela dista Sesenta y

dos metros cuarenta y siete centimetros de uno de los

esquineros Norte del propio Macizo -NOMENCLATURA CATAS-

TRAL • Departamento Ushuaia,Sección F,Macizo 5,Parcela 6.-

PLANO:T. F.1-24-77.-EART1DA . 01997.-LE CORRFSPONDR . A la

sociedad "GLACIAR PESQUERA S.A.", por: a) Escritura

516, folio 945, de fecha 15 de diciembre , de 2005, otor-

gada ante este mismo Registro a mi cargo, en donde se

6 - 14/40
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adquirió con dinero de y para la sociedad el inmueble

mencionado; y b) Escritura 6, folio 7, de fecha 3 de e-

nero de 2007, otorgada ante este mismo Registro a mi

cargo, en la que se acepta y ratifica la compra mencio-

nada en el inciso anterior, documentación que en sus•

primeros testimonios tengo a la vista y fueran inscrip-

tas en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo la Ma-

tricula 1I-A-740, doy	 CERTIFTEADOS: 1)Con el

del Registro de la Propiedad Inmueble,delegación local,

número "59433" por dominio,de fecha 17 de mayo de 2007,

que el dominio consta a nombre de la titular y no reco-

noce hipotecas,embargos ni más derecho real que una ser-

vídumbre sobre nacimientos y corrientes de agua y demás

condiciones que establece su titulo original.-SEGUNDO:

Que conforme al plano de Mensura y Deslinde T.F. 1-2-

06,confeccionado por el Agrimensor don jorge A. Rolando,

aprobado por la Dirección General de Catastro el 4 de a-

bril de 2007,uno de cuyos ejemplares agrego a la presen-

te,la parcela antes descripta se transforma en Parcela

SRTS-a, del Macizo £flJCO, con una superficie de Cinco

míl doscientos cuarenta y un metros cuadrados, y ésta

se subdivide en Tres parcelas,a saber: I) EARCELA SRTS-

b: ubicada frente a Avenida Perito Francísco Pascasío

Moreno (Ruta Nacional N2 3) número 2568, entre calle

sin nombre y el Macizo 6 de su misma Sección, de la ciu-

Fulbio th M
Jefe Div. de	 rdlifvo

Comertio	 -tria
Municmalida, • UdId
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dad de Ushuaia, con una superficie de Un mil novecien-

tos noventa y tres metros cuadrados ochenta y dos decí-

metros cuadrados, y las siguientes medidas y linderos:

Cuarenta y tres metros treinta centimetros en su frente

1 Nord Oeste, linda calle Avenida Perito Francisco Pas-

casio Moreno (Ruta Nacional N.Q, 3) en medio con parte

del Macizo 2 de su sección; de allí con ángulo de 8212

47' 52" se desarrolla su costado al Sud Oes-te de Cin-

cuenta y cuatro metros cuarenta y siete centímetros,

linda con la parcela 6c; de allí con ángulo de 872 26'

48" se desarrolla su contrafrente al Sud Este de Trein-

ta y cinco metros, linda con parte de Tierras Fiscales

sin mensurar; de allí con ángulo de 1022 06' 31" se de-

sarrolla su otro costado al Nord Este de Cuarenta y o-

cho metros quince centimetros, linda con la parcela 5,

ambas de su macizo.- El esquinero Norte de la parcela

dista Sesenta y dos metros cuarenta y siete centimetros

de uno de los esquineros Norte de su propio Macizo.-EQ=

MENCLATILEA__=AMAL. Departamento Ushuaia, Sección F,

Macizo 5, Parcela 6-b.-PARTTDA • 015456.-VATMACTON FIS-

CAF,. Pesos 16.538,73.- 2)PARCRLA SETS-c• ubicada frente

Avenida Perito Francisco Pascasio Moreno (Ruta Nacio-

nal N2 3) número 2552, entre calle sin nombre y el Maci-

zo 6 de su misma Sección de esta ciudad de Ushuaia, con

una superficie de Un mil doscientos veintiseis metros

6 - 16/40



1Vtii ICIPMADAD D1; USIWAYA,
n owelbt	 Cflwawycio

...11111 ,011, reall.11~1.12110.:440aum

9j-14,11)

títIÚTl,ILC4L
Jefe División Capacitac
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1,

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2013 — Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente del Año 1813".

Expte: E/T
TITULAR:Glaciar Pescaderia
RUBRO: DepositoFrigorifico
DOMICILIO: Perito Moreno N° 2540

SRA. DIRECTORA DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Me dirijo a usted con referencia a la
autorización para la explotación del rubro: "DEPOSITO FRIGORIFICO-
PROCESAMIENTO MOLUSCOS BIVALDOS" ,nombre de fantasía: "GLACIAR
PESQUERA", solicitada por la firma: GLACIAR PESQUERA S.A , domicilio comercial
en: PERITO MORENO N° 2540

Las novedades se encuentran
detalladas en acta N° 00130158, la cual se adjunta copia certificada, el establecimiento
arriba sito "Cumple de forma parcial con la Norma de Carácter General y Norma
de Carácter Especial del C.A.A. Ley N° 18.284, Resolución 080/96 MERCOSUR y
la Ordenanza Municipal N° 2.784 ". Se le otorga un plazo de 5 dias para finalizar
trabajos, las mismas no alteran las condiciones para el desarrollo de la actividad.

DIRECCION DE BROMATOLOGIA

INFORME D.B. N° 089 / 2013.-
USHUAIA, 18 de Julio de 2013.

Marlana Constanza DI RUSSO CIWx111N 2924
AdmInIstretiva leg . ° 

Oireodón 
de Comerdo e Industda

Municipalldad de Ushuaia

a COPIA F1EL oj1 ORIGINAL
rulbio 1-1.	 ELLY

	

Jete Div. de A	 • rchlvo

	

Oir. Comer.	 ustria

	

Municipaaciaa 	 trivaa

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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La actuación se efectuó en presencia de el/la señor/a:	 h75.-e 1/4/01,  ‘.
en calidad de	 -	 quien en un todo de acuerdo o

firma la presente por triplicado de un mismo tenor a un solo efecto.

C 00 E

A

	

Leg.	 38

Dir •• de

	

:	 • ..
	 Mu pefidad	 de 1.1

.11,10
IerE-

UIT Corn
munICIP

INELLI
Archive
clustria

Usnuala

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del AtIántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
COORDINACIÓN DE INSPECCIÓN GENERAL

Dirocción de Bromatologia

LTc . c U.
ACTA DE INSPECCIÓN N°	 's

Ushuala,	 7 / '(.) 7 /

1 1 '50
Siendo las 1 t ---	 hs., se constituye/n el/los Funcionarios de la Dirección de Bromatología en el
comercio denomir\ado GLAC411251.R.
rubro/s: .112_,\cm3. 40  --A-V4<r-A.Z.,C:Z — T'fik.g..:i2.1.A.a.‘vA,.a.C> V.v.1/41)\ t). ' -,cif.:-.,.. ..b.(..v.D__\. 9t7Y.-7- , .
de la firma comkercial/HC,41k-A Ávz ... Pt-i......„0,15.-RIS1/4

s it o en: ... '.PQ...n..1-.C....1-ke .e)., 1.11)	 2---5 4 o	 , Expte. N° 	
Habilitación: -' -:.	 N° 	 ,	 Vencimiento:.

--.
'.-. ) ... i.-17De la present\ actuación surgen las siguientes observacionel 	 :,	 , di...m..ca..5 \-7-:c

	 1. 1

	

...	 .	 .‘

VWC- INTVA.V‘.›.5-

QJs...	 	 bC) 

\ 0 .9 i C\C 	
L LIAL, 	 \-:(5 CA-D. \ec.

,sto

Fir a Comerciante	 Firma Auditor	 ifma Auditor

'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, Son'y Ser1 	 entinas

ES C PIA
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interesado

ACTA DE CONSTATACIÓN

Lugar y fecha: Ushuaia, 21 de Diciembre de 2012
Razón Social: Glaciar Pesquera S.A.

Establecimiento N° Oficial: Sin asignar.
Domici 1 io : Perito Moreno 2540

En el día de la fecha, siendo las 9:30 horas, la que suscribe Agente del SERVICIO

NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, constituidos en el

establecimiento arriba indicado, procedió con la conformidad expresa del interesado a

constatar si se corresponde a planos y memorias oportunamente apróbados para la/s
actividad/es solicitadas: Depósito frigorífico. Rubro XXXIII —Establecimiento para
procesar moluscos bivalvos. Rubro XLIX.

( EXPTE. CUDAP: S01:0455376/2011)

Resultado de la inspección: 

FAVORABLE
	

DESFAVORABLE

(Tachar Lo Oue No Corresponda)

La Constatación se efectúa en presencia del Dr. Andres Liriares

en su calidad de apoderado de la empresa San Arawa S.A..-

Luego de leída y en prueba de conformidad, se invita a firmar el Acta en tres

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto - CONSTE.

111.- ,s11

funcionario

Dra. LUCIANA CAVALLIN
M.P. N° 46 Insp. Veterinaria

Oficina Local Ushuaia
SENASA PATAGONIA SUR

Coordinación Temática de Inocuidad Agroalimentaria
Regional Patagonia Sur

Pulbio
Jefe Div	 y Archivo

Dir. C.	 Inchistna
Municipai. 	 Ushudia

joJc /11-9ri 5Gicr

)55c2occ
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Nadia	 ieVes SOial

Depaltamentd Judicial1:/ n (11)119
ay lee Carrniña ANTIFIL
kir inistrativa Leg. bl • 1543

Dirección Comercio e Industria
Municipaiioad de Ushuaia

"2013 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813."

PROVINCIA DETIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENT1NA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151
C.P. 9410 - TE. 02901-423665

www.jamf-ushuaia.gov.ar

Libre Deuda

Se certifica que *, GLACIAR PESQUERA SOCIEDAD ANONIMA - CUIT 30682971580, no
adeuda multas en este Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será
oportunamente citado.

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien
corresponda.

Ushuaia, 02/08/2013.

"Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecto liberatorio
del presente Instrumento opera si ha cancelado los vencimientos cumplidos hasta el dia
de la fecha"

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 30 DIAS CORRIDOS.

PIA FIEL DEL ORI

	

Fulbio 1-1.	 NELLI
Jefe Div. d1f y Archívo

	

Oir. Come	 ndustna

	

Municipal	 Usnuala

	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich	 ur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antárticla e Islas clel Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2013 - "Ano del Ilieentermrin tle la Asaniblea lieneral r'onslatiyente de 1813"

Nota 1\1095Z /13.-

Mun.-
	 Letra: D.D.C.

USHUAIA, 02 de Agosto de 2013.-

Sr. SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Ud., y por su intermedio a

quien corresponda, a efectos de elevar Nota presentada por la empresa GLACIAR PESQUERA

S.A, de fecha 15 de julio del corriente año, mediante la cual informa que en el depósito uhicado

en la calle, AVENIDA PERITO MORENO N°2568 no se almacenan sustancias peligrosas,

enmarcados en los alcances de la Ordenanza Municipal N° 2411 y Ordenanza Municipal N°

3068.

Por lo expuesto precedentemente y atento a lo indicado en la

Ordenanza Municipal N° 2411, Ordenanza Municipal N° 3068 y el Decreto Municipal N°

189/2003, no corresponde a esta Dirección extender certificado, según lo declarado por la firma

GLACIAR PESQUERA S.A.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo

atentamente.
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Buenos Aires, 15 de Jutio de 2013

DEFENSA CIVIL DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Gobernador Paz 550, USHUAIA
TIERRA DEL FUEGO

Ref.: ORDENANZA 2411
GLACIAR PESQUERA S.A.

Atención Señor
Director Defensa Civil Ushuaia

Como asesor en Higiene y Seguridad de la

empresa de referencia, tengo et agrado de dirigirme a Ud. por intermedio de la

presente, con el fin de informarle que en et predio ubicado en Perito Moreno

2568, de la ciudad de Ushuaia, no se depositan ni se almacenan sustancias

peligrosas, según listado y detalle de ta Ordenanza 2411.

Dicho lugar es utilizado como Planta por la
empresa Glaciar Pesquera S.A.

Esperando que dicha información le sea de
utilidad y quedando a vuestra disposición para subsanar cualquier inquietud,

aprovecho la oportunidad para satudarto a Ud. muy cordialmente.

Clac ar Pesquera S.A.
euey José Maria

APoderado

-J.L;Y.'	 fr-)t, -	 ,¿2A,/, >-)/"74C.,U),;k) 	 ce-776,‘-' (0,eJ2

sg'‘- /4--(12/	
,Vb	 y/( 1.izt,,:2),,

Vo ‘;--7c7 AM/¿--4/ 7/2,4 b:/t/
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.11.1,017411**011

Dirección de Urbenismo
RECIBIDO

0 6 AGO 7(113

Glaciar Pesquera S,A,
euey José Maria

Apoderado

• '1 -

Ushuaia, 06 de Agosto de 2013

Municipalidad de Ushuaia

• Direccion de Urbanismo

Ref: Proyecto mejoramiento

• Costero Glaciar Pesquera S A

Me dirijo a esta direccion, con el fin de solicitar se me

autorice en obras privadas, a dar el C A T difinitivo, ya que se a finalizado la obra del
proyecto que fue debidamente aprobado por esta direccion, quedando para la

primavera la plantacion de las retamas y demas plantaciones, ya que ahora, no se
puede realizar dicha actividad, por estar en epoca invernal.

Esperando que se me autorice a la brevedad , ya que,

solo esto, me esta impidiendo habilitar en forma definitiva dicho emprendimiento

industrial, al estar involucrado SENASA, no me autorizan una habilitacion provisoria.

Saludo Atte

Firma:	 Le//Y¿,

,2(-)(	 (ci) 1,1> CSIA 	 (9 (1_

7

	

	 ()).)(i';‘	 Pc"-
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Arq Guillerrno R BENAVENTE
Director d Urbanismo
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

HABILITACIÓN PROFESIONAL

Titulo.	

Apellido y Nombre: 1-1- 5:17\	 A\ ofo-La
Mat. Prof	  Reg. Mun  • 33-4

Fech

l'19";fie.91e.00/1"'

r"	

Firma del Responsable del Área

Certifico que el Profesional se encuentra re *stra eny

la D.O.P.

CONFORM1DAD DE USO

Propietario: OLLACIPA( PlEcoDeeA SA 	 Titular de la Actividad. Ccq.---InCZNtze	 S4  ,
Dirección . ID-g1-2-z-cc) 	 --(2-=&50 25C,-6 Nom. Catastral: Sec . F- Mac .	Parc.6 Zonif. MR.1
Actividad a Desarrollar . 1 ki 01-9 5Te-i 

SUPERFICIE DESTINADA A LA ACTIVIDAD: 1.3:791. m

SUPERFIC1E DESTINADA A LA ACTIVIDAD: 	  m 2

SUPERFICIE DESTINADA A LA ACTIVIDAD: 	  m2

SUPERFICIE DESTINADA A DEPOSITO . 	 e9  1‘26 m2 	 LP PE56-9/6
	 -E.5"..- FAC-k1orkl-ALA

	SUPERFICIE TOTAL:.. .5 •	 477‘?  

a.20 / 01/  13
iQn j.

F.-11X(:) /E'Sr4c/1	 JeteDi%
ose Al NAC1D

Duc Fise ObrAs Espectites
ht-S C1) Dtr .ción tI Obrzy Prtvactia
	 MUNICI AUDAD.01.44141/ALA...

Firma del Responsa ile del Área

Certifico que el USO ES CONFORME dyr acuerdo al Código de Planeamiento

CZNri-, 0	 (a-61)4)	 011!1 11P--> 32(:)."1- 	 5.1

oSirb eSCLI

CERTIFICADO DE HABILITACIÓN PROFESIONAL Y DE CONFORMIDAD DE USO

00

00

rn

cn-n

.o

•O'0.)	 abrinn Ailen CUEVAS
Ad inistrativa Leg. N 0 2970

Direcc en de	 holustria
M nicipalidad J Ushuaia

oc
O

-C1

o

o

ES COPIA FIEL DEL GINAL
11,11

rulbio
Ordenanza Municipal N° 3228. ANEXO III - DECRETO MUNICIPAWN0052

Dir. Comerc ",
Municipalid.;*

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

1.3

N
chivo

dustria
shuaia
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Provincia de Tierra Del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUA1A

Corresponde continuar trámite de habilitación

SI: X	 NO:

PROVISORIO:

M.M O lost 4 IMONACID
JetcDtv ic •• Fotk iltrREspectelti

arecciántk O	 ertvado,

MUNLCIPA IDAD P USHUAIA

FIRMA RESPONSAB E DEL ÁREA
DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS

At.t"
e

FIRMA PROPIET Opgm4h,a. eI . IDAD

FORMULARIO DE INTERVENCIÓN TÉCNICA PREVIA
(a completar por la Dirección de Obras Privadas)

Expediente de Obra 1\1° (c; 48 2_,00`T

Situación Expediente de obra .	OFC)	 06eA 
Situación local a habilitar . '1(  REGLAMENTARIO	 ANTIREGLAMENTARIO

Estacionamiento: cant. modulos 	  CUMPLE
	

NO CUMPLE

Carga y descarga: cant. Módulos 	  CUMPLE
	

NO CUMPLE

Requiere Informe estructural: SI . 	  -NO 	 	 t Verifica: 	

Otros •	 WG: CAA	 320.	 US'F(1, 

Observaciones•	

CERTIFICADO DE APTITUD TÉCNICA (C.A.T.)

CATEGORIZACIÓN DEL LOCAL

Certificación Normativa (Tachar lo que no corresponda)

SUPERFICIE MÍNIMA 	 m2 CUMPLE NO CUMPLE

LADO MÍNIMO 	 m2 (*¿‘11PL,9NO CUMPLE

VENTILACIÓN E ILUMINACIÓN NATURAL \CUMPLE NO CUMPLE

VENTILACIÓN MECÁNICA
-S 1 CUMPLE NO CUMPLE

SERVICIOS SANITARIOS b"'‘ ¡ CUMPL	 NO CUMPLE

TRATAMIENTO DE EFLUENTES 2 f CUMPL / NO CUMPLE

AGUA CORRIENTE
3 i

CUMPL / NO CUMPLE

OTROS:

.	 ..5159(e¿Ci\s-1/\ LiZt--.0 -V-CDC:D n.7)__ f
CUMPL 	 NO CUMPLE

Art. 11. 1. 7. 3. Responsabilidad Profecional. El profecional firmante de un C.A.T. asume total y solidariamente,
con el titular de la actividad o propietario de la obra según corresponda, la responsabilidad de que el mismo se ajuste
estrictamente a las prescripciones de la normativa vigente, haciéndose pasible por errores de su contenido, de las
sanciones p -evistas para tal caso.

Es.ffiLescANO
111 .111.53p,t4DRO tstIC RPG 3"

“At Icom	 iod,5101491111'

F1RMA PROFESIONAL

Ordenanz • Municipal N" 3228. ANEXO III - DECRETO MUNICIPAL N° Ogyl.OPM

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

osé María
Apoderado
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'
POLICIA DE LA PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO

ANTÁRT1DA E 1SLAS DEL ATLÁNTICO SUR

POLICIA DE LA PROVINC1A DE TIERRA DEL FUEGO,'
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

"INFORME FINAL - DE PREVENCIÓN DE.INCENDIOS - N° 333/13.-

rulbio
jete Div. de

Dir. Comercr,
Municipaliciat,

DATOS ESPECÍFICOS

[Propietarío:	 , [Glaciar Pesquera S.A.
,

Responsable:	 Pesquera S.A._1Glaciar, 
IRubro: Depósíto Descubierto (Sólidos Combustibles)

lAvenida Perito Moreno N° 2.568- Ushuaia.
___________________	 • 

[1.993,82 Mts2.  .

y Estacionamiento.j

___________10b£cación:

Sup. Del Terráno:
_ 

Sup. A Habllitar:	 1.069,26 Mts
2
. Aproximadamente.

"6 B"
1	 Sección: 1 	 Macizo-	 . .	 _	 _________	 "F”	 1	 •	 1	

5.	 1	 Parcela:	 1	 ' 	 -.

DATOS COMPLEMENTARIOS:

En referencia a dicho establecimiento, al momehto de la inspección

realizada, se constató el Sistema de Prevención de Sin'iestros, ajustadd a la
normativa en vigencia, cumpliendo con aquellas condiciones requeridas, en

concordancia con la Ley Nacional N° 19.587, y su Decreto Reglamentario N°

351/79, referida de la Medicina Higiene y Seguridad en el Ambitó .1.aboral.

Con e/ fin de arribar/mantener un adecuado nivel 
de,•Prevención de

Siniestros, se recomienda a través del presente informe:lo siguiente:

RECOMENDACIONES REALIZADAS A LOS EFECTOS DE LA PREVENCION'INCENDIOS:

De la actitud que se adopte frente a la prevención, dePenderá que el
riesgo disminuya; para ello deben tenerse presente, entre otias, las

presentes medidas preventivas:

- REALIZAR PERIÓDICAMENTE REVISIONES DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS

- OBSERVAR LA EXISTENCIA DE CABLES RECALENTADOS 0 QUEMADOS, PELADOS,
ENCHUFES ROTOS, CONEXIONES QUE DESPRENDAN MALOS OLORES, ETC.	 •

- SUPRIMIR LOS CONDUCTORES QUE NO ESTÉN PROTEGIDOS 0 EMPOTRADOS.

- EVITAR EL USO . SIMULTÁNE0 DE EQUIPOS ELÉCTRICOS MEDIANTS

TOMACORRIENTES MÚLTIPLES.

- RETIRAR LAS CORTINAS Y MATERIALES COMBUSTIBLES SITUADOS JUNTO A LOS

ENCHUFES Y EQUIPOS ELÉCTRICOS.

- AL FIN DE LA JORNADA, DESENCHUFAR AQUELLOS EQUIPOS QUE NO DEBAN ESTAR

PERMANENTEMENTE CONECTADOS.

- SUBSANAR CUALQUIER ANOMALÍA QUE SE PRODUZCA EN EL SISTEMA ELÉCTRICO.

- NO ACUMULAR BASURA Y DESPERDICIOS EN LOS PUNTOS QUE 
SE fTESTEN A

GENERAR INCENDIOS.

- 'NO ALMACENAR MATERIALES COMBUSTIBLES COMO REVISTAS; PAPELES,

PERIÓDICOS 0 TRAPOS CON RESTOS DE PINTURA 0 ACEITE, ETC.

- MANTENIMIENTO PREVENTIVO PERIÓDICO DE LAS CALDERAS Y TODO OTRO

ARTEFACTO ALIMENTADO MEDIANTE FLUIDO GASEOSO.

Pollc1J oe	 ?r..,tuncia ue nerra Pel Fuego, Antártida E Islas Del Allántico Sur
. _ _....__	 - Ar.A Técnicd de Bomberos	 Bancaria
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- MANTENIMIENTO CORRECTIVO URGENTE ANTE CUALQUIER DESPERFECTO C

PUDIERAN SUFRIR TODO EQUIPO 0 ARTEFACTO ALIMENTADO A GAS.

- EN CASO DE CONTAR CON ASCENSORES Y/O MONTACARGAS, DEBERÁ EFECTUAP
MANTENIMIENTO PREVENTIVO PERIÓDICO DEL SISTEMA Y/0 CORRECTIVO. EN CASO
DESPERFECTO.

- LOS TRES ÍTEMS ÚLTIMOS INDICADOS DEBERÁN SER EJECUTADOS POR PARTE
PERSONAL PROFESIONAL 0 IDÓNE0 EN LA MATERIA, EN TANTO QUE biEBERÁN EXTENI
CONSTANCIAS DE LOS TRARAJOS REALIZADOS, LOS CUALES PERMANECERÁN EN PODER I

TITULAR, CON LA FINALIDAD DE SER , PRESENTADOS ANTE ESTA ÁPEA TÉCNICA ANTE
EVENTUAL CONTROL DE LAS INSTALACIONES.

- LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SALIDAS DEBERÁN ENCONTRARSE'LIRRES
OBSTÁCULOS A LOS EFECTOS DE UNA EVENTVAL Y RÁPIDA EVACUACIÓN.

•

- EL,PROPIETARIO ES RESPONSABLE DE VELAR Y MANTENER EN CONDICIO1
LAS VÍAS DE ACCESO PARA UNA EVENTUAL INTERVENCIÓN DE LOS . VERÉCULOS
EMERGENCIA ANTE SINIESTRO, DEBIENDO ESTAR LIBRE DE OBSTACULOS y OPERAJ

DURANTE LA ACTIVIDAD EN EL LUGAR.

ASIMISMO SE PONE EN CONOCIMIENTO QUE:

A) Todo Cambio Ylo Alteración Edilícia, Será A/ternativa Justific
Para Concretar 'Un Nuevo Informe De Prevencíón De Incendios.

B) El Responsable De Inmueble Se Encargará De Verificar Períodic
El Estado General De Los Elementos Y Accesorios Que Integren Parte L_
Medios De Prevención, Segurldad Y Lucha Contra Incendio

DIVISIÓN POLICÍA CIENTÉFICA: Área Técnica Bomberos U 08-2013.

\

Principal (In .) DETZEL barlo S
Policl \Provincial
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Ciudad de Vsfivaia
Sanciona con Tuerza de

Ordenanza:
ARTICULO 1°.- EXCEPTÚASE de cumphr con el FOS máximo permitido para la zona
MR1, autorizándose la ocupación máxima FOS 0,70, a a Parcela 6d que surge del

plano de mensura en trámite que forma pwre de a presente como Anexo I.

ARTICULO 2°.- EXCEPTÚASE de cumphr con el Capítulo VHI -Artículo 1.4.1 Tabla de

Usos Industria Manufacturera - Elaboración de pescados, mariscos, productos marinos.

Conservas y envasados (Código de Planeamiento Urbano), autorizándose este uso

para la zona a la parcelas denominadas 6b y 6c.

ARTICULO 3°.- EXCEPTIN.SE de - \ ic Vil.2.11 (Código de

Planeamiento Urbano) Ordenanza Municna 2 1, en oae ko a neserva de Costa de

mar, a las Parcelas que surgen del Plano de mensura en tramite referido como Anexo I

en el Articulo 1°.

ARTICULO 4°.- La extensión del Cerfioado de	 Técnica para los usos

mencionados en el Arrioulo 2 c querlic	 r &:,J ptro del proyecto

presentado, un plan de acciones	 costa y el frente

de las nuevas parcelas, incluyendu paíquizado, ;nobiiia 	 urbano, iluminación,

senderos peatonales, dársena de estacionamiento. Estos proyectos deberán ser

aprobados por la Dirección d(7.: Uhnnis L;
	

Jion y 1 n Ir oyectos de la

Municipalidad de Ushuaia.

ARTICULO 5°.- La Habilación 	 ada a ia ejecución y

mantenimiento de las obras previstas e:) el A-itcc),1"

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecut,vo pwa su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipai paLilJ Í

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3207

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE  FECH

PROMULGADA POR DECRETO MUNIC.

MIGUEL ANGEL RECCHIA

RICARDO JOSE DAS NEVES ROSA

J 07
	

-CHA 16/01/2007.-

6 - 28/40



NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION

F
MACIZO

5
PARCELA

6b
PLANO

3/5

Plano de: CONFORME A OBRA

Uso predominante: INDUSTRIA DEPOSITO

PROPIEDAD	 DE :

GLACIAR PESQUERA S. A.

DOMICILIO: PERITO MORENO 2540

CROQUIS DE ARQUITECTURA - DEPOSITOS A CIELO ABIERTO Y ESTACIONAMIENTOS ESCALA	 1:200

ZONIFICACION

M IR 1
DU:	 80 Hab/ha

DN:	 160 Hab/ha

FOS:	 0,50 (0,478)

FOT:	 1,00 (0,478)

PROPIETARIO:

Firma:	 ,....-	 ....../„....

Gl. - ar Pe - elre -	 A.
Buey José María

Domicitio:	 Apoderado

CROGUIS DE UBICACION

Av. PERITO MORENO

DIRECTOR DE

Nombre:

Firma:

Domicitio:

Matricula:

PROYECTS

ANO•	 EJ	 ' 9
ATDF 99N

op	
ozi
...,

-	
.8	 4

i	 1

yr.p	 Borde Barranca

Municlei:.:1"aggmalle1"	 Cat.:

DIRECTOR DE OBRA:

Nombre:
.,..,

Firma:	 ARI.

CA
TDF 99 - MUNI t RPC 339

 VERA 680 - US UNA

Domicitio:	 xa* !	 "

Matricula:	 unicip.:	 Cat.:
SUP. TERRENO: 	 	 1993,82 m2
SUP. CUB. PLANTA BAJA : 	 	 945.85 m2
SUP. SEMICUB. PLANTA BAJA : 	 	 7.38m2

SUP. CUB. TOTAL .	 	 953.23 m2

SUP. TERRENO LIBRE : 	 1040.59 m2

CONSTRUCTOR:

Nombre:
ARP

Firma:

Domicitio:

Matricula:	 Mu	 icip.:

. ' J	 LESTA LESCANO
F 99 -	 UNIC. RPC

lextalexa@gmail.com

339

Cat.:
LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA
OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACION

ES COPIA FIEL	 ORIGINAL
rufbio H. i .	 lis 1L L 1
Jefe Div. de	 rehivo

Dir.Comeri r dustrta
14144nIgIn#11. 10, , Uotwalm

f	 1
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NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION

F
MACIZO

5
PARCELA

6b
PLANO

3/5

Plano de: CONFORME A OBRA

Uso predominante: INDUSTRIA DEPOSITO

PROPIEDAD	 DE :

GLACIAR PESQUERA S. A.

DOMICILIO: PERITO MORENO 2540

CROQUIS DE ARQUITECTURA - DEPOSITOS A CIELO ABIERTO Y ESTACIONAMIENTOS ESCALA	 1:200

ZONIFICACION

IV1 R 1
DU:	 80 Hab/ha

DN:	 160 Hab/ha

FOS:	 0,50 (0,478)

FOT:	 1,00 (0,478)

PROPIETARIO:

Firma:

C. aciar Pe,ql -ra'S.A.
Buey Jose Maria

Domicitio:	 Apoderado

CROQUIS DE UBICACION

Av. PERITO MORENO

DIRECTOR DE PROYECTO:

Nombre:
ARO It 	 D	

RPC 339ANO
ul

Firma:	 s.Ti	 99 - M	 . 

Domicitio:

at	

munli:cxtRAiapl:.x8:%-!m;I:

Mricula: Cat.:

N

3.63	 '	 •

.3	 as
,r,	 -,

o

8 A
•	 11,

Borde 81311MTICO

DIRECTOR DE

Nombre:

Firma:

Domicitio:

Matricula:

OBRA:

ARQ‘LE
C

r-	 •	 SCANO
F 1	 NIC. RPC 33,

VERA .8	 USHUAIA

Cat.:Municip.:
SUP. TERRENO: 	

1993,82 m2
SUP. CUB. PLANTA BAJA : 	 945.85 m2
SUP. SEMICUB. PLANTA BAJA • 	 	 7.38 m2

SUP. CUB. TOTAL •	 	 953.23 m2

SUP. TERRENO LIBRE : 	 1040.59 m2

CONSTRUCTOR: 

Nombre:
RQ• E •	 e: v- .- 	 ESTA	 . •

Firma:	 CATDF 9d - MUNIC RPC 339

Domicitio:	 lextatexa@gmailcom

Matricuta:	 Municip.: Cat.:
LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA
OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACION

ES COPIA FIEL	 ORGNA L

PrMefUlebnplicTiVp.aildl: 	 . 

I	

su 1.111:,

Dir. Com	 i	 at
IC117(
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NOMENCIATURA CATASTRAL
SECCION PARCELA

6b
PLANO

13 1/ 2
MACl20

5

PROPIETARIO:

Firma:

Domicitio:

DIRECTOR DE PROYECT

Nombre:

Firma: AR Ul

STAlej

Domicitio:

Matricula:Apf--

A 23165 - M.M. RPC 3E9

t5o

991 Municip.: •?3' 	 Cat.:

LEST
ARQ F

2 0 AGO 2012

00

Plano de: OBRA NUEVA

Uso predominante: INDUSTRIA DEPOSITO

PROPIEDAD DE :

GLACIAR PESQUERA S. A.

DOMICILIO: PERITO MORENO 2540

PLANO DE PROTECCION CONTRA INCENDIO ESCALA	 1:100

DU: 80 Hab/ha

DN: 160 Hab/ha

FOS: 0,50 (0,463)

FOT: 1,00 (0,456)

CROQUIS DE UBICACION

Av. PERITO MORENO

SUP. TERRENO: 	  1993,82 m2
SUP. CUB. SUBSUELO : 	  869,79 m2
SUP. CUB. PLANTA BAJA - 	  909,80 m2
SUP. SEMICUB. PLANTA BAJA • 	 	 14,76 m2
SUP. CUB. TOTAL A CONSTRUIR •	  1779,59 m2
SUP. TERRENO LIBRE - 	  1069,26 m2

ZOMF1CACION

MR1

ASESO

DIRECTOR DE

Nombre:

Firma:

Matricula: CAD

Ii 6to — 05 INT1A

33 4t	 Cat.:

N	 re: Ing. Cla dio Dani Di Me na

1rMa:
I. CLAUD DANIEL MENNA

DomiciticrAtall'A IGIEND Y MEDIO AMBIEHE
MA" ICULA CPII ISA 123

Matricula: IS 123	 Municip.: Cat.:

APROBACION DE LOS PLANOS NO EX1ME DE LA
'GACION DE POSEER PERMISO DE HABILITAC1ON

ES COPIA FIEL DE	 I 31N,
TINELL1

11,“ 1)1„	 .y Archivo
n //, . Com	 Industria
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PROPIEDAD DE :

DIRECTOR DE PROYECTO:

Matricula: QAT
	

*liG\ MUniCip.: 334/1	 Cat.: (°

Nombre:

Firma:

Domicilio:

Ale;	 i1/295 LESCANO.

kaarágial M, RPC. 33

••• 1111	 (.9	 14U vls1.1

DIRECTOR DE 0

Nombre:

Firma:

Domicilio:	 E
Matricula:Q1TOF

Cat.:161.

ASESOR:

Nom e:Ing. Clau

Fi rna:

omicilio:

o Daniel

CL
DAD

MATR

Menn

EL 01 M	 A
EIll Y MEDIO	 IENTE

ULA CPII ISA 123

# #0
• A LES

QUITECTO
M.F! C AU23165NMpc,39_

A.• A

Aleja

2 8 AGO 2012

NOMENCLATURA CATASTRAL SECC1ON MACIZO

5
PARCELA

6b
PLANO

B 2/2
Plano de: OBRA NUEVA
Uso predominante: I NDUSTRIA DEPOSITO

GLACIAR PESQUERA S. A.

DOMICILIO: PERITO MORENO 2540

PLANO DE PROTECCION CONTRA INCENDIO
ESCALA	 1:100

ZONIFICACION

MR1
CROQUIS DE UBICACION

DU: 80 Hab/ha

DN: 160 Hab/ha

FOS: 0,50 (0,463)

FOT: 1,00 (0,456)

PROPIETARIO:

Firma:

Domicilio:

1993,82 m2
869,79 m2
909,80 m2

14,76 m2

1779,59 m2
1069,26 m2

SUP. TERRENO: 	
SUP. CUB. SUBSUELO : 	
SUP. CUB. PLANTA BAJA - 	
SUP. SEMICUB. PLANTA BAJA • 	
SUP. CUB. TOTAL A CONSTRUIR :
SUP. TERRENO LIBRE :

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA
OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABIUTACION

Matricula: ISAl2	 Municip.: Cat.:

ES COPIA FIEL DE RIGINAL
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ACTA DE INSPECCION TECNICA N°

Revestim. Pisos 	

CM

Bacha 	  gua corriente:F 	 Limpieza de Predio	 CiCt%"//'-,k	

Posee Estacionamiento: NO

o
o

Cámara Receptora de GrasasS . - NO

o
o
OC
o
o

/-

o
o

C.).57	 C7. 	 	 .	 .C257-	

(cr./.22 	

.	 ;4-•	 .

1;/C-2(r.,-->"(

C't

	 rc;„.)(	 5 	

Pub)t y propaganda

Observaciones:	 .	 ......	 .....

....... .......
, .	 	V.-411-)

,

o

(247£	 .... .

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán gentinas"

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

1

Fu I hio 1-1 q

\

Jefe Div. de
Dir.Co
Municipah+ . 4 e

,I\ fl
vl,

TINELLI
yArchivo
dustna
shuaia

Ventilacióa . 	o
o
o

.
5-C2 	

•	 ..	 .

Fi ma del Comerciante

	M CrEnriyA.J. Alsailecto 

Jete Opto T	 tr
Oce Prehebirdecio

Direco. .6'COmerci	
n uSia

M Yeigalidad de Ushuale

del InspectorFir

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección de Comercio e Industria

Rubro/s : 	 49C-4	 .
rke1-7b

Titulate2I.A `4.(17..Rrs-cecro-.4..5....4 	 Nombre de F

Calle: 44/- Ca.Y7/ <L) 	 	  N° 2.¿-76-5
	 Mac 	   Parc 	

Revestim. paramentos7)((') 

Revesti m isos

.44 7¿—;; c.(1)

acha y friso sanitario

Agua corriente 	  F	 C.C

Instalación eléctrica	 r 
Dispositivo de seguridad4cdt-.7~	

SECTOR DE ABORACIÓN

Superficie

Lado mínimo 	

Altura mínima 	

Revestim. paramentos 	

Ushuai4.	 .1 .

Hora: II
f.
/71 r Cr-'t	 —

AtC7-..(-,;4cr•	 :57.4pZ<Vd7A 	

Piso 	  Dpto 	 Local N°

ák..3 	 C.A.T. N° 	

	  il)cC
,

... .. m 2Superficie 	

Revestim. paramento s

Revestim. Pisos

SERVICIOS SANITARIOS

Artefactos—BRA-amas .	 1 	

B	 . t--,(k 4 

// Ventilación	 .c4'.Z(., Mampara 	

Revestim. paramentos 	

Revestim. pisos 	

PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS

Salida de emesgenc

Matafuego.,,Q.'

D.H. 	

Habiéndose realizado la inspección del

local motivo del presente trámite, se indica

que el mism	 NO corresponde al plano

que se adjunta	 NO contando con la

vereda reglamentaria.

Superficie 	

Lado mínimo 	

Altura mínima 	

I

....
Cf e-

antasía: .
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Contribuyente DomIcIllo Real

Fecha de EmIsiónNúmero ReclboDeuda

001301 00201308230005 23/08/2013

Detalle I Mensal

IVIUNICIPALIDAD DE USHIJAIA.	 ,	 .	 ,
9lrecolón General de Rentas
'ProvIncla de Tierra del Fuego
'AntártIde .e Islas del Atlántico Su
DUlt 80-54666281-7

2013 —AÑO DEL BICE

CONTADO INGRESOS VARIO

--DE-111,113

--

Vencimlento.

23/08/2013

IdentlficacIón

AVENIDA PERITO MORENO N° 2568

Padrón	 Concepto de Pago

Concepto

Derecho de Hab. y Carpeta de Hab.

Derecho de Hab. y Carpeta de Hab.

1,618.00	 Expediente Numero : 00005543-0-2013

10.00

Importe

Prox. Venc

21

8
-a-, Importante: El presente recibo tendrá valIdez sólo
rTx cuando posea sello y firma del ente recaudador o

conste que se encuentra adherido a débito automátIco.
La presentación de este comprobante no exime de
pago de otras deudas atrasadas."

TOTAL

GLACIAR PESQUERA S.A.

DomIcIlio Postal

$1 628.00

TItular

URBANIZAtüL EN TIERRAS RECUPERADAS ESTAMOS CONSTRUYENDO
LA URBANIZACIÓN "BARRANCAS DEL PIPO"

IJU nuevo espacio que pennitirá

que 1500 familias de 	 bier

ES COPIYIEL D11,
fulbio u. M
Jefe Div. de

Dir. Comerr,
Munictpati

1G1

Arunnic
ustrta
snuala
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Fra11,10
Jefe Div.

Dir. C
. y Arcgive
Inoustne

Oe Usnualo

Estimados Vecina y Vecino:
Este comprobante es válido aún cuando su pago se efectúe con posterioridad a su
vencimiento en todas las entidades habilitadas a tal efectq. Los intereses por mora
devengados serán incorporados en el próximo vencimiento. Los pagos efectuados en los
bancos y otros entes, serán ingresados al sistema una vez acreditados los mismos.

www.ushuaia.gob.ar
Lo invitamos a visitar la página web de la Municipalidad de Ushuaia
para encontrar información sobre trámites, teléfonos útiles, noticias del
Municipio, información turística y eventos de la ciudad. !Un click más
cerca de la ciudad!

Mensaje de la Oficina de Atención al Vecino:
Señor Vecino sus sugerencias y/o reclamos son importantes para nosotros, ya que de ésta
manera podemos ir mejorando en conjunto los distintos servicios que brinda ej MunIcipio
de la Ciudad de Ushuaia. 	 •	

_

Atención Telefónica: 0800-666-0889 (las 24 horas) / 422124 / 422089
Atención Personal: San Martín 600
Horario de Atención: 8 a 16 Horas
WEB: www.ushuaia.gob.ar/atencion-vecino E-mail atencionalvecino@ushuaia.gob.ar

•
Durante las 24 horas al teléfono número 0800-666-0889, que será atendido por
un contestador automático, donde puede también dejar grabado su reclamo o
pedido, requiriéndole tener a bien dejar bus datos personales: Domicilio y número 	 .
telefónico donde nos podamos comunicar con usted.

Oficina Móvil Municipal
Consulte el cronograma en www.ushuaia.gob.ar/oficina-movil

Registre su Mascota
Recuerde que sus perros deben estar chipeados. Este y otros servicios son realizados en
forma gratuita por el Departamento Zoonosis.
Vito Dumas Nr 220 /09:00 a 13:00 /422377/0800-333-5554 /dplzoonosis.sg@ushuaiagob.ar

Directión General de Rentas
Arturo Coronado 486 — Planta Baja
Teléfono: 441839 / Horario de Atención de 8.30 a 14.00 hs.
www.ushuaia.gob.ar/rentas

Tramite su clave al ACCESO CONTRIBUYENTES en las oficinas de la
Dirección General de Rentas e imprima sus comprobante de pago corno
asl también acceda a otros datos de interés.

Medios de pago habilitados:

En las Oficinas de la Dirección General de Rentas:
EEECTIVO.	 -
TARJETA DE CREDITO: Visa, MasterCard, T.D.F., Nativa, Diners,
American Express.
TARJETA DE DEBITQ: Red Link/ Maestro / Electrón
CHEQUE: Emitido a favor de la Municipalidad de Ushuaia — No a la
orden.
ADHESION AL DEBITO AUTO_MATICQ:
• A través de las siguientes Tarjetas de Crédito: T.D.F, Visa. MasterCard.
• De su Caja de Ahorro Cuenta Sueldo del Banco Tierra del Fuego.
• Descuento de Haberes Municipal.
• De su Cuenta Bancaria, mediante C.B.U.

En la Oficina Móvil Municipal:
EFECTIVO.
TARJETA DE CREDITO: Visa, MasterCard, T.D,F., Nativa, Diners.	 -
TARIETA DE DEBITO: Red Link/ Maestro / Electrón

En Bancos: TIERRA DEL FUEGO, MACRO

Desde www.linkpagos.com.ar y cajeros link, las 24hs todos los días.

Pago Fácil: Unicamente con comprobantes no vencidos

II

Contactos Utiles:

Edificio Municipal
"Dr. Adolfo Jose Cano".
Arturo Coronado 486 / 441382 / 08:30 a 14:00

Defensa Civil
Gobernador Paz 550 / 422108 / 435316
Urgencias al 103 las 24 hs

Servicios Públicos
Vito Dumas 220 / 421028 / 09:00 a 15:00
sec.secretariaserviciospublicos@ushuaia.gob.ar

Dirección de Higiene Urbana
Damiana Fique 101 / 430172 / 08:00 a 15:00
dir.higieneurbana@ushuaia.gob.ar

Secretaría de Promoción, Desarrbllo y
Derechos Humanos
Marcos Zar 120 / -437001/433930 /09:00 a 15:00
secretariadesarrollosocial@ushuaia.gob.ar

•

Subsecretaría de Culturq y Educación
Malvinas Argentinas 265 / Casa de1a"Cult1jra
422417 / 09:00 a 15:00
subsecretariadecultura@ushuaia.gob.ar

Subsecretaría de Deportes
Malvinas Argentinas 265
Polideportivo Augusto Lasserre •
422424/434494 / 08:00 a -15:00
subsecretariodeportes@ushuaia.gob.ar

Oficina de Empleo Municpel,
Tekenika 487 / 4319931 37001 33930 / 09
o Oinaempleoush@ush ia.r

.	 CP:(TAGADO

1 ))	
"

,

1

iii e
r-ek)1/4-fiy,

II 1111

Recorrido de Colectivos
La ciudad de Ushuaia cuenta con tres líneas de servicio
transporte urbano de pasajeros. Acceda a
recorridos en www.ushuaia.gob.ar/recorlido-colectivos

Todos buscamos a

SOFIA YASMIN
HERRERA

Desaparecida desde el
28 de Septiembre de 2008.

Cualquier dato de interés gue
Ud., pueda aportar,

comunicarse al teléfono 101
www.sofiaherrera.com.ar

11 II
13550 7:0 C:0 L:0

Ci<1 > \I),<* <W647837201337>
- spfr',,,:> Ud. fue atendido por : ROJAS, LEANDR MATIAS 	 el dia 23/08/2013

:..:-	 a l Operacion:	 1,700.00.„.
Tota 1 Boletos : 2 Boleto/s
Tarjeta de Credito
Tar.j eta VSA - Visa

ES COPIA FIEL D	 RIGINAL
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Provincia de Tierra del Fuego,
Anlárlida e Islas del 	 Sur

República Argenlina
Municipalidad de Ushuala

"2013 — Aflo del 13icen1enario de la Asamblea General ConsliMyenle de-1111 3" -.1

USHUAIA,
	 2 3 AG ?(113

VISTO: El Expte. N° 5543/2013, por el cual se solicita la Habilitación Comercial del local sito en

Avenida Perito Francisco Pascasio Moreno N° 2568, de esta localidad. y;

CONSIDERANDO•

Que la recurrente ha cumplimentado con lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 565.

Que la Directora de Comercio e Industria se encuentra facultada para otorgar la habilitación de los

locales comerciales por Decreto Municipal N° 564/95.

Por ello:

LA DIRECTORA DE COMERCIO E INDUSTRIA

DISPONE: 

ARTICULO l0.- Habil itar a la firma GLACIA R PESQUERA S.A. a ejercer la actividad comercial en el local de
SU propiedad, sito en Avenida Perito Francisco Pascasio Moreno N° 2568, de esta localidad, cuya superficie es

de 2849,00 m2, para explotar el Rubro: CAEU: F.06.14 "DEPOSITO DESCUBIERTO/ PRODUCCION,

PROCESAMIENTO, CONSERVAC1ON Y ELABORAC1ON DE PESCADO Y MOLUSCOS B1VALVOS".

ARTICULO 2°.- La Baja Comercial definitiva solo se dará con la presentación de los Libres Deudas

correspondientes atento a lo establecido en el Artículo 108° de la Ordenanza Fiscal vigente. De constatarse el

cese de activídad, se procederá a la Baja de Oficio de acuerdo al Artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 1322.

ARTICULO 3°.- De acuerdo a lo estipulado en el Artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 1322, la titular de la

habilitación en euestión fija domicilio en calle Kayen N° 321, de esta localidad.

ARTICULO 4°.- Registrar Notificar a quienes corresponda y Archivar.

DISI7 SICIÓN D. C. e I. 19° 370/2013.- 

47, (

(\,„
E EL ORIGINAL

MARLA 13.11E7

airecd611	 Comerelo e Inriustriti
Usiumio Mífl!A BAEZ

01reerora
DlroccIÓñ Ilia

do liohordo
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USHUAIA,	 1.) C 2 0 1 :5
VISTO: H	 N" -

5543/2013, por el cual se solicitó la Habilitación Comercial del local sito en Avenida

Perito Francisco Pascasio Moreno N" 2568, de esta localidad, y;

CONSIDERANDO:

Que dicho local comercial Ine habilitado mediante Disposición D. C. e I. N° 370/2013.

Que por error material se citó errtineamenle el código del ClasifIcador Actividades 
Econ(5111 icas Ushuaia, en laDisposición anles cilada

Que ha erectos de subsanar el error delectado, resulta conveniente dejar sin efecto la Disposición D. C. e I.

N" 370/2013, diclando una nueva norma, conforme lo establecido en le Articulo 146", de la Ley Provincial N" 14 I.
Que la recurrente ha cumplimentado con lo establecido en la Ordenanza Municipal N" 565.

Que la Directora dc Comercio e Industria, se encuentra ficultada para otorgar la habil itación de los locales

comercia les por Decreto Municipal N°564/95 y lo establecido por el Artículo 146", de la Ley Provincia 1 N" 14 I.
Por ello:

LA DIREC1ORA DE COMERCIO E INDUSTRIA

DISPONE: 

ARTICULO 1".- Dejar sin ekcto la Disposición D. C. e I. N° 370/2013. Ello en virtud de lo expuesto en cl
exordio.

ARTICULO 2°.- Habilitar a la furma GLACIAR. PESQUERA S.A., a ejercer la actividad comercial cn el local de su

propicdad, sito en Avenida Perito Francisco Paseasio Moreno N° 2568, de esta localidad, cuya superlicie es de

2.849,00 m2, para explotar el robro: C.A.E.U.: 17.06.17, "DEPOSITO DESCUBIERTO/ PRODUCC1ON,
PROCESAMIENTO, CON

SERVACION Y ELABORACION DE PESCADO Y MOLUSCOS B1VALVOS",

ARTICULO 3°.- I,a Baja Comercial delinitiva solo se dará con la presentación de los Libres Deudas correspondientes

alento a lo establecido en el Artículo 108° de la Ordenanza Fiscal vigente.

ARTICULO 4".- De acuerdo a lo cstipulado en el Artículo 7" de la Ordenanza Municipal N" 1322, la titular de la

habilitación en cuest ión tija domicilio en calle Kayen N° 321, de esta localidad.

ARTICULO 5".- Registrar. Notificar a quienes corresponda. Cumplido. Archivar.

DISPOSICION D.0 e I. N" 555/2013.- 1

FuiNo H.

	

JefeDiv. de	 y ArChf.

	Come	 nni,s1,11-
USnudr

	

"1.AS ISI,AS MALVINAS, GFORGIAS Y SANDWICI I Db.I. SI)12, SMVP i191 11,	 WINTINAS"
,

caj,

6 - 40/40



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 S U	 10544	 2013

LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 11/12/2013

INICIADOR: Subsecretaria de Seguridad Urbana
ASUNTO:	 Clasificador de Actividades Economicas

Ordenanza Mun.N°3501

TEMA:	 (490)1'4odificación

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

1111 11111 11111111 1111 1111111 11111 11111111 1111 11111111 1111 1111111 11111 1111111 1111
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Nota N° 4 4 > 0/13.-
Letra: Ss.S.U.-

USHUAIA, 10 D I C 2013

Gp

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2013 — Aho del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

DIVISIÓN MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS:

un Expte. caratulado:
	 Por la presente, solicito la apertura de

TEMA: MODIFICACIÓN (490)

ASUNTO: CLASIFICADOR DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS — ORDENANZA

MUNICIPAL N° 3501.-

Cumplido, vuelva a la Dirección de
Administración, a efectos de continuar con el trámite de norma.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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nicipalided de Ushuala

ES COPIA ruz., DL ORIGINAL1"-N
Ordenanza Nume24 501
55/56	 Provincia de Tiena del Fuego,

Amártida e Islas del Adándco Sur
Repdblica Argendna

Municipalidad de Ustmata An	 RIÑO
1.1efa Div. Doc. Adm. y Registro

D.L.T. Y D.G..A.L.MMunieipalided de Ushuala

USHUAIA, 01 ABR 2009
VISTO el expediente N2 CD-2218-2009 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza M'unicipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión especial del día

31/03/2009, por medio de la cual se aprueba la Ordenanza Tarifaria para el año 2009 y

se abrogan la Ordenanza Municipal N 2 1508 y sus modificaciones.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N 2 1 7 3 /2titt, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 ihciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 3 5 0 1	 sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión especial del día 31/03/2009,

por medio de la cual se aprueba la Ordenanza Tarifaria para el año 2009 y se abrogan

la Ordenanza Municipal N 2 1508 y sus modificaciones. Ello, en ‹firtud de lo expuesto en

el exordio.

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2 388 	 4
009.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinta"
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Ordenanza Numero: 3501
1/56

21/1995

ES COPIA FIEL DEL OR/GINAL

LUCIA OBISPO
Day. Despagro 6121. LeglIatIto
Concto Delibmate Usbuthe

Jam.

MARIO ti. CANCI
Secretaik

CetiCip Delberante Ushuaia

Jost lás VERDILE
pResmENTE

DallESANIE DE USHUNA

Wonci, t2ehiteaca/náz áz

Cl'adacicá3 91.4Átaaiu

amcio4ta co" CWIA9/ e
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- APRUEBASE la Ordenanza Tarifaria para el año 2009, de acuerdo a

los Anexos I a XVI, que forman parte integrante de la presente

ARTICULO 2°.- ABROGANSE las Ordernanzas Municipales Nros. 1508; Artículos 4° y

5° de la Ordenanza Municipal 1511; las Ordenanzas Munícipales Nros. 1532, 1622,

1583, 1633, 1649, 1676, 1689, 1714, 1725, 1737, 1747, el Artículo 70 de la Ordenanza

Municipal 1750; las Ordenanzas Municipales Nros. 1773, 1794, 1827, 1843, 1870,

1891, 1952, 2020, 2022, 2085, 2161, 2165, 2214, 2215, 2230, 2237, 2268; los Artículos

3° y 4° de la Ordenanza Municipal 2276; las Ordenanzas Municipales Nros. 2363, 2400,

2435, 2469, 2559, 2584, 2665, 2672, 2673, 2710, 2722, 2734, 2780, 2825, 2826, 2849,

2872, 2900, 2901, 2910, 2949, 2992, 3011,3012, 3043, 3078, 3112, 3113, 3115, 3179,

3187,

3396,

3189,

3400,

3247,

3413,

3297,

3423,

3316,

3424,

3318, 3319, 3354,

3460 y 3496.

3355, 3360, 3363, 3374, 3388, 3395,

ARTICULO 3°.- El presente régimen entrará en vigencia a partir de su promulgación.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3 
DADA EN SESION ESPECIAL DE FECHA: 31103/2009. 

"Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Ifielos Continentales, son y serán Argentinos"
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AGRICULTURA, GANADERÍA, SILVICULTURA, PESCA, MINERÍA

: INDUSTRIAS - MANUFACTURAS

CONSTRUCCIÓN

COMERCIO

HOTELES RESTAURANTES

LOGISTICA - TRANSPORTE - ALMACENAMIENTO -
COMUNICACIONES

INTERMEDIACIÓN FINANCIERA

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS - CONSULTORIAS
PROFESIONALES

ENSEÑANZA

SERVICIOS SOCIALES Y SALUD

SERVICIOS COMUNITARIOS - SOCIALES Y PERSONALES

'111.11u:'

)1'

,vn

.;1

ANEXO XVI

_......

AGRICULTURA GANADERIA SII VICULTURA PESCA 	 MINJERIA

AgrIcultura, ganadería, caza y activIdades de serviclos conexas

—

A

A.01

A.01.01 Cultivos en general; cultivo de productos de mercado; horticultura 0,20

A.01.02 Crta de animales, faenamtento y procesado para su comercilaización 0,27

A.01.03 Cultivo de productos agrIcolas en combinación con la crta de animales (explotactón mixta)

A.02 Pesca, explotación de criaderos de peces y granjas plscfcolas; actividades de servicios
relaclonadas con la pesca

A.02.01 Establecimiento piscícola, criaderos y faenemiento 0,20

A.02.02 Pesca costera faenamiento y procesado para su comerclIalzación 0,20

A.03 Extracción de minerales

A.03.01 Extracción de piedras, arenas y addos •2,,1:30'

A.03.02 Extracción de turba 0,60

-r"	 rr":17
41.n

temr-
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0,68

Fabricación de productos electrónIcos y electrodomesticos establecimiento menor a 5000 m2 	
12,0

0 '

Otras manufacturas

Fabricación de productos electránlcos y electrodomesticos establecimiento mayor a 5000 y hasta
6999 m2

•—ss t."0—,r1	 r~-2r,

Ordenanza Numero: 3501
43/56 t
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B INDUSTRIAS - MANUFACTURAS
Productos allmenticios y bebidas 

ProduccIón, procesamiento y conseryación de carne, pescado, frutas, legumbres, hortalizas,
aceites y grasas. Esta posición incliye matarifes y chadnados. 
Elaboración de otros productos alimenticios, chocolaterias, alfajores etc.
ElaboracIón de bebldas alcohólicas (escala artesanal)

ElaboracIón de bebidas gaseosas (escala industrial)
ElaboracIón de comidas (rotiserlas, sandwicherías, pizzerlas, parrIlladas.)mayor 200 m2.
Establecimientodestinado a elaboraci6n de comidas a escala artesanal y/o Industrial, incluyebdo 0,45
catering, ect 
Elaboración de comIdas (rotiserías, sandwicherías, pizzerias, parrilladas.) mayor 100 y hasta 199
m2. Estabieclmlentodestinado a elaboración de comidas a escala artesanal y/o industrial,
incluyebdo caterinq, ect 
Elaboración de comidas (rotiserlas, sandwicherlas, pizzerlas, parrilladas.) mayor 70 y hasta 99 m2
Estabtecirnientodestinado a elaboración de comidas a escala artesanal y/o Industrial, incluyebdo .0,35
catering, ect 
Elaboración de comidas (rotiserlas, sandwicherías, pizzerías, parrilladas.) mayor 50 y hasta 69 m
Establecirnientodestinado a elaboración de comidas a escala artesanal y/o Industrial, incluyebdo
caterInn, ect 
Elaboración de comidas (rotIserlas, sandwicherfas, pizzerias, parrilladas.) menor de 50 rn2
Establecimientodestinado a elaboración de comidas a escala artesanal y/o industrial, Incluyebdo 021
catering, ect

Panaderías, pastelerías y confituras, fabrica de pastas incluye manufactura de pan, y masa
hipercongeladas. mayor 200 m2 

Panaderías, pastelerlas y confituras, fabrica de pastas incluye manufactura de pan, y masa
hipercongeladas. mayor 100 y hasta 199 m2 

Panaderlas, pastelerlas y confituras, fabrica de pastas incluye manufactura de pan, y masa
hipercongeladas.mayor 50 y hasta  99 m2 

Panaderías, pastelerlas y confituras, fabrica de pastas incluye manufactura de pan, y masa
hIpercongeladas.menor 50 m2 

Otras Industrias
FabricacIón de productos textiles

Fabricación de productos plásticos y quImicos establecimIento mayor a 5000 m2

FabricacIón de productos plásticos y quírnicos establecimiento mayor a 3030 y hasta 4999 mn

Fabricadón de productos plásticos y quimIcos establecimiento menor a 3000 m2

Fabricación de productos electrónicos y electrodomesticos establecimiento mayor a 7000 rn2

8.01 

8.01.01

8.01.02
B.01.03
B.01.04

B.01.05

B.01.06

B.01.07

13.01.08

BM.09

B.01.10

B.01.11

B.01.12

B.01.13

B.02 
B.02.01

B.02.02

B.02.03

B.02.04

B.02.05

B.02.06

8.02.07

B.03 
B.03.01
B.03.02
8.03.03
B.03.04
B.03.05 

C.01 

C.01.01

0,30
..0;20

044'

t1/41P,

0,0°

0,33'

27,6
o '

Construcción y/o reparación  de buques y otras embarcadones (astIlleros)
Fraccionamiento y distrIbucIón de gas envasado
FabrIcación de premoldeados de hormigón mayor a 500 m2
Fabricación de premoldeados de horrnigón mayor a 100 y hasta 499 m2

Fabricación de premoldeados de hormigón menor a 100 m2

C CONSTRUCCION

Construcción

Empresa constructora (obras civiles) mayor 1000 m2. Superficie destInada a oficinas y/o
depósitos o superficies destinadas a almacenaje, al los hubiera, y alcanza a las especialidades ,0,80
dedicadas a construcción de edlficíos, redes de infraestructura, etc

"Las IslasatalivendinaCkeUghts y 
Sandwireon1;111~los Continentales, sonISIMEEn Argentinos"De^.Desidtte	 Le1.181443

L'AllArrw

ODNOrwocalasammoaustuAlk

~1.13	 DILE
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Empresa constructora (obras civiles) mayor 500 y hasta 999 m2 Superficie destinada a oficinas
C.01.02 y/o depósitos o superficies destinadas a almacenaje, si los hubiera, y alcanza a las

especialidades dedicadas a construcción de edificios, redes de Infraestauctura, etc

Empresa constructora (obras clviles) mayor 100 y hasta 499 m2 Superficie destinada a oficinas
C.01.03 ylo depósitos o superficies destinadas a almacenaje, si los hubiera, y alcanza a las

especialidades dedicadas a construcción de edificlos, redes de infraestructura, etc
-0;69

811r

60

0:40

013.

Ordenanza Numero: 350
44/56

Empresa constructora (obras clviles) menor o igual 100 m 2 Superficle destinada a oficinas y/o
C.01.04 depósitos o superficies destinadas a almacenaje, sl los hubiera, y alcanza a las especialidades

dedicadas a construcción de edificios, redes de infraestructura, etc 
C.01.05, Empresa vial y movIrnientos de suelos

Empresa de Instalaciones especiales dedicadas a un rubro especifico de la Construcción,
C.01.06 electricidad, telefonía, gas, termomecánlca, instalaciones sanitarias, ascensores, y todo tipo de

instalaciones y mopntajes

C.01.07 Alquiler de equipo de construcción y demolición dotado de operarios

0.01	 Venta de productos por mayor 

0.01.01 Venta de productos alimenticios mayor 500 m2 
0.01.02 Venta de productos alimenticios mayor 200 y hasta 499 m2
0.01.03 Venta de productos alimenticios menor a 200 m2 

13.01.04 Venta de otros productos al por mayor excepto alimentos. (9:Revistas, Diarlos, Panales) mayor
500 m2

S-COPIA FTT
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Venta de otros productos al por mayor excepto alimentos.(Ej:Revistas, Dlarlos, Panales) mayor
200 y hasta 499 m2
Venta de otros productos al por mayor excepto alimentos.(Ej:Revistas, Dlarios, Panales) menor a
200 m2

0.01.05

0.01.06

490.;

0.01.07  Vente de bebidas mayor 200 ma 
O.01.08 Venta de bebldas menor 200 m2	 0,80 

D.0,2	 Venta de productoe por menor

0.0.01 Supermercados mayor 4000 m2 ( salón de ventas y deposIto )
0.02.02 Supermercados mayor	 1000 m2 y hasta 3999 ma ( salón de ventas y deposIto ) 

O.02.03 Minl mercados y autoserviclos mayor 400 m 2 y hasta 999m2 ( salón de ventas y deposito )

0.02.04 Mini mercados y autoserviclos mayor 150 m2 y hasta 399 m2 ( salón de ventas y deposito )

Despensas, camIcerlas, pollo, pescado, verdulerlas, especieras fiambrerlas, herboristeria,
alimentos naturales, venta de conservas, mayor 200 m2.

D.02.06 Despensas, carnicerías, pollo, pescado, verdulerías, especieras , herboristería, alimentos
naturales, venta de conservas .mayor 100 y hasta 199 m2

D.02.07 
Despensas, carnicerlas, pollo, pescado, verdulerlas, especleras , herboristerla,ialimentos
naturales, venta de conservas. mayor 50 y hasta 99 m2

0.02.08 Despensas, camicerlas, pollo, pescado, verdulerias, especieras , herboristería, alimentos
naturales venta de conservas  menor a 50 m2

0.02.09 Venta de bebidas

0.02.10 Venta de articulos de importación mayor 500 rn2

0.02.11 Venta de artículos de importación mayor 200 y hasta 499 m2

0.02.12 Venta de artículos de Importación menor 200 ma

.1'00

:0,89

1460

.9,25 

1,00
MO

0,22 

0,14
b,15:
0;311.

0,2o 

O.02.13 Venta de artículos de limpieza mayor 100 m2

D.02.14 Venta de articulos de limpieza menor o Igual a 100 ma

O.02.15 Vente de artículos de bazar mayor 200 m2

0.02.16 Venta de artículos de bazar mayor 100 y hasta 199 m2

D.02.17 Venta de artículos de bazar menor 100 m2

0.02.22 Kioscos mayor de 200 m2

0.02.23 Kioscos mayor de 100 y hasta 199 m2

0.02.24 Kíoscos mayor de 40 y hasta 99 m2

0.02.25 Kioscos menor 40 m2 11/1

...,;ji1.1:1:".01-1.ez,J1
elii•	 JOS6.1.	 ' LE
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0.02:26
0.01.27

Souvenir y articulos diversos mayor 200 m2
	

9;901', 

Souvenir y articulos diversoa menor 200 m2
0.02.28
0.02.20
0.02.30
D.02.32
0.02.33
D.02.34
D.02.35

Viveros, venta dellores y articulos de omamentación mayor 400 m2 

Viveros, venta de flores y artículos de omementeción mayor 100 y hasta 399 m2
Viveros, venta de flores y artículos de omamentación menor 100 m2
Venta de pan mayor a 50 m2
Venta de pan menor a 50 m2 

Venta de alimentos para animales, forrajes balanceados, mayor 50 m2
Venta de allmentos para animales, forrajes balanceados, menor 50 m 2 	 0„30

cioló

040- 

0;30. 

-0,40

0.03 Venta de productoe textilee e indumentarías
0,40"

D.03.02
-

Venta de artículos de lenceria y ropa blanca mayor 100 m2 	 •,•

Venta de articulos de lencerla y ropa blanca menor 100 m2
Venta de artículos de sederías mayor 200 m2

Venta de artículos de sederías mayor 100 y hasta 199 m2
Venta de articulos de sederlas menor 100 m2
Venta de prendas de vestir mayor 500 m2 
Venta de prendas de vestir mayor 200 y hasta 499 rn2

Venta de prendas de vestir mayor 100 y hasta 299 m2
Venta de prendas de vestir mayor 50 y hasta 99 m 2 	 .1115 

Venta de prendas de vestir menor 50 m2
Venta de cueros; maletes, bolsos de mano y artículos de talabartería mayor 200 m 2 	 131:47:1.

Venta de cueros; maletas, bolsos de mano y artículos de talabartería mayor 100 y hasta 199 rn2 

Venta de cueros; maletas, bolsos de mano y artículos de talabartería menor 100 m2 

Venta de calzado mayor a 200 m2 
Venta de calzado mayor a 100 y hasta 199 m2 

Venta de calzado menor a 100 m2 
venta de equipos y acoesorios e indumenteria deporthre mayor 500 m2

venta de equipos y accesorios e indumentaria deportiva mayor 100 y hasta 499 m2

venta de equipos y accesorlos e indumentaria deportiva menor 100 rn2 

0.03.01

0.03.03 
0.03.04 
D.03.05
0.03.06
0.03.07
D.03.08
D.03.09 
D.03.10
0.03.11
0.03.12
0.03.13
D.03.14 
0.03.15 
D.03.16
D.03.17 
0.03.18 
0.03.19
0.03.20
0.03.21
0.03.22

Venta de artículos de merceria mayor 100 rn2 
Venta de artículos de mercería mayor 50 y hasta 99 m2

Venta de artículos de mercería menor 50 m2

,O;tigt:

tr;10;
11

D.04
0.04.01
0.04.02
0.04.03
0.04.04 
0.04.05
D.04.06
0.04.07
0.04.08

Venta de papel y de productoe de papel

Venta de artículos de librería, textos, papeleria, oficina. Mayor 500 m2

Venta de articulos de librería, textos, papeleria, oficina mayor 200 y hasta 499 m2
Venta de artículos de librería, textos, papeleda, oficina mayor 100 y hasta 199 ma
Venta de artículos de librería, textos, papeleria, oficina menor 100 m2 

Venta de cotillon, mayor 300 m2 
Venta de cotílIon, mayor 200 y hasta 299 m2

Venta de cotillon, mayor 100 y hasta 199 m2

Venta de cotillon, menor 100 m2 

11.9'

4§0::

0130 
l'00

0,:70

0.05
0.05.01

Venta de productoe derlvados del petróleo

Venta de combustibles y lubricantes mayor 1000 rrr2

0.05.02 Venta de combustibles y lubricantes mayor 500 y hasta 11813 rit` tivw,

0.05.03 Venta de combustibles y lubricantes menor 500 rn2

0.05.04 Distribucion y venta mayorísta de combustibles y lubricantes 1,00 •

D.06 Venta de productos de caucho y plástico

0.06.01 Venta de productOs de caucho (Neumáticos y afines) 00:74-50,

D.06.02 Venta de productos de plástico

11>

f.	
a'so

*kki1 .1.	 "stNIC,1
José Luis1/11

CenwpDbfibeitinte UShurf."	 rc '	 •	 "-
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D07 .	 Venta de maquinaria de ofictna y negoclos, contabllidad e infonnática
0.07.01	 Venta de equipos de computación, fotocopiadoras y accesorios mayor 400 m2 l','I/O,
0.07.02 Venta de equipos de computación, fotocopladoras y accesorios mayor 200 y hasta 299 m2	 EQ ::
D.07:03 Venta de equipos de computación, fotocopiadoras y accesorios mayor 100 y hasta 199 m2

111
IllMilIl

F11§

0.07,04 Venta de equipos de computación, fotocoipiadoras y accesorios menor 100 m2
0.07.05 Venta de equipemlento comercial mayor 1000 m2
0.07.06 Venta de equIpamtento comercial mayor 500 y hasta 999 m2
D.07.07 Venta de equipamlento comercial mayor 200 y hasta 499 m2
0.07.08 Venta de equipamlento comercial mayor 100 y hasta 199 m'
D.07.09 Venta de equipamiento comercial menor 100 ma

D.08	 Venta de artículos de electricidad y electrónica
D.08.01	 Venta de aparatos electrodomésticos
0.08.02 Venta de accesorios eléctricos e iluminación mayor 400 m2 .5;911

111
0.08.03 Venta de accesorios eléctricos e iluminación mayor 200 y hasta 399 m2
0.08.04 Venta de accesorios eléctricos e iluminacIón mayor 100 y hasta 199 nf
0.08.05 Venta cie accesorios eléctricos e ítuminación menor 100 m2
0.08.06	 Venta de componentes y accesorios electrónicosy de telefonia fija y/o celular.

._	 ,
0.09	 Venta de instrumentos médicos, ópticos y de precialón
0.09.01	 Venta de aparatos e instrumentos de precisión, accesorlos, prótesis ortopédica y descartables de

uso médico.

.

D.09.02 Venta de instrumentos de óptica y equipo fotográfico
0.09.03 Laboratorios fotográficos mayor 500 m2
D.09.04 Laboratorios fotográficos menor 500 m2

0.09.05	 Venta de Lentes, inciuye óptIca, anteojos
D.09.06	 Venta de relqes y/o joyas, incluye venta y taller de relojería meyor 50 m2

0.09.07	 Venta de relojes y/o joyas, íncluye venta y taller de relojerla menor 50 m2

,
D.10	 Venta de vehiculos y automotores de todo tlpo
D.10.01	 Venta de vehfculos 0 km y/o concesionarlos oficiales mayor 500 ma

0.10.02 Venta de vehiculos 0 km y/o concesionarlos oficiales mayor 200 y hasta 499 m2

0.10.03 Venta de vehículos 0 km y/o concesionarios oficiales mayor 100 y hasta 199 m2

D.19.04 Venta de vehículos 0 km y/o concesionarios oficiales menor 100 m2

D.10.05 Compraventa de vehículos automotores mayor 500 en2
0.10.06 Compraventa de vehículos automotores mayor 100 y hasta 499 m'
D.10.07 Compraventa de vehículo automotor menor 100 m2

D.10.08 Venta de buques y otras embarcaciones
0.10.09 Venta de motocicletas
0.10.10 Venta de bicicletas mayor 100 m2
0.10.11	 Venta de bicicletas menor 100 m2

0.11	 Venta de repuestos y accesorios para automotores
0.11.01	 Venta de carrocerlas para vehículos automotores; de remolques y semirremolques 'Wl.
0.11.02 Venta de repuestos y accesorios para automotores y sus motores mayor 400 m2 ;81-r
D.11.03 Venta de repuestos y accesorios para automotores y sus motores mayor 200 y hasta 399 m2

0.11.04 Venta de repuestos y accesorios para automotores y sus motores mayor 100 y hasta 199 m2

0.11.06 Venta de repuestos y accesorios para automotores y sus motores menor 100 m2 34d
0.11.06 Venta de repuestos y accesorios de motocicietas y/o bicicletas

0.11.07 Venta de repuestos y accesoríos nauticos di8Or

0.12	 Venta de matertales y equIpamiento para construcción de edificlos

0.12.01	 Venta de muebles tr,TP

0.12.02 Venta eauioamientos sanitartos v/o calefacción y sua accesortos mayor 100 m2 1
L IVA ,1`:.:7 n4579	

k \
„..,..- INN, . Des;.,f.:1,;: Cez.... 1 q.blarlisre

tnVAIJ M. (: -n \ •
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0.12.03 Venta equipamientos sanitarios y/o calefacción y sus accesorios menor 100 m a :0,30
0.12.04 Venta de revestimientos y accesorios 0,20
D.12:05 Venta de carpinterias de obras, herrajes y accesorios '0;45
0.12.06 Venta artículos de decoración (alfombras, etc.) mayor 100 ma 0445,

d;30D.12.07 Venta articulos de decoración (atfombras, etc.) menor 100 m a
0.12.08 Corralón de materiales para la construcción mayor 2000 ma

1.40DA 2:09 Corralón de materiales para la construccIón mayor 1000 y hasta 1999 ma 1,00
0.12,10 Corralón de materiales para la construccfón menor 1000 m a ..0,50
D.12.11 Venta de madera, artfculos de ferretería y materiales para la construccIón mayor 500 m a 090
D.12 12

'
Venta de madera y artículos de ferreterfa y materiales para la construcción mayor 200 y hasta
499 ma 	-0,80

'.

D.12.13 Venta de madera y artículos de ferreterfa y materiales para la construcción menor 200 m a 0,40
0.12.14 , Pinturerfas mayor 200 m a .6,80.
0.12.15 Pinturerfas mayor 100 y hasta 199 ma 	. 0,70
0.12,16 Pinturerfas menor 100 ma 0,60
D.12.17 Venta de materiales y accesorlos para la construcción mayor 100 ma 0,40
0.12.18 Venta de materfales y accesorios para la construcción menor 100 ma 0,00

0.13 Venta de elementoa de seguridad
D.13:01 Arrnerla 0;10
DA 3.02 Herramientas, indumentaria y accesorios para seguridad laboral mayor 1000 m a 1,00
0.13.03 Herramientas, indumentaria y accesorios para seguridad laboral mayor 500 y hasta 999 ma 0.50
D.13.04 Herramientas, indumentaria y accesorios para seguridad laboral mayor 200 y hasta 499 ma '0,80"
0.13.05 Herramientas, indumentaria y accesorios para seguridad laboral menor 200 m a 0,50
D.13.08 Matafuegos y elementos de seguridad '0,35

0.14 Venta de articulos varlos
0.14.01 Jugueterfa 0;40
0.14.02 Regalería incluye bljouterfe mayor 100 ma 0,65
D.14.03 Regalerla incluye bijouterie mayor 50 y hasta 99 ma ;040
D.14.04 Regalerla Incluye bijouterie menor 50 m a •{1;25'
D.11.05 Venta de productos regionales y artesanfas mayor 500 ma 1,10'
0.14.08 Venta de productos regionales y artesanfas mayor 200 y hasta 499 ma 1,00
D.14.07 Venta de productos regionales y artesanfas mayor 100 y hasta 199 ma 0,60.,
0.14.08 Venta de productos regionales y artesanfas menor 100 ma .0‘40.
D.14.09 Venta de Instrumentos musicales 0;33
D.14.10 Venta de discografía mayor 50 ma 13,30
D.14.11 Venta de discografla menor 50 ma 0,25.
0.14.12 Venta de artículos de pesca 0,20
0.1413 Venta de antiguedades, muebles ropas usadas etc. 0,20
D.14.14 Venta de productos elaborados de metal, placas trofeos etc. 0,13
D.14.15 Venta de vidrio y productos de vidrio mayor 100 ma 0,55
0.14.16 Venta de vidrio y productos de vidrio mayor 50 y hasta 99 ma , 0,50
0.14.17 Venta de vldrlo y productos de vidrlo menor 50 m a 

Aserrado y cepillado de madera mayor 200 rna

0,20'

0,40.0.14.18

D.14.19 Aserrado y cepillado de madera mayor 100 y hasta 199 ma 0,35
0.14.20 Aserrado y cepillado de madera menor 100 m a 0, 30'

E HOTELES - RESTAURANTES

E.01 Hoteles y hospedajes
E.01.01 Hotel 5 Estrellas desde 150 pasajeros '2,80

E.01.02 Hotel 5 Estrellas hasta 149 pasajeros 2,50.

E.01.03 Hotel 4 Estrellas desde 200 pasajeros 	 ‘ 2,20
'r,o' •	 """"	 rIPTr

1,5:71A iSF
Crn:. in,:slathrct

"Las Islas MalatlorifrAGIIIVIYitrY«Sanclwie0IPPWP9111115ffillos Continentales. son y ser
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E.01.04	 Hotel 4 Estrellas desde150 hasta 199 pasajeros 2,I50

Hotel 4 Estrellas hasta 149 pasajeros
Hotel 3 Estrellas desde 100 pasajeros

E.01.07	 Hotel 3 Estrellas desde 80 hasta 99 pasajeros
E.01.08	 Hotel 3 Estrellas hasta 79 pasajeros 1,0

E.01.09	 Hotel 2 Estrellas desde 100 pasajeros 1,00

Hotel 2 Estrellas hasta 99 pasejeros
•	 Hotel 1 Estrella hasta 60 pasajeros

E.01.12	 Motel 3 Estrellas 1,00

E.01.13	 Motel 2 Estrellas
E.01.14	 Motel 1 Estrella
E.01.15	 Hosterla 3 Estrellas desde 30 pasajeros 0,8.0

E.01.16	 Hosterla 3 Estrellas desde 15 hasta 29 pasajeros
E.01.17	 Hosterla 3 Estrellas hasta 14 pasajeros 0,30

III
Hosterla 2 Estrellas desde 15 pasajeros
Hosterla 2 Estrellas hasta 14 pasajeros
Hostería 1 Estrellas desde 30 pasajeros
Hosterla 1 Estrellas desde 15 hasta 29 pasajeros
Hostería 1 Estrellas hasta 14 pasajeros
Cabaña 3 Estrellas desde 50 pasajeros
Cabaña 3 Estrellas desde 25 hasta 49 pasejeros

•	 Cabaña 3 Estrellas hasta 24 pasajeros
Cabarla 2 Estrellas desde 15 pasajeros

E.01.27	 Cabaña 2 Estrellas hasta 14 pasajeros 0,30

E.01.28	 Cabaña 1 Estrella desde 30 pasajeros 0,40

Cabaña 1 Estrella desde 15 hasta 29 pasajeros
Cabaña 1 Estrella hasta 14 pasajeros
Apart-hotel 3 Estrellas desde 120 pasajeros
Apart-hotel 3 Estrellas desde 80 hasta 119 pasajeros
Apart-hotel 3 Estrellas desde 50 hasta 79 pasajeros
Apart-hotel 3 Estrellas hasta 49 pasajeros
Apart-hotel 2 Estrellas desde 50 pasajeros
Apart-hotel 2 Estrellas hasta 49 pasajeros
Apart-hotel 1 Estrella desde 15 pasajeros

Apart-hotel 1 Estrella hasta 14 pasajeros
Hospedajes y pensIones desde 30 pasajeros

Hospedajes y pensiones desde 15 hasta 29 pasajeros

Hospedajes y pensiones hasta 14 pasajeros

Cama y desayuno (138d3) desde 10 pasajeros

E.01.43	 Cama y desayuno (88.8) desde 6 hasta 9 pasajeros 0,15

E.01.44 Cama y desayuno (B&B) hasta 5 pasajeros 0,10

E.01.45	 Alberge tudstico desde 30 pasajeros 0,25

E.01.46	 Alberge tudstico desde 15 hasta 29 pasajeros 0,20

E.01.47	 Alberge turístíco hasta 14 pasajeros 0,15

E.01.48	 Camping
'0,10

E.02	 Restaurante y bares

E.02.01	 Confiterias, copetIn al paso mayor a 500 m2
0•93

E.02.02	 Confrterlas, copetIn al paso mayor a 200 y hasta 499 n-12 0,88

E.02.03	 Confiterlas, copetIn al paso mayor a 100 y hasta 199 ma 0,53

E.02.04	 Confiterías, copetín al paso menor a 100 rn2

•

0,33

E.02.05	 Heladerías
0,35

E.02.06	 Chocolaterias
0,35

e nn ni	 n.,......,..s.	 ....,.. drill rn2 riocriA 1S1 eistsiertog 1,30
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E.02.08 Restaurante, mayor 400 m5 desde 101 a 150 cubiertos 1,25

E.02.09 Restaurante, mayor 400 m2 desde 51 a 100 cubiertos 1,20

E.02.10
E.02.11
E.02.12 
E.02.13
E.02.14 
E.02.15 
E.02.16
E.02.17
E.02.18
E.02.19

1,15Restaurante, mayor 400 m2 hasta 50 cubiertos 
Restaurante, mayor 200 y hasta 399 m 2 desde 151 cubiertos
Restaurante, mayor 200 ma desde 101 2 150 cublertos

Restaurante, mayor 200 m2 hasta 50 cublertos

Restaurante, mayor 100  m2 y hasta 199 m2 desde 101 cubiertos

Restaurante, mayor 100 m2 y hasta 199 m2 desde 51
Restaurante, mayor 100 m2 y hasta 199 ma hasta 50 cublertos

Restaurante, menor 100 m' desde 51 cubiertos 
Restaurante, menor 100

E.02.20 Casa de Té
m2 hasta 50 cubiertos

MIK)
1,05 

Restaurante, mayor 200 m2 desde 51 a  100 cubiertos	 1 ,00' 
'0;95. 
0,90

0,60
dal
0,36 
0,53

a 100 cubiertos

E.02.21 Bares
	 0,30

F COMUNICACIONES
LOGISTICA - TRANSPORTE - ALMACENAMIENTO -

F.01	 TRANSPORTE VtA TERRESTRE
F.01.01 Transporte TAXIS 0,08

F.01.02 Transporte REMIS 0,07

F.01.03 Transporte RESIDUOS SOLIDOS (3,09
0,09 F.01.04  Transporte SUSTANCIAS AL1MENTICIAS

F.01:05 Transporte ESPEC1AL 
F.01:06 Transporte ESPEC1AL LINEA REGULAR

F.01.07 Transporte DE CARGA

F.01.12 Transporte RESIDUOS PATOLÓGICOS 

F.01.13 Transporte ESCUELAS DE EDUCACIÓN VIAL
F.01.14 Transporte TURISMO mas de 11 aslentos

F.01:08 Transporte ESCOLAR mas de 11 asientos

F.01.09 Transporte ESCOLAR hasta 10 asientos 

F.01.10 Transporte LINEA URBANA 

F.01.11 Transparte TAXIFLET 
0,07
0,07
.0,08

0,10•
0,10
0,10

:0,09
ata
0,08 
.0,07.

F.0t15 Transporte TURISMO hasta 10 asrentos

F.01.16 Transporte ALQUILER 

F.01.17 Transporte GAS LICUADO EN GARRAFA
F.01.18 Transparte COMBUSTIBLE LIQUIDOS Y GASEOSOS
F.01.19 Transporte AMBULANCIA
F.01.20 Transporte por VIA FERREA 1,35

F.01.21 Alquiler de Motocicletas bicictetas 0,07

F.02
	

Transporte por vía acuática
F.02.01 Transporte marttimo y de cabotaje

F.03	 Transporte por vía aérea
F.03.01 Transporte regular por vla aérea

F.03.02 Transporte no regular por vía aérea

F.04 Actividades complementarias y auxiliares de tranaporte

F.04.01 Agenclas: De servicios turísticas, de servicos de transportes provinciales y nacIonales, inctuye
boleterlas para excursiones. mayor 500 m2 

F.04.02 Agencias: De serviclos turIsticos, de servicos de transportes provinciales y nacionales, incluye

boleterlas para excursiones. mayor 200 y hasta 499 m2 

1,40

1:00

, José Luis .	 WLE
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continenrales, son y seran A rpf4pAbtaisE

CCNCEJODELIEERANTE DE USHUAIA
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F.04.03 Agencias: De servicios turisticos, de servicos de transportes provinciales y nacionales, íncluye 	 •70.
boleterías para excursiones. mayor 100 y hasta 199 rn2 

F.04.04 Agencias; De senrIcios turtsticos, de servicos de transportes provínciales y nacionales, incluye 9,45'
boleterlas para excursiones. mayor 50 y hasta 99 m2 

F.04.05 Agencias: De servicios turístícos, de servicos de transportes provinciales y nacionales, incluye 0,30
boleterlas para excursiones. menor 50 m2 

F.04.116 Agencias aéreas y maritimas mayor 100 m2
F.04.07 Agencias aéreas y marttimas mayor 100 m2
F.04.08  Agenclas de taxis 
F.04.09 Agencias de remises	 0,50

F.05	 Correo y telecomuntcaciones 
F.05.01 Actividades postales y de correo mayor 100 m2 	0,70

F.05.02 Actividades postales y de correo menor 100 m2 	 0,27

F.05.03 Empresa de serviclos telefónicos menor 500 m2	1,00 

F.05.04 Empresa de serviclos telefónicos mayor 500 rn 2 	 0,33

F.05.05 Estudios de radiodifusión y televisión

	

	 11,33
,c),áo

F.06	 Depésitos 
F.06:01 Depósitos productos alímenticios mayor 5000 m2 
F.06.02 Depósitos productos alimenticios mayor 2000 y hasta 4999 m2
F.06:03 Depósitos productos alimenticios mayor 1000 y hasta 1999 m2
F.06.04 Depósitos productos alimenticios mayor 500 y hasta 999 m2 
F.06.05 Depósitos productos alimenticios mayor 200 y hasta 499 m2 
F.06'.06  Depósitos productos alimenticios menor 200 
F.06.07 Depósitos productos vanos mayor 5000 ma 
F.06.08 Depósitos productos varios mayor 2000 y hasta 4999 rn2 
F.06.09 Depásitos productos varios mayor 1000 y hasta 1999 nf 
F.06.10 Depósitos productos vados mayor 500 y hasta 999 m2 
F.06.11 Depósitos productos varios mayor 200 y hasta 499 m2 
F.06.12 Depósitos productos varios mayor 100 y hasta 199 m2 
F.06.13 Depósttos productos varlas menor 100 m2
F.06.14  Depósitas descubiertos mayor de 10000 m2 
F.06.15 Depósitos descublertos mayor de 5000 y hasta 9999 m2
F.06.16 Depósitos descubiertos mayor de 2000 y hasta 4999 m2
F.06.17 Depósitos descublertos mayor de 1000 y hasta 1999 m2

0,60
0,50

Q,P0

F.05.06 Servicos de cadeterfa y mensajería

3;40
"3,10
2,33
2;00

0;70
3;00

1,10
066
0,40

2,50

1,90

;1 ,40

F.06.18 Depósitos desaubiertos menor de 1000 m2 
F.06.19 Depósitos productos inflamables
F.06.20  Guarda de Vehiculos, mayor a 10.000m2 

F.06.21 Guarda de Vehículos, mayor a 5.000 y hasta 9.999m2 
F.06.22 Guarda de Vehículos, mayor a 1.000 y hasta 1.999 m2 
F.06.23 Guarda de Vehículos, mayor a 2.000 y hasta 4.999 m2
F.06.24 Guarda de Vehículos, menor de  1.000 m2 

-43;70'

.0,25 -

0,19- -

0,09
-0,14
0,05

G INTERMEDIACION FINANCIERA

G.01	 Entidades financieras
•-•
	

r"nr

1 1,«CIA 1,"11.1F,
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G.01.06

ENSENANZA

1.01

G.01.01 Bancos mayor 500 m2
G.01.02

H ACTIVIDADES INMOBILIARIAS - CONSULTORIAS PROFESIONALES

H.01.01
H.01.02
H.01.03

H.02,01
H.02.02
H.02.03
H.OZ.04
H.02.05
H.02.06

H.02.07

H 02.08

H.02.09

H.02.10

1.01.05
1.01.06

1.01.07

1.01.08

1.01.09

101.10

J SERVICIOS SOCIALES Y SALUD

•ef,n,.;1	 1104011713
PXD.,?..11etrAdlo en.,!.L.es:GMCYP

tormeje Delleamate.-UshuAs 	 JOsé	 VERD1LE
La051..,Dgibe..mtte

"Las Islas . Mahtinds. Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales,dwatralneaajus"

Á3,40

.0;30
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Giudad d Wdzaaia,

J.01.01
J.01.02

-J.01.03
101.04
J.01.05
J.01.06
J.01.07
J.01.08
101.09
J.01.10 
.1.01.11
J.0t12
J.01.13
J.01.14
J.01.15

-131
'1066

Ó()''.

et,14 

oi4t)

0,AP:

P;afY 

2.0106

3á 

0 '33
.0,40
0,30'

Clinicas y/o sanatorios mayor 500 m2 
Clinicas yto sanatorios menor 500 m2 	
Administradores de sistemas de salud
Farmacias y drogUerlas mayor 200 Ma 
Farmacias y droguerlas mayor 100 y hasta 199m2
Farmacias y droguerías menor 100 m2
Perfumerlas mayor 50 m2

Perfumerías menor 50 m2
Laboratorios de análisis y sentidos de la salud humana mayor 200 m2
Laboratorios de análisis y servicios de la salud humana menor 200 m2 
Consultorios prIvados
Servicios de enfermerias 
Servicios de urgencias medlcas 
Actividades veterinarias mayor 100	 m2
ActivIdades veterinarias menor 100 m2

K SERVICIOS COMUNITARIOS - SOCIALES Y PERSONALES

1(01 ActivIdades de esparcimiento, culturates y deportivas

K.01.01 Actividades de agencias de noticias 9,30

K.01.02 Agencias de apuestas 4Y,20

2,2o -

Eir
1;15.1

.2113K.01.03 Pub y café concert
K.01.04 Clubes nocturnos y discotecas mayor 1000 m2
K.01 .05 Clubes noctumos y discotecas mayor 500 y hasta 999 m2

K.01.06 Clubes nocturnos y discotecas mayor 200 y hasta 499 m2

1(01.07 Clubes nocturnos y discotecas menor 200 m2 ,1-;60

1(01.08 Salas de cine
K.01.09 Salas de espectacuIos públicos
K.01.10 Gimnasios mayor 500 m2 0,40

K.01.11 Gimnasios mayor 200 y hasta 499 rn2 ,01

K.01.12 Gimnasios mayor 100 y haste 199 m2 9,1111
K.01.13 Gimnasios menor 100 m2
K.01 .14 Locutorios y ciber mayor 200 m2
K.01.15 Locutoríos y ciber mayor 100 y hasta 199 m2
K.91.16 Locutorios y ciber mayor 50 y hasta 99 m2
K.01.17 Locutorios y ciber mayor 50 m2

K.01.18 Salas de juegos electrónicos mayor 200 m2
K.01.19 Salas de juegos electrónicos mayor 100 y hasta 199 m2
K.01.20 Salas de juegos electrónicos mayor 50 y hasta 99 m2

K.01.21 Salas de juegos electrónicos menor 50 m2
K.01.22 SaIas de juegos y apuestas
K.01.23 SaIas de velatorios 0:;1.0

1(01.24 Salón de befieza y/o peluqueria mayor 100 rn2 0;55

K.01.25 Salón de belleza y/o peluquerla mayor 50 y hasta 99 m2

K.01.26 Salón de belleza y/o peluqueria menor 50 m2

K.01.27 Salones de fiesta y/o reuniones mayor 500 m2

K.01.28 Salones de fiesta y/o reuniones mayor 200 y hasta 499 m2 000

1(01.29 Salones de fiesta y/o reuniones menor 200 m2

1(01.30 Solarium 0,401

1(01.31 vIdeo cable

K.01.32 Video Club

1(01.34 Salón de belleza, accesorlos y comidas para mascotas

K01.35 Museos, acuarios, galerias de arte, etc. Mayor a 500 rn2

11;,, .5,10 tt.
V.,"e1A. 051,57.,	 Jesé Lui VERDILE

Certrppililibeante 11s1w ., •	 t•X	
PRESI ENTEcorce,

"Las Islas Malvinas, Geargias y Sandwich del Yur yj1745 thiftlos Continentales, sfiffIGE•19PPAPITIFIVIllk "
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K.01.36 Museos, acuarios, • alerlas de arte, etc. Mayor a 200 y hasta 499 mz 9,
K.01.37 030
K.01.38 0.-,34

K.02.04 ltWO

K.03.01 £1,27

ill

K.03.04
ECEIK.03.05

K.0308 .-0,30

K.03.09 1,00

K.03.10 0,79

K.03, .11 0I0
.	 ,

K.03.12
. P

'0' 0

K.03.13 Taller de tapicería 0,1.8

K.03.14 "1-0
K.03.15 p,/p
K.03.16 11,4t1'

K.03.17 0111'

K.03.22 0;50
K.03.23 0;10
K.03.24
K.03.25
K.03.26 Taller de vidriería incluye talleres de marmolerla. mayor 50 rn z I»5,

Taller de vIdderla Incluye talleres de marrnoteria. menor 50 rnz EllTaller de bicicletas
K.03.29 Reparación de electrodomésticos y equipos electrónicos ik45

K.03.30 Taller de retrigeración (Heladeras - Aire Acondicionado)
Taller de Tornerla
Taller de costura, sastreria , modistas, inctuye balleres de bordado.0595

,

Taller de Revisacion técnica Obligatoria para automotor.
Taller de polarizado para automotor

K.93.36 Taller de cerámica 0,13

K.04 Otras actividades de servicios

6 - 16/56
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K.04.131 Recolección de residuas domiciliarios e IndustrIales .1

K.0402 Recolección de residuos especiales (patogénicos, cloacales, etc.) '7P',,Ott
K.0403 Empresa de Servicio de Limpieza y/o SaneamIento Arnblental. •0...	

,

IiiIiI Servicio de contenedores para residuos

K.04.05 Playas de estaclonamlento
K.04.06 Control de Plagas
K.04.07 Reciclado	 " .j.14»

K•04.08 Desarmadero .	 .,

1(05 Hogares prIvados de contención sociat
K.05.01 Gerlátrico

K.05.02 Residencia para adultos mayores u otros hogares de contencIón social.

Venta ambulante, por afío
Los contribuyentes abonarán el CIEN POR CIENTO (100%), SETENTA Y CINCO POR CIENTO
(75%),
C1NCUENTA POR CIENTO (50%) o VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del derecho anual
calculado según se

habiliten en el 1°,2°,3° 040 trImestre del año.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serdn Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Allántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Usbuaia

"2013 - Año del Bicentenario de la Asamble General Constituyente de 1813".

Nota N°	 /13-
Letra: Mun. U.-

USHUATA,

SEÑOR PRESIDENTE•

Tengo el agrado de dirigirme a usted, de conformidad con las

facultades conferidas al Departamento Ejecutivo mediante el Art. 152% de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia, a efectos de remitir adjunto, proyecto de Ordenanza,

mediante la cual se modifica texto en el Clasificador de Actividades Ecónomicas de Ushuaia,

(C.AE.U.) aprobado por Ordenanza Municipal N° 3078, en la posición:

B1.01.01- Producción, procesamiento,y conservación de carne, pescado, moluscos bivalvos,

-ftutas, legumbres, hortalizas, aceites y grasas. Esta posición incluye matarífe y chacinados,

con una alícuota de 0,68% (0,06 por mil).

El requerimiento surge por ser ésta una actividad no contenida en el

clasilicador y ante la necesidad de un encuadre específico en la rama pertinente.

Se adjunta el expediente del corresponde, en cl cual obran los

antecedentes que motivan el proyecto de ordenanza.

Sin otro particular, pláceme saludarlo.

Muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sar, y los Ilielas Onninentales, son serán argenlinos"
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Provineia de Tierra del Fuego.
Aniárlida e Islas del Allántien Sur

República Argenlina
Municipalidad de Ushuaia

"2013 - Ario del Bicentenario de la Asamble General Constituyente de 1813.

TI Conce jo Detiberante de fa

Ciudad de Ushuaia

Sanciona con fuerza de

0 .1(9) E N91. NZ

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR en el clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia

(C.A.E.U.) aprobado por Ordenanza Municipal N° 3501, el texto en la posición 131.01.01-

Producción, procesamiento,y conservación de carne, pescado, moluscos bivalvos, frutas,

legumbres, hortalizas, aceites y grasas. Esta posición incluye matarífe y chacinados. Con una

alícuota de 0,68% (0,06 por mil).

ARTÍCULO 2°.- Regístrar. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dése al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 .-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 	 .-
114

"Las Islas	 Georgias y Sandwich del Snr, y los Ilielos Conlinenlales„son y serán orgentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbl ica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

2013 - Año del Bicentenario de la Asamble General Constituyente de 1813".

Nota N° 6.62 /13-
Letra: Mun.U.D.C. e I.-

Ref. Giro Proyecto Ord..-

USHUAIA, 09 de Diciembre de 2013.-

SUBSEC. DE SEGURIDAD URBANA:

Se remite proyecto de Ordenanza mediante la cual se modifica
el texto en el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia (C.A.E.U.) aprobado por
Ordenanza Municipal N° 3501, en la posición:

B1.01.01- Producción, procesamiento, y conservación de carne, pescado, moluscos bivalvos,
frutas, legumbres, hortalizas, aceites y grasas. Esta posición incluye matarífe y chacinados.
Con una alícuota de 0,68% (0,06 por mil).

4 0,• Q,C -wrz \cQro' 	 ,cQzcL	 z
'

1 45

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán argentinos"
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B 00099683

1 
cuadrados cuarenta decímetros cuadrados, y las siguien-

2 
tes medidas y linderos: Su frente al Nord Oeste en dos

3 
tramos: el primero de Tres metros sesenta y tres centí-

4 metros; de allí con ángulo de 
1652 46' 27" se desarro-

5 
lla el segundo tramo de Treinta y cuatro metros veinti-

6 
dos centímetros, linda Avenida Perito Francisco 

Pasca-

7 sio Moreno (Ruta Nacional N2 
3) en medio con parte del

8 macizo 2 de su Sección; de allí con ángulo de 
752 11'

9 
10" se desarrolla su costado al Nord Este de Cincuenta

y cuatro metros cuarenta y siete centímetros, linda con

la pareela 6b; de allí con ángulo de 92Q 
33' 12" se de-

11

12 sarrolla su contrafrente al Sud Este de 
Quince metros,

13 linda con parte de 
Tierras Fiscales 

sin mensurar; de a-

14 llí con ángulo de 
87Q 26' 48" se desarrolla su costado

15 
al Sud Oeste en dos tramos: el primero de Once metros 

0-

19 
cho centímetros y el segundó de Treinta y nueve metros

setenta y tres centímetros, linda con la parcela 6d, am-

18 
bas de su macizo.-El esquinero Norte de la pareela dis-

19 
ta Ciento cinco metros setenta y siete centímetros de u-

20 no de los esquineros Norte de su propio 
Maci2:0.-HUMEli=

21	 á :1	 1 1, :1 : 
Departamento Ushuaia, Sección F, Ma-

22 cizo 5, Parcela 
6-c.-PARTLDA. 015457.-ILILUZIOIL_FLISCAh:

23 Pesos 39.306,55.-Y 3) 
EADUELA_SDILS=d:ubicada frente a A-

24 venida Perito Francisco Pascasio Moreno (Ruta Nacional

25 N2 3) número 2540, entre calle sin nombre y el macizo

6 - 21/56
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8 00099683
de sú misma Sección, de esta ciudad de Ushuaia, con una 

26superficie de 
Dos mil veinte metros cuadrados setenta y 27ocho decímetros cuadrados, y las siguientes medidas y 28lin

deros: Su frente Nord Oeste en dos 
t ramos: el prime- 

29ro de Siete metros tres centímetros, de allí con ángulo 
30de 17612 26' 42" se des

arrolla el segundo tramo de Trein- 
31ta y c inco metros o

chenta y un centímetros, linda Aveni- 
32

da Perito Francisco Pascasio Moreno (Ruta 
-Nacional NO 333) en medio con parte del Macizo 2 de su S ección y ca- 

34lle Peatonal sin n
ombre; su 'costado Nord Este en dos 

35t ramos: el primero de Treinta y nueve metros setenta y 36tres centímetros; de allí con ángulo de 
1472 37' 25" se 37des

arrolla el segundo tramo de Once metros ocho centíme- 
38

39

40

41

42

43

44

45

tros, lindan con la parcela 6c; de alli con ángulo de
92º 33' 12" se des

arrolla su contrafrente al Sud Este,
el primer tramo de Dos metros cin cuenta y ocho c entíme-
tros; de allí con ángulo de 200g 11' 47" se desarrolla

el segundo tramo de Treinta y siete metros quince centí-
metros, lindan con parte de Tierras F iscales sin mensu-
rar; y de allí con ángulo de 96º 58' 30" se desarrolla
su otro costado al Sud Oeste de Cuarenta y tres metros 

46S
esenta y nueve centímetros, lindan con la 

Parcela 7, 47
ambas de su macizo, ce rrando la figura con ángulo de 

48

920 52' 12".-El esquinero Norte de la parcela,dista 
49Ciento cuarenta y tres metros sesenta y dos centímetros 50

ES CO

whivo
ustna
stmaia

nilhio H•
.lefe Div. de

,Oir. Come ,410
Mumcmalidá,*

I eNELLI
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21

22

23

24

25

B 00099684

de uno de los esquineros Norte de su propio Macizo.-E2=

MFNCLATURA CAPASTRAh . Departamento Ushuaia, Sección F,

Macizo 5, Parcela 015458.-MALUALIION FIZ=

CAL . Pesos 297.762,63.-De acuerdo al plano de mensura y

division,T.F.1-2-06,antes mencionado,surge lo siguien-

te:"BALANCE DE SUPERFIC1ES: (MENSURA) SUP, PARC. 6a,

MZO. 5 .s/m 5241.00m2.-SUP PARC 6, MZO. 5 S/ t.f. 1-24-

77 5440.31m2.-FALTANTE 199.31m2.-Nota: El faltante su-

perficial surge de las modificaciones de la Línea Muni-

cipal sobre la Avenida Perito Moreno.- (DIVISION) SUP.

PARC. 6b, MZO 5, s/m 1993,82.-SUP, PARC.	 6c, MZO. 5 s/

1226.40 m2.-SUP. PARC. 6d, MZO 5, s/m 2020.78m2.-SUP

TOTAL (Por suma de parc.), sim 5241.00 m2.-SUP PARC.

6 , MZO. 5, s/plano 5241.00m2.-DIFERENCIA EN MENOS 0.

00m2".-NOTAS: "I- Los ángulos no indicados son rectos ó

suplementarios.- 2-Las medidas lineales están expresa-

das en metros.- RESTRICCIONES: Sujeto a servidumbres so-

bre nacimientos y corrientes de agua, petróleo y demás

hidrocarburos".-Hay una nota que dice "DETALLE DE CONS-

TRUCCIONES: Sup, invadida a Parcela 7: 119.17m2".-Hay o-

tra nota que dice: "Por la presente doy mi conformidad

al presente plano de mensura declarando haber recibido

satisfactoriamente bajo mi custodia los mojones que se

citan en este plano".-Hay una firma ilegible y una le-

yenda que dice "EDUARDO S. GONZALEZ LEMMI-PRESIDENTE DE

Z1 COPIA
JORI	 aeA	 Archivo

Dir.Comem	 dostria
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Poder Jodlcial de la Provinola de Tierra del Fuago
Ragiatro da la Propiedad Inenueble

Dalagacién-Ushualm
Fecha

Reglatro

En la matrieuta: 1 1- h -	 ....
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GLACIAR PESQUERA S.A.-LE Nº 8 .371.091-Dom: PTO. ALMANZA 26

No 39 52-USSUAIA: - Y además hay una firma ilegible y una 
27

leyenda que dice "Agrim. JORGE A. ROLANDO- MAT. NAC. 28

3186-DOM. BQ YAGANES-CASA NQ 79".- TERCERO: Por último, 
29

I c ompareciente solicita de mí expida primer testimo- 
30

nio de la presente para su inscripción en el Registro 
31

de la Propiedad Inmueb1e.-1221 al compareciente,quien se- 32

gún concurre,así la otorga y firma,ante mí,eloy fé.-11= 
33

nuArmn SANITAM GaNZALI2L_LE.MMI.-Ante mí:11.-LOP.E2EnTrA= 34

NA.-Está mi sel lo.-CONCURDA con su matriz que pasó an- 35

te mí,y queda al folio 541 del Regístro interinamente a 36

mi cargo,doy fé.-PARA_BLACTAR P ESQU Fak_S—A_ eYpido este 37

Primer Testimonio en cinco fojas de Actuación Notarial 
38

numeradas correlativamente de la B00099680 a la presen- 39

te,que sello y firmo en el lugar y fecha de su otorga- 
40

miento.-

ES PIA
Fbio	 NELIA
Jefe Div. de Ag	 rchivo

Dir.Comerció• Industria
Municipandad de Ushuaia
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RIGINAL

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Direccion General de Rentas.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlánlico Sur

Municipalidad de Ushuaia

CONSULTA SOBRE SITUACION FISCAL

En fecha: 16/07/2013 se consulta a la Dirección General de Rentas
Municipal sobre la situación fiscal de tasa a las Actividades
Comerciales del Contribuyente: documento A-0008787008
GLACIAR PESQUERA S.A.

Informándose que: el Contribuyente no posee actividad comercial.

VrildliS	 CIV01-1Vd131N1111
(S);(1N311 30 -1\i>19 NOI33J810

J.*()A 'W03 1:Y1 ,h,P;;Ala

rulbio M. írit;1,1,1
Jefe Div. d A	 y Archive

Dir. CornerctneurAria
Municipa	 Usnualp

Informo-
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CERTIFICADO DE HABILITACIÓN PROFESIONAL Y DE CO

HABILITACIÓN PROFESIONAL 
p,Rc, .ARO. ÁMANURO A. 1 r. ZflA LESCANO

(..	 CAÍDP 99 - MUNIC—RPC 339

Titulo . Al	 1	
VERA ABO -11SHUAIA
loxtalexa(lonailon

Apellido y Nombre:  LF--5%  1£.5cAtdo Me?rb,5,9-10
J. ,.
l 

1
Mat. Prof.: ..99 ......... Reg. Mun  •	 2 f

RMIDAD DE USO

Certifico que el

la D.O.P. Wil°. •
MUNIC

sional se encuentra registrado en
elp CiApyr4 ,ffoe.43 
uhr„, 1.411, se

O DE ($011"141

Fi
	

del Responsable del Área

CONFORMIDAD DE USO

Actividad a Desarrollar 0\tv.9
Dirección . PRÍT1/40 junz)o 2540 

Propietario .GLWA (1e56b-ma 

.51-rem-	 vaVOTIT.Q
Nom. Catastral: Sec: F Mac:. 5 Parc:C 19 Zonif	

Titular de la Actividad .  1L4C4 q-- P2A 5)1)- -

SUPERFICIE DESTINADA A LA ACTIVIDAD:  /99‘ )411 m 2

SUPERFICIE DESTINADA A LA ACTIVIDAD:  155  1(11) m

SUPERFICIE DESTINADA A LA ACTIVIDAD:

SUPERFICIE DESTINADA A DEPOSITO . 	 C1C 

SUPERFICIE TOTAL .	 	 m2

2

5t,17v	 v‘¿-`1-0A4-95(5•99')

(5° 5( 

944 ' 6.0 te:2-)
Certifico que el USO ES CONFORME de acuordo al Código de Planeamiento Urba o 	 echa. 2-9 / C)5/ 13
(io COAPT-0 il/Me.	 9- .--	 I)	 0A4 t.) 

hTI.,,,.4-,	 .zlim,grAnD4„„,,,,	 ,„	 ..	 : . ,rp!, SIWZliZli
9,,,,.,‘,:,, , ,,,Is usKieln tlu,

111440‘:,w1 ' inAr QT '533.1.111it,	

Firma del Responsable d 1 Área

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

00

00

o

o

v-1

,t1

17.)

tirw"

EL ORIGINALES COPIA FIE

intr, I ,1,0
ruthlo
jefe Div.

Dir. CoMere
Municipanda

Arl",11.1S

oji 1 i1

11131s..41:(>

Ordenanza Municipal N° 3228. ANEXO III - DECRETO MUNICIPAL N° 052/2010.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

6 - 27/56



Provincia de Tierra Del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

FORMULARIO DE INTERVENCIÓN TÉCNICA PREVIA
(a completar por la Dirección de Obras Privadas)

Expediente de Obra N° 	

	

Situación Expediente de obra 	

64 2oo

Situación local a habilitar.	 REGLAMENTARIO

Estacionamiento: cant. modulos 	  CUMPLE

Carga y descarga: cant. Módulos 	  CUMPLE

Requiere Informe estructural: QSI 	

Otros •

01-016-4

ANTIREGLAMENTARIO

NO CUMPLE

NO CUMPLE

Observaciones.

IEk• 1111..1111
VERA 680 - USHUAIA
KIRMAMPIRTWESIONAL

9
,.1.0  A 	TALESCANO

`1.1.111111n1	 ..... ...
n•nnnnn• n•n

Corresponde continuar trámite de habilitación

SI:	 NO:

PROVISOR10:41~	 )091*Z013.

ONACID
1:speent5s

'.111et'el rnt 41-0 rlttts

FIRMA RESPO ABLE DEL ÁREA
DIRECCIÓN DE BRAS PRIVADAS

CERTIFICADO DE APTITUD TÉCNICA (C.A.T.)

CATEGORIZACIÓN DEL LOCAL

Certificación Normativa (Tachar lo que no correspond ) ----,„\

SUPERFICIE MÍNIMA 	 m2 CUMPLE / . NO CUMPLE
LADO MÍNIMO

	 m2
_-K/

CUMPLEJ-NO CUMPLE
VENTILACIÓN E ILUMINACIÓN NATURAL

"5)\ CUMPLE// NO CUMPLE
VENTILACIÓN MECÁNICA

5 -( CUMPLá/ NO CUMPLE
SERVICIOS SANITARIOS <-1 CUMPLÉ\/;NO CUMPLE
TRATAMIENTO DE EFLUENTES 5 CUMPLE ONO CUMPLE
AGUA CORRIENTE -25 s 	 	 \Icum2.1,p / NO CUMPLE
OTROS:

' 'GVAC.i.1(-)\).A- \k).~165 , CU/s.i4.911 / NO CUMPLE

Art. II. 1. 7. 3. Responsabilidad Profecional.	 El profecional firmante de un C.A.T. asume total y solidariamente,
con el titular de la actividad o propietario de la obra según corresponda, la responsabilidad de que el mismo se ajuste
estrictamente a las prescripciones de la normativa vigente, haciéndose pasible por errores de 	 su contenido, de lassanciones previstas para tal caso.

INELL1
FIRMA PROPIEY1 c04 115A 145. <2/DAilte d c	 Archpic

Come dustria
shuata

Ordena a Municipal N° 3228. ANEXO III - DECRETO MUNICIPAL N° 052/2010.-E5 COPIA FIEL DEL ORIGINAL
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Oefiberante cíe Ca
Ciudad are Vslivaia

Sanciona con Tuerza
Ordenanza:

ARTICULO 1°.- EXCEPTÚASE de cumplir con el FOS máximo permitido para la zona

MR1, autorizándose la ocupación máxima FOS 0,70, a la Parcela 6d que surge del

plano de mensura en trámite que forma parte de la presente como Anexo I.

ARTICULO 2°.- EXCEPTÚASE de cumplir con el Capítulo VIII -Artículo 1.4.1 Tabla de

Usos Industria Manufacturera - Elaboración de pescados, mariscos, productos marinos.

Conservas y envasados (Código de Planeamiento Urbano), autorizándose este uso

para la zona a la parcelas denominadas 6b y 6c.

ARTICULO 3°.- EXCEPTÚASE de cumplir con el Artículo VII.2.11 (Código de

Planeamiento Urbano) Ordenanza Municipal 2139, en lo referido a Reserva de Costa de

mar, a las Parcelas que surgen del Plano de mensura en trámite referido como Anexo I

en el Articulo 1°.

ARTICULO 4°.- La extensión del Certificado de Aptitud Técnica para los usos

mencionados en el Articulo 2° quedará condicionado a incluir dentro del proyecto

presentado, un plan de acciones tendientes a consolidar y mejorar la costa y el frente

de las nuevas parcelas, incluyendo parquizado, mobiliario urbano, iluminación,

senderos peatonales, dársena de estacionamiento. Estos proyectos deberán ser

aprobados por la Dirección de Urbanismo y la Dirección de Estudios y Proyectos de la

Municipalidad de Ushuaia.

ARTICULO 5°.- La Habilitación Comercial quedará condicionada a la ejecución y

mantenimiento de las obras previstas en el Articulo

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3207

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 14/12/2006. 

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 076/2007, DE FECHA 16/01/2007.-

MIGUEL ANGEL RECCHIA

RICARDO JOSE DAS NEVES ROSA

CLI9A
Fu1biot11Fr4IINEW
Jefe Div. d	 y Are,hivo

Dir. Co	 Inaustria
Municip	 e Usnuath

" Las Islas .511divinas, gentas y San wicli def Sut; y Los 9 tiefos Continentafes, 5011 y serán ATentinos''
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En referencia

realizada, se consta

normativa en vigenc

concordancia con la

351/79, referida de

a dicho establecimiento, al momento de la inspección
té el Sistema de Prevención de Siniestros, ajustado a la

la, cumpliendo con aquellas condiciones requeridas, en
Ley Nacional N° 19.587, y su Decreto Reglamentario N°

la Medicina Higiene y Segurldad en el Ámbito Laboral.

e arribar/mantener un adecuado nivel de Prevención de
ienda a traves del presente informe, lo siguiente:

Gon el fin d
Sinlestros, se recom

Fulbio
Jefe Div,

Oir. Coro
Municiol

POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARDDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

"INFORME FINAL - DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS

•

DATOS ESPECÍFICOS
1Propietario:	 Claciar Pesquera S.A.
,IR"¿;;Onsable:	 Glaciar Pesquera S.A.

- N°344/12 - A.T.B &

Rubro: Planta de Procesamiento y Depósito.
Ubicación: Avenida Perito Moreno N° 2.568 - Ushuaia.

ISup bel Tereno:11.993,82 Mts2.
1Sup. A Habilitar:11.779,59 Mts 2 . Aproximadamente.

-Sección-: 1 "P' 1 Macizo: 1 " 5 " 1 Parcela: I

DATOS COMPLEMENTARIOS:

"6 8"
	

1

RECOMENDACIONES REALIZADAS A LOS EFECTOS DE LA PREVENCIÓN INCENDIOS:

De la actitud que se adopte frente a la prevención, dependerá que el

ricsgo disminuya; para ello deben tenerse presente, entre otras, las
presentes medidas preventivas:

- REALIZAR PERIÓDICAMENTE REVISIONES DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS.

- OBSERVAR LA EXISTENCIA DE CABLES RECALENTADOS 0 QUEMADOS, PELADOS,
ENCHUFES ROTOS, CONEXIONES QUE DESPRENDAN MALOS OLORES, ETC.

- SUPRIMIR LOS CONDUCTORES QUE NO ESTÉN PROTEGIDOS 0 EMPOTRADOS.

- EVITAR EL USO SIMULTÁNE0 DE EQUIPOS ELECTRICOS MEDIANTE
TOMACORRIENTES MÚLTIPLES.

- RETIRAR LAS CORTINAS Y MATERIALES COMBUSTIBLES SITUADOS JUNTO A LOS
ENCHUFES Y EQUIPOS ELÉCTRICOS.

- AL FIN DE LA JORNAEA, DESENCHUFAR AQUELLOS EQUIPOS QUE NO DEDAN ESTAR
PERMANENTEMENTE CONECTADOS.

- SUBSANAR CUALQUIER ANOMALIA QUE SE PRODUZCA EN EL SISTEMA ELECTRICO.

- NO ACUMULAR BASURA Y DESPERDICIOS EN LOS PUNTOS QUE SE PRESTEN A
GENERAR INCENDIOS.

- NO ALMACENAR MATERIALES COMBUSTIBLES COMO REVISTAS, PAPELES,
PERIÓDICOS 0 TRAPOS CON RESTOS DE PINTURA 0 ACEITE, ETC.

- MANTENIMIENTO PREVENTIVO PERIODICO DE LAS CALDERAS Y TODO OTRO
ARTEFACTO ALIMENTADO MEDIANTE FLUIDO GASEOSO.

Po I ic a de lú ProvA ac j a de ner fa D¿ . .] ruego, AnLarCid, 6 Ila Dei AL/JuLleo SoDAvls.tón PoL, cja 1., onLA f.,ca Ushoa ia	 - Al'ea 1.1, crulea de Uombe,,s 1 Lionoorla
ead le Gobern,dod. P, esou j o, Doo Hosco - Tehj,fono 02901-421006

IO,huala - Provi ncA a de• ne.cra 00.1 Foego
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Principal (I	 Da rio S.
Policía, Provinc.i.

ES

- MANTENIMIENTO CORRECTIVO URGENTE ANTE CUALQUIER DESPERFECTO QUE
PUDIERAN SUFRIR TODO EQUIPO 0 ARTEFACTO ALIMENTADO A GAS.

- EN CASO DE CONTAR CON ASCENSORES Y/0 MONTACARGAS, DEBERA EFECTUARSE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO PERIÓDICO DEL SISTEMA Y/O CORRECTIVO EN CASO DE
DESPERFECTO.

- LOS TRES ÍTEMS ÚLTIMOS INDICADOS DEBERÁN SER EJECUTADOS POR PARTE DE
PERSONAL PROFESIONAL 0 IDONE0 EN LA MATERIA, EN TANTO QUE DEBERÁN EXTENDER
CONSTANCIAS DE LOS TRARAJOS REALIZADOS, LOS CUALES PERMANECERAN EN PODER DEL
TITULAR, CON LA FINALIDAD DE SER PRESENTADOS ANTE ESTA ÁREA TECNICA ANTE UN
EVENTUAL CONTROL DE LAS INSTALACIONES.

- LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SALIDAS DEBERÁN ENCONTRARSE LIBRES DE
OBSTÁCULOS A LOS EFECTOS DE UNA EVENTUAL Y RÁPIDA EVACUACIÓN.

ASIMISMO SE PONE EN CONOCIMIENTO QUE:

A) Todo Cambio Y/O Alteración Edilicia, Será Alternativa Justifleada
Para Concretar Un Nuevo Informe De Prevención De Incendios.

B) El Responsable De Inmueble.Se Encargará De Verificar PeriódicaMente
El Estado General Oc Los Elementos Y Accesorios Que Integren Parte De Los
Medios De Prevención, Seguridad Y Lucha Contra Incendio.

DIVISIÓN POLICIA CIENTIFICA: Área Tecnica Bomberos Ushuala: 24-08-2012.

JefeDisi.deA
Dir.Comer.
Municipatidau
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DPTO. DE SISTEMA DE INFORMACION CATASTRAL

CERTIFICADO DE NUMERO DE PUERTA

Sección

F

Macizo

5

Parcela

6B

Unidad de PH

Calle: Av PERITO MORENO Nro: 2568
Puerta Principal:
Puerta Secundaria
Puerta Local Comercial:
Puerta Garage:

El funcionario que suscribe certifica que los datos arriba expresados han sido asignados a la parcela.

O" .

EDUARDO CABEIA

"	 jeDtpetop.ivi:31.4Cn.
Actualizaclon C atastral

Aclaración

u.J PIA HEL	 ORIGINAL

Fulbk) Ii.l9iiNELLI
Jefe Div4j	 Archiyo
Dir. Cortle 

Jsnuaia
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CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAM
o

	 IMIniiall,27011•
El agrimensor que suscribe, JORGE ALBERTO ROLANDO, MatrIcula Nacional N O 3186, con	 • :

Barrio YAGANES Casa N 0 79 de la ciudad de Ushuaia CERTIFICA : que el dia 	 29  / 02  de 2.008 pi`o`c.es41.6-

a replantear, mediante las operaciones que son de práctica en La Agrimensura, el terreno ubicado en

AVENIDA PERITO MORENO N*2540

departamento: Ushuaia	 sección: F	 macizo: 5	 parcelas: 6b 6c y 6d

Las referencias utilizadas, las senales colocadas y las dimensiones verificadas, se indican en la
descripcidn gráfica que sigue

n11n11n1/1191111111n111n

El presente Certificado se realiza a pedido de : GLACIAR PESQUERA S.A.

escala : S/E

\)\)'\\99

o

o

bL1Jor e Albe	 NDO
Archiv	 Agri

ndustna	 Casa 9—Barr	 es
Ushuallelefóno 02901-424203—	 Ushuala

j.5	 0 	 o ••"-

	

lugar	 fecha

Onlblo
Oiv.de

Oit.Comgro

Antecedentes Consultados : Plano T.F.1 —2-06

Observaciones

jOPIA IEL DEL ORIGINA
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO "2010 — Año del Bicentenario de la Revolución	 máyd?

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS

CERTIFICADO FINAL DE OBRA N° 130/12

Expediente 618/2007
	

Sección F Macizo 05 - Parcela 06B

PROPIETARIO: GLACIAR PESQUERA S.A.

DIRECTOR DE OBRA: ARQ. ALEJANDRO LESTA LESCANO R.P C. N° 339

CONSTRUCTOR: M.M.O. ALEJANDRO TORELLI R.P.C. N° 132

USO PREDOMINANTE: INDUSTRIA PESQUERA

SUPERFICIE A CONFORMAR: 1944,80 rn2

SUPERFICIE APROBADA: 1944,80 m2

1) Conexión a red cloacal:	 S í

2) Conexión a red de agua: 	 Sí

3) Conexión a red eléctrica:	 Sí

4) Conexión a red de gas:	 Si

5) Ejecución de vereda municipal: Mejorado

6) Cerco divisorio de predios:	 ,

7) Formulario 3.5 (0.M. N° 2182) Si

Observaciones: una vez ejecutado cordón cuneta, deberá ejecutar vereda según O.M. N°

3005.-

Se extiende el presente en Ushuaia, capital de ia Provincia de Tierra del Fueoo,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los 19 días del mes de Noviembre del año 2012.-

D.O.P.

J.A.

a -M1.7. • ;i0

1	 La

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán argentinos.

	

Pulhio	 TINELLi

	

Jefe Di	 . y Archivo

	

Dir. Co	 e Industria

	

Munici	 e Ushuaia
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PARCELA

6b

DIRECTOR DE PROY

Nombre:

Firma:

Domicilio:

Matricula:

TO:

Q. JNDOA
ATDF 99-M

lextalexa@gmdcom

Municip.:	 Cat

NO
IC RPC 339

DIRECTOR DE OB

Nombre:

Firma:

Matricula:

• • • • •,,t	 •	 •
ATDF 99 -

VERA.	 .
Iextalexa@gmall.com

Municip.:

CONSTRUCTO

Nombre:

Firma:

Domicilio:

Matricula:

R LEJ•NDRO

VERA680-USHUAIA
lextalexa@gmall.com

Borde Barranca

‘Fuegokuí,

SuImecretana
Planeamiento y

Proyectos 1. irbanos

2Aic,Palidad cle —50

rq. $1"1 a T IFIU0
)r,	 O	 s Priv as

d	 ta

1
NOMENCLATURA CATASTRAL

	 SECCION

Plano de: CONFORME A OBRA

Uso predominante: INDUSTRIA DEPOSITO

MACIZO

5

o

PROPIEDAD DE :

GLACIAR PESQUERA S. A.

DOMICILIO: PERITO MORENO 2540

PLANO DE ARQUITECTURA 	
ESCALA 1:100

ZONIFICACION

MR1
DU: 80 Hab/ha

DN: 160 Hab/ha

FOS: 0,50 (0,478)

FOT: 1,00 (0,478)

PROPIETARIO:

Firma:

Domicilio:

CROQUIS DE UBICACION

Av. PERITo MORENO

SUP. TERRENO: 	

SUP. CUB. PLANTA BAJA : 	

SUP. SEMICUB. PLANTA BAJA 	

1993,82 m2

945.85 m2

7.38 m2

SUP. CUB. TOTAL : 	 	 953.23 m2

SUP. TFRRFNO LIBRF : 

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA
OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABIUTACION

APROBADO

ES COPIA FIEL	 ORIGINAL

FüIbio
Jefe Div. 304

Dir.Co
Municipali

1NELIA
Archivo
dustría
shuaia
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rOPIA FIEL

-ILLE

Archivo
dustria
shudia

)1s.

n )1 .	(;0111Hr

r

NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION MACIZO

5
PARCrLA---- •PLANO

Plano de: CONFORME A OBRA

Uso predominante: INDUSTRIA DEPOSITO t 	
;%'"

.,

•	 Q._

1

y ,,,„

,

,.	 • 3
PROPIEDAD	 DE :	 Ls, ,

GLACIAR PESQUERA S. A.

DOMICILIO: PERITO MORENO 2540

PLANO DE ARQUITECTURA ESCALA	 1:100

ZONIFICACION

M R 1
DU:	 80 Hab/ha

DN:	 • 160 Hab/ha

FOS:	 0,50 (0,478)

FOT:	 1,00 (0,478)

PROPIETARIO:

Firma:

.,... .

Domicilio:

CROQUIS DE UBICACION

Av. PERITO MORENO

DIRECTOR DE PIRti ECTO:

Nombre:

1	 ilFirma:
,..	 LEJANDRA.LESTALESCANO

•	 ...	 :•	 .
Domicilio:	 VERA 880- USHUAIA

lextalexe@gmalcom
Matricula:	 Municip.:

:	 --: .1:

Cat.:

-

N

.	 _ Í

.9	 Borde Barranca

DIRECTOR DE il - '
Nombre:	

#Firma:
AR .	 NOR	 •

Domicilio:	 VERA 680 -

Iextelexa@gmall.com
Matricula:	 Municip.: C	 :

LESTALESCANO
..	 .

USHUAIA

'

SUP TERRENO: 	

SUP. CUB. PLANTA BAJA : 	

SUP. SEMICUB. PLANTA BAJA	 	

SUP. CUB.	 TOTAL	 • 	

TERRENO LIBRE : 	 t	

1993,82 rn2

945.85 m2
:

7.38	 m2

953.23 m2

1040 59 m2
•	 II	 r!	 Y ll ,	 ••	 tt:	 4.;: '•SUP.

O• :CONSTRUCT

0 /	 .	 .,;Nombre:	

\	
\ 1,4 n .;‹ •0.Firma:	 A 	 ALE • IROA. LESTA LESCA •	 4,1'..::'	 ..

• 111 ,:	 • n•	 '

Domicilio:	 VERA 680 - USHUAIA
lextaIexarnaItcom@g

Matricula:	 Municip.:

,.
	

..:..

-:t•
6

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA
OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACION

.'

.-----	 r A-----"'

,
,,,111	 Sublu-nrctilnd I.W	 ''-

.,_	 Planenrniento y	
,-zArg. ¿.‘- 111-ia T

•	 ,,,	

- 	

,

"0.	 l'ev>8 1 Irbarto
"1;	

roye
Directorit d:.. 0	 •• s

(	

Mvs niuiirmlidrad de U8hllt\	 ‘41;---,,,	 ,	 ,,„.,....-"1,5
,,--	 -Iiífj:,i¿ je 1,-55° ,,

, ,

./

APROBADO

illíi'vi	 july

Fr:.:,)
Pr!'",'.•ins

ía

6 - 37/56



RiG1NA,,LO
F'ulbio
Jefe Div

Dir. C
Munic

.. jNin'Lli
y Archivo

Industria
e Ushuaia

NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION

F
MACIZO

5
PARCELA

-¿'-',,AbN,

PLANO

3/5,

Plano de:	 CONFORME A OBRA
11.1,	

1 o
1	 ..

Uso predominante: INDUSTRIA DEPOSITO ,:	 \ iki'	 /' '5!
A

.N:'...	 .1

',:•..

P•/J• ¿ n
..,,,

PROPIEDAD	 DE

GLACIAR PESQUERA S. A.

DOMICILIO: PERITO MORENO 2540

PLANO DE ARQUITECTURA ESCALA	 1:100

ZONIFICACION DU:	 80 Hab/ha PROPIETARIO:

DN:	 160 Hab/ha Firma:	 Z.--IVIR1 FOS:	 0,50 (0,478)

FOT:	 1,00 (0,478) Domicilio:

CROQUIS DE UBICACION
DIRECTOR DE PROYECTO:

Av. PERITO MORENO Nombre: il— Firma:	 ARØ.	 • 1 DRI 'A .	 STA LES	 • • :
N akroF 99 - ir, IC. RIDC 339

---...

<____

:-://';‘,	 ,.....-//,
Domicilio:	 lextalexa@gmallzom

3.63	 ~
Matricula:	 Municip.:	 Cat,:

.9 DIRECTOR DE 11 :.- *
c?)	 ',/z	 ',!//:

Nombre: 4119'	 I	 '
,

0-.9	 Borde Ban"a"ca Firma:	 A-1. ALEJA,< -0A LESTA LE	 •	 •
•	 a	 ::	 ,,	 ,	 :•	 :

DOMicitio:	 VERA 680 - USHUAIA
lextelexa@gmell.com

Matricula:	 Municip.:	 C
SUP. TERRENO: 	

1993,82 m2

SUP. CUB. PLANTA BAJA : 	
945.85 m2

CONSTRUC reR:

°SUP. SEMICUB. PLANTA BAJA : 	 	 7.38 m2 Nombre:
AR ALEJAND -,54~ \

SUP. CUB.	 TOTAL	 -	 '	 953.23 m2 •Firma:	 1	 • .	 'i'It n 	 r	 .. .
VERA 680 - USHUAIA	 1 1., ••

SUP TERRENO I IBRF : 	 1040 59 m2 Domicilio:
,

lextatexa@gmall.com

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA j11.
OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACION Matricula: Municip.:	 . 	 .,1

/	 <145t*
APRO	 DO

'1	 1 n1[R]	 nly

..--7

4..,;t5?›	 --""---~"."—"*‘9 11!9/

c'

!Ir	 Subll 	 n ntia de._	 .7
Planearil?ento y	 J O	 Árq.'Sfivia TR	 Lil...)

ProyeetoN 1 lrbanos	 lirectora 1.1 ,2 Obria	 Privaciat3
Mtmicipalicirmi cle Unbur ith

4

'	 "- t COal idati de U5. , ,

/

ES CiüPIA
,
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NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION

F
MACIZO

5„
PARCELA

----.1,	 •	 .

PLANO

4/5

Plano de:	 CONFORME A OBRA	 ,	 , ,...' 4."-Dtli .' , , \	 , •. ,.

Uso predominante: INDUSTRIA DEPOSITO	 .. ,,,	 ,
”	 hr

,.
..,;(•/

PROPIEDAD	 DE :

GLACIAR PESQUERA S. A.

DOMICILIO: PERITO MORENO 2540

PLANO DE ARQUITECTURA ESCALA	 1:100

ZONIFICACION DU:	 80 Hab/ha PROPIETARIO:

MR1
DN:	 160 Hab/ha

FOS:	 0,50 (0,478)

Firma:

FOT:	 1,00 (0,478)

,

Domicitio:

CROQUIS DE UB1CACION
DIRECTOR DE PRo . ECTO:

Av. PERITO MORENO NoMbre:

Hrma:	 •	 ANO

N 1.. UNIC.RPC 33!6ATDF 99

;"» ; /7//'

'	 // ' 'i/'•
,/-'77----3763

VE- • . :0 - USHUAIADomicilio:	 “: •	 : . 	 c!! !	 '	 "

</;%./j-7// ,/t Matricuta:	 Municip.:	 Cat.:

.?	 -•//,-/,•	 0 •.9 DIRECTOR DE 413	 :

', /,	 , Nombre:

a-.g	 Borde Barranca Firma: A ANO

Domicilio: (	 '''' -	 texteiexa@grndcom

Matricuta	 Municip.:	 Car
SUP. TERRENO: 	

1993,82 m2

SUP. CUB. PLANTA BAJA : 	 	
94585 2

CONSTRUCTOR

SUP. SEMICUB. PLANTA BAJA : 	
7.38	 m2 Nombre:

SUP. CUB.	 TOTAL : 	 	 953.23 m2 Firma:

SUP TFRRFNO I IFIRE : 	 	 	  1040 59 m7 lextaiexa@gmail.com

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA
Domicitio: 1

OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACION Matricuta:	 Municip.:	 k

1
)..., c..+1

.1.7

APROBADO

NOV Mll

„-- N o .¡ 1- 1.11:V) rk	 e 7 .-
..	 ,..

/5°	 SUbSeerelP i ) il de(
Pl aneann

b
e/no y:'	 1

,. \	 `1.-oyeete», 1 Jr	 anos	 ,,	 /	 . '

\ \
.'••••	 lifile'7"'*1 ------'''':,0'Pa/mild rie 5.10`

7,./..:„_,,-„...;,i.y.,,i),,,,I,,,zr1:1,.),Iu1C:.c1)::3

	

tdhoftj	 ELLI

	

Jete Div. de	 Archivo

	

Comerc	 dustria

	

MunicipaIM	 shula
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MACIZO	 PARCELA

5	 con6b

PLANO

5/5NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION

Plano de: CONFORME A OBRA
Uso predominante: INDUSTRIA DEPOSITO

PROPIEDAD DE :

rovic ,

GLACIAR PESQUERA S. A.

DOMICILIO: PERITO MORENO 2540

ZONIFICACION

MR1

DU: 80 Hab/ha

DN: 160 Hab/ha

FOS: 0,50 (0,478)

FOT: 1,00 (0,478) Domicitio:

CROQUIS DE UBICACION

Av. PERITO MORENO

SUP. TERRENO: 	
1993,82 rn2

UP. CUB. PLANTA BAJA : 	
945.85 m2

P. SEMICUB. PLANTA BAJA • 	 7.38	 m2

CUB. TOTAL • 	 	 953.23 m2

TERRFNO I IBRF : 	 1040 59 m2

• \PROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA
ACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACION

CONSTRUCTOR:

Nombre:

Firma:

Domicitio:

Matricula:

DIRECTOR DE

Nombre:

Firma:

Domicitio:

Matricuta:

APROBADO

,,, t i 'v-uotlo A , , , ;- „

,,,•	 \'•
„,•;01:),---------------Z''",v

f  auu
y.

secretatia dert 7 c, 

1 t:› 	 Plancarniento y

:\ l'royectosIlrhanos

iPalldad dr.

PLANO DE ARQUITECTURA ESCALA	 1:100

DIRECTOR DE PROYECTO:

Nombre:

Firma:

Domicitio:

Matricuta:
IextaIexalgrnaII.com

PROPIETARIO:

Firma:

BRA:

STA LESCANO
IC. RPC 339 

VERA 680 - USHUAIA
Iextedexa@gmaII.com

MUniCip.:

ALE ANDROA L
A F 99 - MUNI	 PC 339

Iextelexa@gmalLcom

Municip.: Cat

AR L ANDRO A
nF 99 - M

	Arq. 	 via TR1

	

Dtrect	 t-1,2 Obris Privada

de Lishuc 1.et

0A. LESTA LESC
MUNIC. RPC 339

ALEJA
CATDF

ES COPIA FIEL DE:
Pifibio fh V NELL1
Jefe Div. d1	 r..Archivo

Dir.Come	 4. ndustria
Munici	 Ushuala
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teofilo L
Jefe De artamento iagnotico y

ProteCCi011 Ambiental
Direccion Gestion Ambiental

Munieinalidad de, Ushuaiar.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
=MUNICIPALIDAD DE USHUAIA=

Sr. DIRECTOR DE GESTION AMB1ENTAL:

Por intermedio de la presente elevo a Ud. Certificado de Aptitud Ambiental
Definitivo, emitido a la empresa "GLACIAR PESQUERA S.A."; se adjunta Certificado de
Instalaciones Internas, Plano de Conservación Sanitaria tres (03) planos de distintos sectores,
Declaración Jurada de Residuos Sólidos, Certificado de la Ley N° 105 (EXENTO).

INFORME: Dpto. D y P.A — D.G.A. N° 023/13. 
USHUA1A, 16 DE JULIO DE 2013.

NOTA N° 233 /13.-
LETRA: D.G.A.-

USHUAIA, 16 de Julio de 2013.

Pase para su trámite correspondiente a la Dirección de Comercio e Industria.

ES COPIA FIEL t #RIGML

	

Fulblo 1-1.	 INELL1
Jefe Div. d

Come t
Archivo9i II dustria

	

MoDici Pa l i	 uhuala

Dpto. Diagnóstico y
Protección Ambiental

Dirección de Gestión Ambiental

"Protegerlo es obligación de todos" 

"Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"
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1.•

C.A.A.D.D.A.0

NOMBRE COMPL. 0 RAZON SOCIAI  at'AcG¿Pw 141~34 
RUBRO DEL	 b• (014-€211?; LP.) ( 	 -e-/C(-. ílicD (25'sci>2.,r 

NOMBRE Y APELLIDO: (Propict.ario, Gui cntÇ Apoderadodministrador y/o Geslor, según

DOCUM ENTO: TIPO 	 D/t/(/'  N„

correspon(ia)

DOMICILIO LEGAL- 3 j /-?'

DOMICILIO REAL• 	 f2ef-f ¿1_,-5~(50 
14	 rIt

NOM ENCLATURA CATASTRAL: SECCION 	 MACIZO 	  PARCELA  6  A 

de 	

ES COPIA F1EL DEL ORI

Jefe Div. de

Dpio. DiagnáLlopme

>1.1'
DIRECCIÓN DE G"k'

T.NELLII
.yArchivo
Industtia
 Ambiental

TIÓN AMBIENTAL

"Protegerlo es obligneión de todos"

---
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICKARGENTINA

MUNICIPAUDAD DE INIUMA

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL DEFINITIVO
PARA EL DESARROLLO I)E LAS ACTIVIDADES URBANAS

EXPTE IN"• 	

Dado que el solicitante ha cumplido con los siguientes requisitos:

A CERTIFICADO INSTALACIONES INTERNAS	 SI Ne(

N6

V"B" /

V"B" 17---B PLANO CONSERVACION SANITARIA -k-ed G23 SI
C DECLAR.JURADA RESIDUOS SOLIDOS SI fy5 V"B" /
D CERTIFICADO LEY 105 (RESID. PELICR.) SI ›5 V"B" 17

Se extiende el presente Certificado; a los 	 (77.1	 (-K.Sj	 días del rnes

del ario 20 	 en caracter de DEFINFFIVO.

/ efe De rtamento Dia ostico y
, -/1..	 eotilo AF

oteccion Ambiental
... ..Pir.e.qi.o.n .Gesti(mAmbien.tal ... ...

FIR1I'T iM	 uitsLE
7	 r---

ze

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwieh del Sur son y serán Argentinas"
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"2012 — En Memoria a los Héroes de Malvinas",

174-"•n

oo

Dirección Provincial de
rios

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Obras y Servicios Sanita 

e Islas del Atlántico Sur
Republica Argentina

Gdor. Campos 133 — Ushuaia - Tierra del Fuego
Tel. — Fax 02901 — 421421/329 E-mail: administracion@dposs.gov.ar

»~.101,~11114~~111,?$~11t«0701~/11,~1119~~1~/ 11/~~~±~1114~9~111,94~1~1~1111,4114,111N1 	 vot121wklef
/1.113~zmállownwt".womems~~"kwoüweekktasIsstowigátellIv.ti

dorb

ANDR A v. jx'AINTrE'2,
Direc >ra Conwrcial 21/

D.P.O.S.S.

CERTIFICADO DE
DISTALACIONES INTERNAS

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, de acuerdo al Plano Conforme a Obra de Inst. Sanitaria
correspondiente al inmueble ubicado en la calle Perito Moreno N° 2568 Sección F, Macizo
05, Parcela 6b, Propiedad de la firma GLACIAR PESQUERA S. A., (Expediente de Rentas
18406), de las actuaciones efectuadas se constata que las instalaciones internas como así
también el tratamiento del efluente cloacal se encuentran en un todo de acuerdo a las
normas vigentes en la D.P.O.S.S. 	

Se deja expresa constancia que el presente no libera al Propietario y/o Usuario
de la responsabilidad del correcto funcionamiento del sistema y por el volcamiento de
efluentes distintos a los que por diseño puede recibir la instalación existente, acorde a lo
establecido en la Ley Provincial N°55 . 	

Por estos conceptos, en Ushuaia a los veintitrés (23) días de octubre del año
2.012, se extiende el Certificado de Instalaciones Internas (válido hasta el 23 de octubre del
año 2.013, inclusive) para ser presentado ante quien corresponda. 	

ES COPIA FIEL D	 RIGINAL

Pulbio 11., MAR !:1111,1
Jefe Div. de Adm

Dir.Comercio
Municipalidad dé

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Isla del Atlántico Sur
Republica Argentina

Pedro SA	 L.-

• Resp. Sector Flslcoø mico
D.P.O.S.S.

lA

2AV

II Direeción Provincial deami
Obras v Servicios Sanitariosims

Gdor. Campos 133 — Ushuaia Tierra del Fuego
Tel. — Fax 02901 — 421421/329 E-mail: administracion@dposs.gov.ar

poi

4

ANÁLISIS FÍSICO - QUÍMICO DE EFLUENTE

N° 6836/2012

Procedencia: GLACIAR PESQUERA S.A.-

Sitio de extracción: Cámara de muestreo.

Muestra extraída el: 11/09/12 (10:00 hs.) 	 Fecha del análisis: 11/09/12
Arribada el: 11/09/12	 Fecha del resultado: 18/09/12

mg/L

mg/L

ml/L

ml/L

mI/L

N.M.P./100 ml

pH 	  7,9
Temperatura 	  6 °C
D.B.O. (5 días) 	  15,80
D.Q 0 .. 	  59,00
Sólidos sedimentables 15 min 	  0,000
Sólidos sedimentables 60 min 	 	  0,000
Sólidos sedimentables 120 min 	 	  0,000
Bacterias Coliformes Totales 	  2400

Límites permisibles

para descarga al Mar,

Ley Provincial N" 55

6,5 a 10

< 45 "C

< 150 mg/L

< 400 mg/L

No especifica

No especifica

< 5 mg/L

< 20000 N.M.P./100 ml

Parámetro	 Valor obtenido

INTERPRETACIÓN DEL ANÁLISIS:

Parámetros analizados dentro de límites permisibles para descarga a
Mar, establecido por Ley Provincial N° 55 de Medio ambiente.

OBSERVACIONES:

No se verifica cloro residual. Los resultados sólo están relacionados
única y exclusivamente con la muestra ensayada.-

Ushuaia, 18 de Septiembre de 2012

ralbio 11. flI NELLA
Jefe Div. de A	 Archivo

Dir. Corner	 ustna
Municipali	 shuaid

\
"T .2C kInC M2117inAC ( pnroi v Sándwich del Sur v los Hielos Continentales, son v serán Argentinos"
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PA2Di4e2a e»,~	 --&;Ceyo, 294"...dk
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Ylualica QSggentina

SECRETARiA DE DESARROLLO
SUSTENTABLE Y AMBIENTE

"2013 AFzo del Bicentenario de la
Asamblea General Constituyente de 1813"

LEY PROVINCIAL N°105 DE RESIDUOS PELIGROSOS
CONSTANCIA DE INSCRIPCION

Se deja constancia que la actividad de "Glaciar Pesquera S.A"., con domicilio
en la calle Av. Perito Moreno N° 2568, de la ciudad de Ushuaia.
Se encuentra EXENTO, según lo establecido en la Ley Provincial N° 105 de
Residuos Peligrosos.

USHUMA, 03/07/13

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Lugar y Fecha	 L2( 1,1./.

Dirección de Gestión Ambiental
Municipalidad de Ushuaia

DECLARACIÓN JURADA

	  Por la presente, el que suscribe, Sr. ./.113,9r.eVeY i(wk/D.N.1 1\1° /9¿76-2 Y- -3

declara bajo jurarpento que los residuo só idos domiciliar s que genera la empresa o
ncgociMM 	  con domicilio en	 	  de la ciudad de Ushuaia,
estau constituidos mayormente por.CA gT424) 	 y en un volumen aproximado de

. Los mismos serán retirados por el servicio de recolección de la empresa
M.(éVi- ..)/Q .64 p9 TüpU

Fiyma y Aclaración

Glaciar Pesquera S.A.
Buey José María

Apoderado

ES COPiA FIE	 L ORIGINAL
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Vehículo. 	

Dominio- 	 Gor Hab

EQC
Fulbio
Jefe Div. de Ati

Dir. Comerci
Municipatid

N° 	

TRANSPORTE PRIVADO
DE RESIDUOS

SÓLADOS URBANOS
O. M. N° 484/88 - D.M. N° 807/89

Propietario . 141>1) 6-9 2.11D41	 .	 ,

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
111PRENTA 114T~L

6 - 47/56



Paroio
Jefe Div. de Arrri

Dir. Comerm
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NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION

F
MACIZO

5
PARCELA

6b
PLANO

IS:4/4.	 ,.„,	 0	 'r

' 91Plano de: CONFORME A OBRA

Uso predominante: INDUSTRIA DEPOSITO

_	 .

PROPIEDAD	 DE

GLACIAR PESQUERA S. A.

DOMICILIO: PERITO MORENO 2540

PLANO DE INSTALACION SANITARIA - Subsuelo ESCALA	 1100

ZONIFICACION DU:	 80 Hab/ha PROPIETARIO:

DN:	 160 Hab/ha Firma:	
.

V R 1
FOS:	 0,50 (0,478)

FOT:	 1,00 (0,478) Domicilio:
i

CROCWIS DE UBICACION 1DIRECTOR DE PrY	 i 0
Av. PERITO MORENO

Firma:

Nombre: !

N ARQUITECTO
y Domicilio:	 M,P CPAU 23165 - M.M. RPC. 339

07

Matricula:	 Municip.:	 Cat:
/V7.:-.--------------11.63 ,...	

Ln-*.	 ...
4	 cd

DIRECTOR D:	

...

Nombre: e<4.o
..o.6-.0	 Borde Berrence Firma:	

,,,,~1. , whil
•

Domicilio:	 M,P, CPAU 23165 - M,M. RPC. 339

Matricula:	 Municip.:	 Cat.:
SUP, TERRENO: 	

1993,82 m2

SUP. CUB. PLANTA BAJA : 	 	
945.85 m2

CONSTRUCTO

/11.310 ,	 •SUP. SEMICUB. PLANTA BAJA : 	 	 7.38 m2 Nombre:

SUP. CUB, TOTAL	 .	 	 953.23 m2 Firma:
.

ARQUITECTO
SUP. TERRENO LIBRE : 	 1040.59 m2 Domicilio:	

.P. CPAU 23165 - M.M. RPC. 339

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA
OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACION MatriCUla:	 MUniCip.:	 Cat,:

D5 R -ii-', ' C ^;,	 -,,-,,,MR.Tr-41 ^, T	 1.1V

f-,	 l
'

..--------...	 _

- 7 
M.M.O. ArigeI T, BARRIP

Jefe Dplo. Inslalaciones Irllep•
—	 . ,	 ...	 . D.P.O.S.S

.	

2 3 -- ID - 20 i 2.r 7 Tr. /8.406	 1.	 	 ... u,....,,,,,,.. , a	 nn 1.1x	 .,..,1n10},W.1~141.1,X,,11.2.11.,•1•10,

ES COPIA F1EL DEi. .lG1NAL
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NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION

F
MACIZO

5
PARCELA

6b
PLANO

I S z,,:z2/4
,, ` ._ r 1 6;\ Zsl,

,iA	 I C1	 'Plano de: CONFORME A OBRA '%)

Uso predominante: INDUSTRIA DEPOSITO

PROPIEDAD	 DE :

GLACIAR PESQUERA S. A.

DOMICILIO: PERITO MORENO 2540

PLANO DE INSTALACION SANITARIA - Planta Baja ESCALA	 1:100

ZONIFICACION DU:	 80 Hab/ha PROPIETARIO:

DN:	 160 Hab/ha Firma:\/ R 1
FOS:	 0,50 (0,478)

...-•••"----	 ir
FOT:	 1,00 (0,478) Domicilio:

CROGUIS DE UBICACION
DIRECTOR DE PROY CTO:

Av. PERITO MORENO Nombre:

lei	 P4LE	 cl k

N Firma:
!*	 ECTO

-	
,i a

Domicilio.

Matricula:	 Municip.:	 Cat.:

•	 ,),	 --..	 os
9	 ul	 -t DIRECTOR DE 0:,-

.)

.	 .	 a
Nombre:

,

6-.ft	 Borde Barranca Firma:	 Ale	 dro	 L 7 TALEScANO N
An	 1.11

Domicitio:	 .. •
11 r", r) -

#

M,M, RP(	 a

Matricula:	 Municip.:	 Cat.:
SUP. TERRENO: 	

1993,82 m2
SliP. CUB. PLANTA BAJA : 	 945.85 m2

CONSTRUCTOR: •	 1SUP. SEMICUB. PLANTA BAJA • 	 	 7.38 m2 Nombre:

SUP. CUB.	 TOTAL	 •	 '	 953.23 rn2 Firma: ..

SUP. TERRENO LIBRE • 	 104().59 m2 Dornicilio:
,1 .1b A. ¿ 137A I	 ,,y0

ARQIIIII LIDLA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA
OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABILITAC1ON

il i	 C1 ,, l) ,Il JG,'; - M,M
:	 .	 ,	 n 	 "Matricula:	 Municip.	 '	 ,	 )	 Cat.:

1)TIU7,C 11 	 j:I'l	 1	 ' Ni l'' ,	 .,	 ;

,',14./..„'	 '1	 < .	 1 , ,

.	 '	 '.	 .„
: ---- r---

,	 M.M.O. Angel T. BARRIA
Jefe Dpto. Instalaciones Internas

D.P.O.S.S.

/0-20/2 EXPTE /8-4°6"	 !
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TURA CATASTRAL
SECCION

F
MACIZO

5
PARCELA

6b
PLANO

IS 114
NOMENCLA

Plano de: CONFORME A OBRA
UGO predominante: INDUSTRIA DEPOSITO

c
>

....5',,,
PROPIEDAD	 DE :

GLACIAR PESQUERA S. A.

DOMICILIO: PERITO MORENO 2540

PLANO DE INSTALACION SANITARIA - Subsuelo ESCALA	 1:100

ZONIFICACION

M R 1

DU:	 80 Hab/ha

DN:	 160 Hab/ha

FOS:	 0,50 (0,478)

FOT:	 1,00 (0,478)

PROPIETARIO:

Firma:

n

Domicilio:

CROQUIS DE UBICACION

Av. PERITO MORENO

DIRECTOR 1E

N ombre:

Firma:

PROYECTO:

101

Cat.:

' il.E..:	 '	 •

u,. 

311

63	

i

.

1

.9	 Borde

N
4	 .

.,

Dorniclio.	 .P. CFAU 21165 - M.N. fiPC. 5391	 .
Matricula:	 Municip.:

_
.5
-*

Barranca

DIRECTOR 11 É 013 - •

Nombre:	 iejandr	 A	 ,	 scApj
,

irma:F	 )	 '
.P.	 .	 •

Domicilio:

Matricula:	 Municip.: Cat.:

.

SUP. TERRENO: 	

SUP. CUB. PLANTA BAJA : 	

SUP. SEMICUB. PLANTA BAJA	 	

SUP. CUB. TOTAL •	

SUP. TERRENO LIBRE : 	

1993,82 rn2

945.85 m2
:	 7.38	 m2

953.23 m2

1040.59 m2

CONSTRUCTS -:

Nombre:	 # 0LAidi
Firma:	 AIqja 1	 o A. LESTA LESCANO

knQUIff:Cr0
Domicilio:	 M.P. Ci ;,, ,:3 i 55 - M.M.

Matricula:	 Municip.: Cat.:

RPC 339
LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA
OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACION

—

_

Jefe

23- /0-2eol2	 /8, 4o6

M.M.O. Angel T. BARRIA

Dplo. Insialacrones Inlarnas

D.P.O.S.S.

ES COPIA FIEL O
Mribío h..	 INELL,1
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ACTUACION NOTARIAL

BAA09817284

MrIbio
•1ete Div. de

Comer
Municipal

y ArcInve
dostna
snuaia

11

1 ESCRITURA NÚMERO CUARENTA. 	

2 PODER ESPECIAL: GLACIAR PESQUERA SOCIEDAD ANÓNIMA a favor

3 de JOSE MARIA BUEY y GUSTAVO RAUL GALLEGO. En la ciudad de Mar del

4 Plata, Partido de General Pueyrredón, Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, a los

ocho días del mes de febrero del ario dos mil doce, ante mí, ENRIQUE FERNAN-

6 DEZ PUENTES (h), Notario TITULAR del Registro CINCUENTA, comparece:

7 EDUARDO SANTIAGO GONZALEZ LEMMI, quien manifiesta ser de estado civil

8 divorciado, argentino, titular del documento Nacional de Identidad número 8.371.091, C. ,

U.I.T. 20-08371091-9, con domicilio en calle Puerto Almanza número 3952 de la ciudad9

10 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuero, de tránsito en ésta, persona mayor de edad,

hábil, de mi conocimiento, doy fe, como de que concurre a este acto en nombre y repre-

12 sentación y en su carácter de Presidente de la sociedad que gira en plaza bajo la denomi-

13 nación de GLACIAR PESQUERA SOCIEDAD ANÓNIMA con domicilio legal en

14 la calle Gobernador Paz número 648, de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, lo que a-

\
15 sí acredita con los siguientes elementos: a) Estatutos Sociales de dicha sociedad, formah-

16 zados por escritura número 178 del 10 de mayo de 1995, inscriptos en la Inspección Ge-

1 7 neral de Justicia de la Capital Federal el 15 de Mayo de 1995, bajo el número 4081, Libro

18 116, Tomo A., de Sociedades Anóiimas, la que en copia obra agregada al folio 716 de es-

‘,V
19 te Registro y protocolo del ario 2002 y b) Acta de Directorio de fecha 26 de marzo de

20 2010 de Distribución de Cargos de Directorio, la que en copia agrego y c) Acta de Direc-

21 torio número 174 de fecha 19 de diciembre de 2.011, que es la específica para este otor-

22 gamiento, la que en copia agrego. Y el compareciente después de asegurarme que la repre-

23 sentación acreditada e invocada permanece vigente y sin modificación alguna, doy fe y en

al carácter dice: Que en nombre y representación de GLACIAR PESQUERA S.A. di- ,
, \

ce:: Que confiere PODER ESPECIAL a favor de JOSE MARIA BUEY, titular del

6 - 51/56
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Ushuala

BAA09817284

ocumento Nacional de Identidad número 13.207.321 y GUSTAVO RAUL GALLE-
GO, titular del Documento Nacional de Identidad número 14.339.575, para que actuando

en forma conjunta, separada y/o indistinta y en representac .. 
la Sociedad, realicen

todo tipo Gestiones Administrativos ante la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia. Fi-

almente, realizar todos los trámites y gestiones que sean conducentes al mejor desempe-

o del presente mandato que podrán sustituir en todo o en parte. LEO al compareciente

uien se ratifica de su contenido y así la otorga y firma de conformidad por ante mí, doy

e. EDUARDO SANTIAGO GONZALEZ LEMMI . Está mi sello y ftrma. Ante mí:

NRIQUE FERNANDEZ PUENTES (h). CONCUERDA con su escritura matriz

que pasó ante mí, al Folio 128, del Protocolo del corriente ario, del Registro CIN- 10

UENTA de mi titularidad. PARA LA PARTE INTERESADA expido la presente 
11

RIMERA COPIA 
en una Actuación Notarial que lleva el número BAA09817284 que 

12

ello y firmo en la Ciudad de Mar del Plata, a los ocho días del mes de brero del ario 
13

dos mil doce.-
14

:NRIQUE FERIONDU PLIENTES

—7.Y•Fol m3.1.«.•••

-,:
La firma y sello en la presente Actuación 

Notariat. . 'se le galizan en el Folio de Legalizacion	 lei:i. 

	 \17

11,8

.	 i

que se adjun::).

,
5 ..„.,,,n	 .61tio/kOPM"11/;11
-M,C 

Q°7494:11`'''''s,coocen6,1nEu0,:>',.'' '

ziztzug.=1,71VIt==2

22

Not. HORACIO E. ATKIN'Tit
DELEGACR)N AlAnÍL PU.TA

24

25

Mar del Plata

20

21

I

rz'oibl er ti.
/14111

up, CoM t- ;
MurPopali

23

15

16
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FAA04754538

LEGALIZACIONES
Decreto - Ley 9020 (Artículos 117/118)

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES República 	 'fla

en virtud de la facultad que le confiere la Ley Orgánica del Notariado, legaliza la firma y el sello

del 
notario D FERNANDEZ PUENTES ENRIQUE MARIO FRANCISC

BAA 09817284
obrantes en el Documento N°

La presente legalización no juzga sobre el contenido y forma del documento.—

MAR DEL PLATA, 13	 de Febrero 2012

Not. HORACIO E. ATKINSON
DELEGACION MAR DEL PLATA

• ,-,•••„,,,	 ,••••'. 	• -,, •,,f,,,,	 -e	 , • •
• •„4, ene ., '0071§473

alicideRoqiIriu4p , '..,
cmocukroothrflonier. '-
-4

II IIIII
410159:011~1341.

A

.N1/

1-Dv

1 w, Gon1

munietpalid

INELIA
oyArchisie
Industria
Usituála
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• •	 • • •• • S'ar••	 • •	 •	 •
,

-` Instrumento público, documento eIec-
toral y de identificación personal. Su
presentación es exigible por la auforidad
competente. (Art. IO, Ley 11.396).

LEY 11.U6

Art. 10.--La libreta de enrolamiento,
sin entniendas ni raspaduras, con su folia-
tura completa, la impresión digital, la
firma en s ca.so y la fotograffa del en-
rolado, constituye un docurnento de iden•
tificación persona/; sin estos requisitos
carecerá de todo valor.

Debe ser exigida, con las constanclas_,
del último domicillo actualliado, por las -autoridades necionales, provfnciales Y.-"‘municipales en toda gestila anternas.

Clase	 . ... Matrícula	 .	 ... :Cuerpo de Ej. 	  Distrito
Oficina Enroladora	 .......... . ..........

NOMBRE Y APELLIDO

r > 4o

Pedanía

....

c) —Domicilio:

Ctudad, pueble . o parale

	

in >- cie e	 )t

Calle y mimero, ogloncte o establebeimiento
.$	 .....	 ra... _ 	....

Partido o Deparremerito

nrrria del cludadano

/711 .<9 	 (re / 7' 1 '<7

(Cludad, pueblo, parale)

Fecha:

«e	 de .,sPe	 s  de 	
Provincla:

s

ANTECEDENTES DE IDENTIDAD

a) Nacimienjo:

b) — Rasgos particulares:
(marcar con una. cruz el cuadr,o que,corresponde)
PIZI,	 o.ros	 NARIZ IMPRiSION

PULGAR 15ZRITC110
(o izquierdo a elta de

aqu'él)

...

Exp¿.dida
eit	 de	 cle6.?

/9É2',1,2

i

r ALLA: 	  m. 	 1/2 
SEÑAS PARTICULARES:

_

1A

Pulhio
Jefe Div.

Oír. Co
Municipal e Usnuow

1,4.•	
•	

•	 ". •	
"	 'tar—

A~Pr4t.:41!***"....	
*. s,.	 )	 •••••

•  	
• •	 •

• •

••	

e	 •• • •	 • •	 •
C•	 C.	 •• •	 • •

w •• ••	 •	 • •• •
r.	 •

C

C.	 • •

I ) I	 •	 ),	
...I

)

tblanca

o tr/gue/Sn

0 negra

O azules	 chleoi	 reeta

o verdeses	 itt2i medi.no,	 agulle/Sa

pardot	 grandsa	 deprImIda

negros	 o toreld.

O chIca

medlana

o grinde •
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'CertifiCado de citniedártiá exgedido por. el

N\.

RTrusn Pip
emsnpul e

Onitieiv 'w
IT191,11..1,UV

,s4	 ,44, •44

.71

oo

?.	 4.,Stt
••••	 •	 t.	 •.•!	 •

1,5	 1.t 4	 • , th,,	 p••

,
111	 4,11.	 " •1 . n 	 s^4-441

4	 7.4 • 	 • 	 .3 4.e 4	 t.	 4
n	 t n t	 no •

4	 n	 4
*t->t,

EL POSEEDOR DE ESTE DOCUMENTO
CUMPLE LOS 16 AÑOS, EL DIA:

• el)

Sello Firma Jefe Of. Secc.
La presentación del documento nacional de identi-.
dad, expedido nor e Registro Nacional de las Perso--
nas, será obligatoria en todas las circunstancias en
que sea necesario probar la identidad de las perso-
nas comprendidas en esta Ley, sin que pueda ser
suplido por ningún otro documento de identidad,-
cualquiera fuere su naturáleza y origen..
Art. 13 - Ley 17.671.

Todas las personas de existencia visible o sus re--
TI- prelentante1 legales, comprendidas en la presente

Leystán óbligados a comunicar en tas ofícirtas
--secciohales, ponsulares o que se habiliten corno
"1 	 •te es,	 "cambio de domicilio", dentro de los treinta

iaák.dol-aberse producido la novedad, _
rt. kt7ii-)1Ley 17.671.
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Provineia de Tierra del Fuego,
Anlarlida e Islas del Atlálaien Sur

Ikpública
Munieipalidad de Ushuaia

Planilla de Requisitos Reeibidos

1Nota de Solicitud

lInscripción D.G.I.

lInscripción D.G.R.

l Inscripción Dir. Industria y Comercio

Inscripción R.P.C.

Contrato de Sociedad

fe o y-»3
j	 5:	 II

aV y( 3
5 2-Z-

1
1Libre Deucla D ir.Gral.Rentas Mun.

ITítulo Propiedad/Contrato de Locación/Coinodato
r5	 g teir/)

ILibre Deuda juzgado Adm. Mun. De Faltas

Certificado de Uso Conforme/Planos

Certificado de Número de Puerta

Informe Area Técnica de Bomberos

Certificado de Aptitud Ambiental

Informe Dir. Bromatologia

, Fotocopia D.N.I.
I
Libro de Actas

1Poder	 oR /1 ,0 rw,

Pa uo Tasa habilitación Comercial

1OBSERVACIONES:	 C 	 t 0 y

	

PD(Not-h -e-1- ,) I	 94(ji,x..4	 I (5' ,-)r1 c ,	 1

1Rubros/s: e1	 prOC ei	 o

7 
slr,3

n	
ng ,ortr	 LA.,9(f44	co Sfir k.,JA	

1
0-n C/(34

Previo a colocación de cartelería de publicidad y propaganda, deberá obtener expresa
; autorización de la Dirección de Obras Privadas (Ord.N° 2372)

! Transcurrido 60 días sin haber cumplimentado con requisitos exigidos, se procederá al Archivo
! del Expte.-,

SEÑORA DIRECTORA DE COMERCIO e INDUSTRIA:
Departamento Administración: Ushuaia, le? de 	

3
•-)1 t de 2013.-

1. 10 r'OP1A AFL
"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGMS Y 5,1NDWIC71 DEL,SUE, SON Y SER/íN ,,IRGENTI;
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